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1 N T R o D u e e o N 

SON LAS RELACIONE$_SOCIALES DE PRODUCCIÓN LAS QUE DETERMINAN -

LAS RELACIONES POLfTICAS, IDEOLÓGICAS, CULTURALES Y JURfDJCAS 

QUE LE SERVIRAN DE SUSTENTO Y CONDICIÓN, NO SóLp LA ESTRUCTU

RA CONDICIONA A LA SUPERESTRUCTURA, SINO QUE tSTA TAMBitN CON

DICIONA, ORIENTA Y DETERMINA A LA PROPIA ESTRUCTURA, ESTABL~ -

CltNDOSE UNA RELACIÓN DIALtCTICA ENTRE AMBAS, 

HABLAR DE ESTADO ES HABLAR DE ~ EN TODAS SUS MANIFESTACIQ 

NES, DE SISTEMA POLfTICQ, DE f8k rn8h. Y LOS MEDIOS PARA Ab. -

CANZARLA, Es TAMBltN REFERIRNOS A DESARROLLO ~ Y ECONÓMl

CO, ~ LA CONDUCCIÓN ID;. J.lliA ~. EN NUESTRO PAfS ES EL EST8. 

DO MEXICANO EL ENCARGADO DE'CONDUCIR Y DIRIGIR A LA NACIÓN ME

XICANA, 

PARA. CUMPLIR CON EL PROYECTO ID;. 1=.8. REVOLUCIÓN MEXICANA, EL ES

TADO HA CREADO TODA UNA INFRAESTRUCTURA JURfDICA Y LAS CORRES

PONDIENTES INSTITUCIONES PARA QUE tSTA SE CUMPLA. 

EL SINÍlJCALisr-io MEXICANO ES NUESTRA UNIDAD ESPECIFICA, CONCRE

TA Y PARTICULAR.DE ESTUDIO, EN EL TRANSCURSO DE ELLA, ANALIZA

REMOS SU REGLAMENTACI~N, LOS FÁCTORES QUE DETERMINAN SU COMPOR 

TAMIENTO, LAS RELACIONES DE ALIMENTACIÓN Y RETROALIMENTACIÓN -
' ' ' 

'QUE TIENE TANTO CQN LAS ".PARTES" COMO CON EL ''.TODO ORGANICO" - . 

DEL CU~L FORMA PARTE, EN SU CONTEXTO HISTÓRIC01 POL!TJCO E IDEQ 

L~Gico, PARA QUE EN BASE A tSTAS CONSIDERACIONES, SEÑALAR LAS 
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ALTERNATIVAS MEDIATAS E INMEDIATAS TANTO POR S! SÓLO COMO DEL 

"TODO~' DEL CUÁL FORMA PARTE, ESTE ANÁLISIS DE LA TOTALIDAD EN 

QUE SE DESENVUELVE EL SINDICALISMO MEXICANO, SEÑALANDO LAS CA

RACTERISTICAS MÁS RELEVANTES DE SU PARTICULARIDAD, PARA RETQ -

MAR NUEVAMENTE LA TOTALIDAD, PRETENDE TENER UNA VISIÓN TOTALI

ZADORA, VINCULATIVA, CONCRETA Y DINÁMICA CON AUXILIO EN LA - -

MULTI E INTERDISCIPLINARIEDAD; RENUNCIANDO A LA VISIÓN UNIDiS

C!PLINARIA, RESTRICTIVA, FRAGMENTARIA, FORMALISTA Y ESTATICA, 

ESTE INTENTO DE ANÁLISIS, OBEDECE EN ESENCIA A UNA INVITACIÓN

ACADÉMICA Y METODOLÓGICA DEL ~~ESTRO UNIVERSITARIO DR. HUGO -

lTALO MORALES SALDAÑA, DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO DEL -

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, CONSISTENTE EN PROCURAR QUE EL ANÁLISIS 

PARTICULAR DE UN FENÓMENO, NO IMPIDA VER LA TOTALIDAD EN QUE-· 

ÉSTE SE DESENVUELVE, A LA VEZ SIRVA PARA ENTENDER Y COMPRENDER 

LO MEJOR, EL AUXILIARNOS DE OTRAS DISCIPLINAS, ABRE LA POSIBI

LIDAD DE ENRIQUECER EL FENÓMENO DE ESTUDIO, 

Asf ENTONCES EN EL CAPfTULO NÜMERO UNO ANALIZAREMOS LOS ANTEC& 

DENTES MÁS RELEVANTES MUNDIALES Y NACIC'f\'l'LES QUE DIERON ORIGEN 

AL SúRc;i!MIENTO DEL SINDICALISMO, DETENIENDO NUESTRA OBSERVA -

CIÓN EN LA PARTICIPACIÓN QUE TUVO DURANTE LA REVOLUCIÓN, LAS -

GRANDES CENTRALES OBRERAS, EN EL CAPfTULO DOS DENOMINADO .EL-~ 

SINDICALISMO Y EL DERECHO POSITIVO LABORAL, ANALIZAREMOS CUA 

LES FUERON LAS CAUSAS PRINCIPALES DEL SURGIMIENTO DEL ARTfCULO 

123~ EN QUÉ FORMA SE HA REGLAMENTADO EL NACIMIENTO, LA EXISTEli 

CIA Y LA EXTINCIÓN DE LOS SINDICATOS, LA UTILIDAD DEL "REGIS-



TRO" ANTE LAS AUTORIDADES LABORALES COMPETENTES, ENTRE OTRAS -

COSAS. EN SUS RASGOS MÁS SIGNIFICATIVOS, EN EL SIGUIENTE CAPf

TULO ANALIZAREMOS LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SINDICALISMO MEXICA

NO, SI DISFRUTA DE AUTONoMIA EN LA TOMA DE DECISIONES EN TODAS 

SUS ESTRATEGIAS, SU IDEOLOGÍA, SU FUERZA, SUS OBJETIVOS, SUS -

AREAS DE INFLUENCIA DENTRO DE LA DIRECCIÓN DE LAS POLfTICAS 

DEL ESTADO, SI SU ACTUAL TIPOLOGfA SIRVE EFECTIVAMENTE PARA --IDENTIFICAR AL SINDICALISMO ACTUAL, PROPONIENDO LA NUESTRA PRQ 
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PIA; SI EL DESEGUILIBRIO QUE EXISTE ENTRE LOS FACTORES DE LA -

PRODUCCIÓN EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADORES, AS{ COMO EL AUMEli 

TO EN LOS {NDICES DE HAMBRE Y EMPOBRECIMIENTO SE PUEDE CONSIDg 

RAR COMO FRACASO DE NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO.lEs NECESARIO

UN CAMBIO DE ACTITUDES EN EL SINDICALISMO MEXICANO PARA EL. CUM 

PLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS QUE DIERON SU RAZÓN DE ~kk.( ¿ A QUIJ;;. 

NES CORRESPONDE HACERLO?;lLOS TRES ACTORES SOCIALES SERÁN REVA 

SADOS POR LAS BASES Y POR LA HISTORIA COMO LE SUCEDIÓ A VENUS

TIANO CARRANZA CON LA FIRMA DE LOS ARTfCULOS 123, 3o, 27 Y 130 

CONSTITUCIONALES? 

ESTADO Y SINDICALISMO SE DENOMINA EL CAP{TULO CUARTO, DONDE -

ANALIZAMOS DENTRO DE OTRAS COSAS, COMO EN EL CONTEXTO DEL .eEQ

Yfil;IQ. N8CIONAL, SE CREÓ EL NOVEDOSO MODELO DE CONCERTACIÓN PO

LfTICO, SOCIAL Y ECONÓMICO QUE ELABORARON LAS FUERZAS MILITA -

RES, POLfTICAS, SOCIALES Y LABORALES SURGIDAS ANTES, DURANTE Y 

. DESPU~S DE LA REVOLÜCióN., PARA TERMINAR CON CASI 30 AÑOS DE DJ;;. 

SESTABILIDAD INTEGRAL, DE DONDE SURGIÓ, DESARROLLÓ Y SE REPRO

DUJO LA HEGEMONIA DEL.ESTADO MEXICANO VIGENTE HASTA NUESTROS -

DfAS QUE LE HA DADO AL PAIS 56 AÑOS DE PAZ SOCIAL, DE CRECIMIEN 

/ 
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TO ECONÓMICO ASCENDENTE Y SOSTENIDO; TAMBltN VEREMOS LA ~AQUL 

NARIA, EL SISTEMA Y LAS PARTES QUE LA HAN HECHO POSIBLE DONDE 

SOBRESALEN LAS QUE SON VITALES Y CON LAS QUE EL SINDICALISMO

MEXICANO TIENE RELACIÓN-INTERRELACIÓN ORGÁNICA Y LLEVA A CABO 

SU DOBLE RACIONALIDAD: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL PODER 

LEGISLATIVO FEDERAL, LAS FUERZAS ARMADAS Y EL PARTIDO REVOLU -

CIONARIO INSTITUCIONAL, 

EN ESTE CAPITULO SE ANALIZA PORQUE ES INOB.JETABLE LA HEGEMONÍA 

DEL ESTADO MEXICANO Y COMO LA RACIONALIDAD POLÍTICA ASIGNADA AL -

SINDICALISMO MEXICANO CON LA Q~E SE HA DESENVUELTO EN LOS ÜLTL 

MOS AÑOS LO HA CONVERTIDO EN UN ENTE PODEROSO PARA LLENAR ZÓCA 

LOS CON SUS AFILIADOS PARA APOYAR AL PRESIDENTE EN TURNO, DAR

LA BIENVENIDA A JEFES DE ESTADO, O PARA VOTAR POR ALGÚN CANDI

DATO SURGIDO A VECES DE SUS PROPIAS FILAS; PERO INCAPAZ, SIQUI~ 

RA DE PROTESTAR POR LA SENSIBLE PtRDIDA DEL PODER ADQUISITIVO

DEL SALARIO ENTRE OTRAS COSAS ESTÁ PROVOCANDO POBREZA, EL D~ -

SEMPLEO.i HAMBRE. LA SOCIEDAD CIVIL SE ENCUENTRA AMENAZADA MUY 

SERIAMENTE POR EL EMPOBRECH1I ENTO Y POR EL HAMBRE, RESULTADO

TAL VEZ DEL COSTO SOCIAL QUE ARROJA TENER A UN ESTADO SUPERPO

DEROSO Y UNA SOCIEDAD CIVIL DESPOLITIZADA, DESMOVILIZADA Y DE

SINTEGRADA POR SISTEMA, "CONCERTAR" O "RECONCERTAR" LAS NUEVAS 

REGLAS DE EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, PRI

VILEGIANDO LA. RACIONALIDAD JURfDICA DEL SINDICALISMO MEXICANO, 

ES UN IMPOSTERGABLE HISTÓRICO DEFINITIVO PARA LOS TRES ACTORES 

SOCIALES, 

EN EL ÚLTIMO CAPITULO SE TRATA DE RETOMAR NUEVAMENTE LA TOTALL 

-
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DAD, DONDE A PARTIR DE LA ESENCIA, DE LA AUTENTICIDAD, DE LA -

RAZÓN DE SER DE NUESTRO PERECHO LABORAL Y DEL SINDICALISMO AS! 

COMO DE LAS CARACTERfSTICAS GENOSITUACIONALES V FENOSITUACION8_ 

LES EN QUE SE HA DESNEVUELTO, SEÑALAR LAS TRES ALTERNATIVAS -

QUE TIENE EL SINDICALISMO MEXICANO l/AQUf Y AHORA'.' , . PRODUCTO -

DE TODO LO ANTERIOR SE '.'AMARRA'.' EL ANÁLISIS CON LAS CONCLUSIO

NES, QUE SON RESULTADO DE LAS REFLEXIONES E HIPÓTESIS DE TRABA_ 

JO QUE LA INVESTIGACIÓN ARROJÓ, 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICALISMO. 

l.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS NACIONALES, 
II.- EL MOVIMIENTO OBRERO DURANTE LA REVOLUCIÓN DE 1910. 
III.- LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL. 
IV.- EL SINDICALISMO POST-REVOLUCIONARIO, 

·V.- LAS GRANDES CENTRALES OBRERAS. 

A) LA C. R. O. M. 
B)LAC.G.T. 
c) LA C. G. O. C. M. 
D)LAC.T.M. 
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SE HA DICHO QUE LOS ANTECEDENTES DE LOS SINDICATOS SE PUEDEN 
ENCONTRAR NO SÓLO EN LOS GREMIOS O COMUNIDADES QUE SE TOMA -
RON DE MANERA ESPONTÁNEA EN LA EDAD MEDIA, SINO TAMBI~N ºEN -
LAS ASOCIACIONES DE GRECIA Y ROMA, Y MÁS TARDE EN LAS ORGANl 
ZACIONES GERMANAS, 

EN GRECIA EXISTÍAN DOS CLASES DE AGRUPACIONES: LOS ERANOS Y
LAS ETIADAS; ESTAS ÚLTIMAS EJERCfAN UNA ACCIÓN POLfTICA, NO 
LES PREOCUPABAN SUS CONDICIONES DE TRABAJO NI SU SALARIO; CQ 

MO TODA CREACIÓN DEL HOMBRE, LA ORGANIZACI_ÓN DE TRABAJADORES 
DENOMINADA SINDICATO QUE CONOCEMOS HOY, CON SUS CARACTERfSTl 
CAS Y MODALIDADES DIFERENCIADORAS, NO NACIÓ DEL TODO ELABQ -
RADO, TERMINADO. SU CONFORMACIÓN SE HA VENIDO DANDO EN T~ -
DOS LOS PUEBLOS Y ÉPOCAS RESULTADO DE LUCHAS, PRISIONES, 
MUERTES, VICTORIAS, DERROTAS, AVANCES Y RETROCESOS DE TRABA
JADORES DE TODO EL MUNDO POR LOGRAR UNA ORGANIZACIÓN SINO_ S.A 
TISFACER TODO EL ABANICO POSIBLE DE NECESIDADES Y REIVlND.lC.A 
CIONES DE TODO EL QUE TRABAJA, 

EN ROMA SE CONSTITUYERON LOS COLEGIOS, QUE FUERON ASOCIACIO~ 
NES ºDE ARTESANOS DESOCUPADOS, CONSTITUfDOS. CON PROPÓSIT_O_S DE 
CARÁCTER RELIGIOSO O POLÍTICO, PERO TAMPOCO PODRfAN ESTIMAR-· 



·;·.·· 
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SE QUE LAS ASOCIACIONES GERMANAS CONOCIDAS CON EL NOMBRE DE
GUILDAS SEAN LA BASE DEL SINDICATO, PORQUE NI SIQUIERA ERAN
ORGANIZACIONES DE CLASE, SINO VERDADERAS ALIANZAS DE TRIBUS, 
DE PUEBLOS O DE JNDIVIDUOS. 

ALGUNOS PENSADORES SOSTIENEN QUE LOS ANTECEDENTES LE.JA NOS DE 
LOS SINDICATOS LO CONSTITUYEN LAS ASOCIACIONES DE COMPAÑEROS 
CASOCIATIÓN DE COMPAGONNIQUE) INTEGRADAS POR COMPAÑEROS U -
OFICIALES DE LOS TALLERES MEDIEVALES, 

FU~ EN 1866 CUANDO UNA AGRUPACIÓN DE ZAPATEROS FRANCESES EM
PLEÓ POR VEZ PRIMERA LA DENOMINACIÓN DE SINDICATO. CUALQUIE

_RA QUE SEA EL ANTECEDENTE HISTÓRICO, LO IMPORTANTE ES QUE, -
EL-SINDICALISMO DE LA EDAD MODERNA SURGE A LA VIDA SOCIAL PA 

- RALELAMENTE AL DESARROLLO DEL CAPITALISMO, A MAYOR INDUSTRIA 
LIZACIÓN, MAYORES POSIBILIDADES DE DESARROLLO DEL SINDICALl2 
MO. 

Es EN INGLATERRA Y EN FRANCIA-DONDE ~STE SISTEMA ENCUENTRA -
LAS CONDICIONES MAS FAVORABLES PARA SU AUGE Y DONDE, POR COli 
SIGUIENTE, EL SINDICALISMO NACE Y FLORECE, NO SIN ANTES SOR
TEAR SERIOS Y GRAVES PROBLEMAS DE TIPO LEGAL Y POLfTICO, 

EN EL AÑO DE 1799 EN INGLATERRA SE PROHIBIÓ TODA COALICIÓN,
LO MISMO DE PATRONES QUE DE OBREROS. EN ESE MISMO AÑO SE DI~ 
TO-OTRA LEY PROHIBIENDO LAS ASOCIACIONES CUANDO HUBIERA NECg 
SIDAD DE PRESTAR UN JURAMENTO ILf CITOJ COMO UN FIN SEDICIOSO 
O TURBAR LA PAZ PÚBLICA, HECHOS QUE SE CALIFICABAN LA COALI
CIÓN -Y LA HUELGA, 

EN FRANCIA ES IMPORTANTE MENCIONAR LA LEY CHAPELIER DE 1848. 

"LA LEY CHAPELIER'i, - ES EL DOCUMENTO BASE PARA EL ESTUDIO DE-'-
_,_ . LA LÚCHA POR LA LIBERTAD' y EL DERECHO DE COALICIÓN y SE LA -

PUEDE DEFINIR COMO LA DECLARACIÓN DE GUERRA QUE HIZO -- EL ESTA
DO LIBERAL A LOS TRABAJADORES; DIFICfLMENTE SE ENCUENTRAEN-
LA HISTORIA OTRO DOCUMENTO EN EL QUE SE ACLARE EN FORMA TAN-
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VIVA EL PROPÓSITO ESTATAL DE IMPONER UNA DOCTRINA ECONÓMICA
y DE IMPEDIR CUALQUIER ACTO QUE PUDIERA ESTORBAR SU DESARRO
LLO. EN LA LEY CHAPELIER"., LA BURGUESIA.1 HIZO LA DECLARACIÓN 
DE QUE EL ESTADO QUEDABA AL SERVICIO DE LA IDEOLOGfA INDIVI
DUALISTA Y LIBERAL., EN CONSECUENCIA AL SERVICIO DE LA CLASE
SOCIAL (lUE LA PROFESABA Y DEFENDfA; TODO ACTO QUE INTENTARA
TURBAR EL NUEVO ORDEN SERfA UN CRIMEN A LOS PRINCIPIOS DEL -
ESTADO. DE NADA SIRVIÓ LA PROTESTA DE LOS TRABAJADORES Y SU
PETICIÓN PARA QUE SE LES PERMITIERA ASOCIARSE Y AYUDARSE UNOS 
A OTROS., PUES LA BURGUESfA CONTESTÓ QUE EL ESTADO AYUDAR{A A 
LOS NECESITADOS MEDIANTE OBRAS ESPECIALES DE BENEFICENCIA", 
( l) 

Los MISMO SEÑALABAN LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FRANCÉS -
AL ESTABLECER QUE QUEDABAN PROHIBIDAS LAS COALICIÓN Y LA 
HUELGA., ESTABLECIENDO SEVERAS PENAS PARA LOS INFRACTORES, 

PERO LA HUELGA TENAZ Y .. CADA VEZ CON UNA MAYOR PARTICIPACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES., HIZO QUE LOS OBREROS INGLESES Y FRANCE
SES GANARAN LA PRIMERA BATALLA A LA BURGUESIA AL QUEDAR ABO
LIDA TODA LA LEY CONTRARIA AL ESPfRITU DE COALICIÓN Y HUELGA, 

Es .DE MENCIONARSE LA IMPORTANTE COLABORACIÓN QUE EL PENS8. 
MIENTO SOCIALISTA APORTÓ AL MOVIMIENTO OBRERO DURANTE ESTA -
ÉPOCA. RECONOCIDOS LEGALMENTE LOS DERECHOS DE COALICIÓN Y DE 
HU_ELGA., EL SINDICALISMO TOMA CAUCE JAMAS IMAGINADO., MULTITUD 
DE AGRUPACIONES, DE LAS MÁS DIVERSAS PROFESIONES., SURGEN A -
LA VIDA,. MÉXICO NO PODfA SER LA EXCEPCIÓN, 

I , - ANTECEDErlTES H I STOR l CQS NACIONALES • 

"EL llíÉXICO ANTERIOR A LA CONSTITUCIÓN DE 1857 NO CONOCIÓ EL
PROBLEMA OBRERO; LAS "CRÓNICAS NO HABLAN DE MOVIMIENTOS OBRE-. 
ROS NI DE HUELGAS; EL PROéEso DE INDUSTRIALIZACIÓN NO EXI§. -
TfA., Y ES PORQUE NO TENfAMOS INDUST.RIAS.1 LA MINERfA, HILADOS 
Y TEJIDOSu ERAN INDUSTRIAS INCIPIENTES, (2) 



"EL PRIMER CONFLICTO SINDICAL ESTALLÓ EN EL MES DE AGOSTO DE 

1766 EN LA MINA VISCAfNA, DEL MONTE, AHORA REAL DEL MONTEJ -

EN EL ESTADO DE HIDALGO AL DECLARARSE LOS OPERARIOS EN HUEL

GA DE BRAZOS CAfDos. LLEGANDO A TAL GRADO LAS COSAS QUE Rg -

SULTÓ MUERTO UN MINERO Y EL ALCALDE O PRIMERA AUTORIDAD DE -

LA JURISDICCIÓN, LA CAUSA DE ESTE CONFLICTO FUERON LOS "PAR

TIDOS" QUE DESDE TIEMPOS INMEMORIALES TENfAN LOS BARRETEROS 

EN LAS MINAS. CoNSISTfAN tSTOS EN UN NÚMERO EXTRA DE COSTA

LES DE METAL DE LOS CUALES SE DIVIDf AN POR MITAD ENTRE EL -

DUEÑO DE LA MINA Y EL BARRETERO, 

DESPUtS DE LAS HERMANDADES Y COFRADIAs, CON SUS SANTOS PATR.Q 

NES Y BAJO LA TUTELA SACERDOTALJ LA PRIMERA AGRUPACIÓN DE.LU 

CHA OBRERA SURGIÓ EL 5 DE JUNIO DE 1853. ESTABA INTEGRADA 

·POR OBREROS DEL RAMO DE SOMBRER[A", (3) 

EN JULIO DE .1868 LOS TEJEDORES DEL DISTRITO DE TLALPAN SE Dj,¡ 

CLARARON EN HUELGA, EN LA QUE.SE LOGRÓ QUE LA JORNADA DE TRA 

BAJO.PARA LAS MUJERES Y MENORES FUESE DE DOCE HORAS; Y LA DE 

LOS MINEROS DE PACHUCA, QUIENES DESPUtS DE UNA HUELGA DE Clli 

CO MESES ( AGOSTO DE .1874, A ENERO DE 1875) FIRMARON UN CON-

_ VENIO CON LA EMPRESA, MEDIANTE EL CUÁL, SE COMPROMETfA A PA

GAR .. 50·cENTAVOS DIARIOS DE JORNAL, Y A DARLES UN MOZO Y LA

·OCTABA PARTE DEL METAL QUE SACARAN. 

EN 1877, LOS OBREROS DE LA FÁBRICA "LA FAMA MONTAÑESA" SE Dg 

CLARARON EN HUELGA HASTA OBTENÉR ALGUNAS CONCESIONES; Y Í:>J. -

VERSOS PERIÓDICOS DE AQUELLOS DfAS DAN CUENTA DE HUELGAS.EN-

9 



SINALOA, GUADALAJARA Y PUEBLA, EN LA MISMA CAPITAL DE LA RE

PÜBLICA, 
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ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN AL GRAN Cl_RCULO DE OBREROS, FUNDA 

DO POR INFLUENCIA DE LA INTERNACIONAL SOCIALISTA, COMO EL -

PRIMER INTENTO DE ORGANIZACIÓN OBRERA EN MÉXICO, SU FUNDA 

CIÓN SE LLEVÓ A CABO EN EL AÑO DE 1870. EN 1875 EL GRAN CIRCM 

LO DE OBREROS CONTABA CON 28 SUCURSALES EN 14 ESTADOS DE LA

REPÜBL 1 CA, 

. "EL GRAN CfRCULO DE OBREROS AGRUPA, A TRAVÉS DE.ESAS SUCURSA 

LES A LOS TRABAJADORES DEL PAfS; PREVIAMENTE, DADA SU IMPOR

TANCIA, A LOS DE LAS FÁBRICAS DE HILADOS Y TEJIDOS. POR EL -

NOMBRE DE ALGUNAS SUCURSALES ES PROBABLE QUE HUBIERA TAMBIÉN, 

ENTRE ELLOS, GRUPOS DE ARTESANOS. No ERA POSIBLE QUE EL GRAN 

CfRCULU DE OBREROS AGRUPARA, TAN SÓLO, A OBREROS EN LAS ART~ 

SANiAS LABORABAN APRENDICES Y OFICIALES, QUE ERAN TRABAJADO

RES, Los ARTESANOS MISMOS, DISMINUIDOS sus· INGRESOS POP. EL -

CRECIMIENTO INDUSTRIAL ASUMIERON, COMO LOS TRABAJADORES, UNA 

ACTITUD COMBATIVA AL TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES, SI BIEN,

AL PRINCIPIO FUÉ ESTRICTAMENTE DEFENSIVA", (4) 

"EL 21 DE ENERO DE 1883 TUVO LUGAR EN PINOS ALTOS, CHIHUAHUA, 

MÁS DE UNA HUELGA, HECHOS SANGRIENTOS QUE REVELAN LA VERDAD.!i. 

RA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES ANTE. UNA EMPRESA EXTRANJERA; 

ANTECEDENTES, POR DEMÁS DE LO QUE OCURRIRfA EN CANANEA EN --

1906. LAS PARTES DEL DRAMA SON LOS MISMOS, VEJACIONES DE LOS 

CAPATACES, JORNALES REDUCIDOS, COMPLICIDAD.DE LAS AUTORIDA -



DES LOCALES Y DEL ESTADO CON LA EMPRESA -EL GOBERNADOR ERA -

LUIS TERRAAS- Y TRATO DE TROPAS ENEMIGAS A LOS OBREROS, 

EN PINOS ALTOS, COMO EN OTROS MINERALES DE LA MISMA ÉPOCA, -

EL JORNAL ERA DE 50 CENTAVOS DIARIOS, Los TRABAJADORES PIDI~ 

RON QUE SE LES PAGARA EN EFECTIVO Y SEMANARIAMENTE, LA ORDEN 

DEL EMPRESARIO JOHN BUCHAM HEPBURN, ERA CUBRIRLA QUINCENA.!,. -

MENTE; LA MITAD EN EFECTIVO Y LA MITAD EN VALES PARA LA TIEli 

DA DE RAYA. LA OPOSICIÓN A TAL MEDIDA SE MANIFESTÓ EL DfA 20 

DE ENERO DE 1883, CON EL PRETEXTO DE NO PERMITIR LA ENTRADA 

A UNOS OBREROS AL BAILE QUE TENfA LUGAR EN LA PARTE ALTA DE

LA TIENDA DE RAYA; HUBO UN DUELO ENTRE UN MINERO Y UN GUAft -

DIA DE LA EMPRESA. Los DOS MURIERON. AL AMANECER DEL D[A SI

GUIENTE, EL JUEZ LOCAL, José M. RoREDO, ARMÓ A DOCE HOMBRES. 

EL MOVIMIENTO DE PROTESTA ABARCÓ A TODO EL POBLADO, HUBO DI~ 

PAROS Y UN OBRERO M/i.s, MUERTO, BUCHAMAN HEPBURN, QUIEN JAMAS 

PERMITfA QUE UN TRABAJADOR LE DIRIGIERA LA PALABRA, PRETEli -

DIENDO CALMAR LOS ÁNIMOS HABLANDO A LOS OBREROS CONGREGADOS, 

DESDE EL BALCÓN EN UN EDIFICIO, CONOCIDO POR "EL HOTEL", SO

NÓ UN DISPARO Y BUCHAM HEPBURN CAYÓ HERIDO DE MUERTE, DOS -

DlAS DESPUÉS LLEGABA A PINOS ALTOS, CARLOS CONANT, TENIENTE

CORONEL POR COMBATES EN FAVOR DE PORFIRIO D[Az, PRESIDENTE -

MUNICIPAL DE 0CAMPO Y ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA MINERA DE -

"SANTA JULIANA", CONANT DECLARÓ EL ESTADO DE SITIO DE LA PO

_BLACIÓN, LANZÓ UNA LEY MARCIAL Y, PRESIDIDO POR ÉL, UN "CON

SEJO .DE.GUERRA" CON EL JUEZ DE PAZ, MIGUEL GAYTAN Y UN EMPLE8. 

DO DE LA COMPAÑIA, MIGUEL CHÁVEZ, EL MISMO DfA HUBO JUICIO Y 

SENTENCIA. Los TRABAJADORES BLAS VENEGAS, CRUZ BACA, RAMÓN -



MENA, JUAN VALENZUELA Y FRANCISCO CAMPOS, FUERON SENTENCIADOS, 

BAJO LOS CARGOS DE ASESINATO, LESIONES, SEDICIÓN, DAÑO EN PRQ 

PIEDAD AJENA y CONATO DE INCENCIO, Tonos ELLOS FUERON PASADOS 

POR LAS ARMAS EN EL BARRIO DE LAS LAJAS. OTRAS EJECUCIONES 

QUE SEGÚN DESEABA APLICAR, SE ENVIARON POR LA PRESENCIA DE 

FRANCISCO ARMENTA, OFICIAL QUE LLEGÓ CON UNA PARTIDA A PINOS

ALTOS, Y EL JEFE POLÍTICO DEL CANTÓN RAYÓN, RAMÓN CAMPOS. Po
co DESPUÉS ARRIBÓ AL MINERAL EL LLO, BATALLÓN DE lNFANTERf A,

PROCEDENTE DE CHIHUAHUA. 

REANUDADOS LOS TRABAJOS EN LA MINA, UNOS SETENTA TRABAJADORES 

FUERON CONDENADOS A TRABAJOS FORZADOS, PENA QUE CUMPLIERON -

CONSTRUYENDO LAS OFICINAS DEL GOBIERNO. ES INDUDABLE (SALVO -

LIMITACIONES DE INFORMACIÓN), QUE LOS OBREROS FUSILADOS EN PL 

NO ALTOS SON LAS PRIMERAS VICTIMAS DEL MOVIMIENTO OBRERO EN -

AMÉRICA, SU FUSILAMIENTO OCURRIÓ TRES AÑOS ANTES QUE LAS EJE

CUCIONES DE LOS HUELGUISTAS DE CHICAGO. EN LA DIFERENCIA DE -

UNO DE OTRO PROCESO, TAMBIÉN, QUE NO HABIA EN NUESTRO PAf S 

NINGUNA GARANTIA LEGAL PARA LOS TRABAJADORES, SU PROCESO Y 

SENTENCIA FUÉ VOLUNTAD, LA VOLUNTAD DE REPRIMIR TODA TENTATI

VA DE CAMBIAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS OBREROS, •• (5), 

11.- EL MOVIMIENTO OBRERO DURANTE LA REVOLUCION DE 1910. 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA FUÉ, SIN DUDA, EL MAS IMPORTANTE MOVI

MIENTO SOCIAL QUE REGISTRA LA HISTORIA DE MÉXICO. 

LA LUCHA DE !NDEPENDENC!A Y LA GUERRA DE REFORMA, LOS DOS MO-
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VIMIENTOS ANTERIORES, NO CONTARON CON LA PARTICIPAC'IÓN AMPLIA 
•''' 

y DECIDIDA DE LA MAYORIA DE LAS FUERZAS SOCIALES DE' su ÉPOCA. 

LA LUCHA ARMADA DE 1910, POR LO CONTRARIO, CONTÓ CÓN EL APOYO 

Y LA PARTICIPACIÓN DE LAS CLASES MÁS OPRIMIDAS; EL OBRERO Y -

EL CAMPESINO El\'CCXllTRARON.EN tA LUCHA ARMADA EL MEJOR MF.DIO PARA 

Ex-PRESAR SU RECHAZO AL SISTEMA ECON6MICO-?OLfTICO EXISTENTE, 

VARÚ)fi SUCESOS IMPORTANTES ANTERIORES AL MOVIMIENTO ARMADO Y 

QUÉ ES CONVENIENTE MENCIONAR, CONFIRMAN LA IDEA DE CAMBIO Y-

Ré'CHÁ'Zd'AL GOBIERNO DEL GENERAL PORFIRIO DfAZ, REPRESENTANTE 

DE LA' cLJ\sE EN_ EL PODER DE ESA ÉPOCA. 

EN :ÜiOJ.',;.INICIÓ SUS LABORES EL CONGRESO LIBERAL EN LA CIUDAD -

DE'.SAt:Í 1turs -POTOSI. RICARDO FLORES MAGÓN, DELEGADO POR EL Co

MIT~ tfBÉRAL DE ESTUDIANTES DE SAN LUIS POTOSf BRILLÓ COMO EL 

MAs'~&rc:)\L DE Los PARTICIPANTES. 
' ; . ~.' , ' 

;~-: ~! ; 

PocoÚ~E~ES DESPUÉS LA REPRESIÓN SE DESATÓ CONTRA LOS LIBERA-:·--., 
LES;'VARIQS CLUBS FUERON DISUELTOS Y SUS MIEMBROS FUERON Eli -

cA.RcEiFADó'~,'-o-PERsEGurnos EN DIVERsos LUGAREs DEL PArs. EN MA

vo DEr/!esÉi;.a;~~- RICARDO y JEsOs FLORES MAGÓN FUERON APREHENDI-:

D~,~~t;P,ét?.lJIEMPO DESPU~S CORRIÓ LA MISMA SUERTE ANTONIO DfAZ 

SOT - HA·. · ' 
·m~:,¿,. 

Jft~NfA PENSADO LLEVAR A CABO EL SEGUNDO CONGRESO EN 
- - -_ ;:-¡\:.1•·1-" -;--··-- - - -

LA- MISMJ\,-_·CIUDAD DE SAN LUIS POTOSf; PERO NO FU~ POSIBLE DEBI-

~O -¡;¡é1iuf·'-i/i~c~t.A~IENTO DE VARIOS DIRIGENTES. 'EN LA CONVOCATQ -
e~:,,•• {•~:.',: : ·.-·;:' • • ' 

RIA\~,- :''i;·coNGRESO SE ESPECIFICABAN SEIS TEMAS A TRÁTAR, EN.:. 

·-::·.>·\~:ir· 
•,'..' 



TRE ELLOS, DESTACABA UNO DEDICADO A LOS "MEDIOS V PRÁCTÍCAS -

LEGALES PARA FAVORECER Y MEJORAR LA CONDICIÓN DEI LOS TRABAJA

DORES EN LAS FINCAS DEL CAMPO Y PARA RESOLVER EL¡ PROBLEMA 

AGRARIO Y DEL AGIO", (Ó) 

E.N 1905 SE INSTALÓ EN SAN LUIS MISSOURI LA JUNTA ORGANIZADORA 

DEL PARTIDO LIBERAL, CON RICARDO FLORES ~~GÓN A'LA CABEZA. 

E.S IMPORTANTE SEÑALAR ESTOS ANTECEDENTES EN VIRTUD DE QUE LA

HUELGA DE CANANEA, SONORA, DE LA QUE HABLAREMOS MÁS ADELANTE, 

FUÉ PREPARADA y CONDUCIDA POR UNA ORGANIZACIÓN QUE se' INSPIRA 

BA EN LOS PRINCIPIOS DE LOS LIBERALES, QUE ERA LA "UN'IÓN LIB_G. 

RAL HUMANIDAD", 

UN MES DESPUÉS DEL ESTALLIDO DE LA HUELGA, LA JUNTA ÜRGANIZA-:

DORA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO PUBLICABA EL PROGRAMA DEL -

PARTIDO, EN EL QUE RECOGE LAS DEMANDAS DE LOS OBREROS, 

"E.N LO QUE RESPECTA AL TRABAJO Y AL CAPITAL, EL PROGRAMA SE -

LIMITA A DEMANDAR REFORMAS.EN EL HORARIO, MAYORES SALARIOS, -

PROHIBICIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, CASAS, ABOLICIÓN DE DEUDAS, 

PAGO EN EFECTIVO, ETC, AHORA SE PRETENDE CORTAR DE RAfZ. LOS -

ABUSOS DE QUE HA VENIDO SIENDO VICTIMA 

LO EN .CONDICIONES DE LUCHA CONTRA EL CAPITAL SIN QUE SU POSI

CIÓN SEA DESVENTAJOSA •.. EL OBRERO LLEGARÁ A LA FELICIDAD NO -~ 

CON UN SALARIO DE $ 1.00 DIARIO QUE SE DEMANDE, SINO QUE TEN

DRÁ QUE ESTALLAR UNA LUCHA CONTRA EL CAPITAL EN EL CAMPO LL -

BRE DE LA DEMOCRACIA", (7) 

J.4 



LAS HUELGAS DE CANANEA, SONORA Y RIO BLANCO, EN EL ESTADO DE

VERACRUZ, FUERON DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA PARA EL MOVIMIEli 
TO OBRERO, MARCAN EL INICIO DE LA REVOLUCI6N MEXICANA, 

"EL 23 DE ENERO CE 190E, EN RONQUILLO, SONORA, EL LIC. LÁZARO 

GUTIÉRREZ, ORGANIZA EL CLUB LIBERAL DE CANANEA CON LEONCIO 

JUÁREZ Y RAFAEL ARAIZA, Y EL 6 DE ABRIL, EN EL MINERAL DEL CQ 

BRE LA UNIÓN LIBERAL HUMANIDAD, BA.JO LA PRESIDENCIA DEL EMPLJ;. 

ADO EXMINERO MANUEL MARIA DIÉGUEZ Y LA SECRETARfA A CARGO DEL 

COLEGA PROFESOR ESTÉBAN BACA CALDERON ••• 

EL 28 SE REUNIERON LOS MINEROS DE LA CANANEA CONSOLIDATED Co

PPER COMPANY PARA DISCUTIR EL PLIEGO, QUE TUVO QUE TERMINARSE 

EL DfA SIGUIENTE, EL 30, EN EL PUEBLO NUEVO SECUNDÁDOLOS GJ.1. -

TitRREZ lARA, EN LA NOCHE DEL 31, POR LA CRfSIS DEL COBRE SE 

REBA.JÓ EL MÜMERO DE OPERARIOS EN LA MINA 0VERSIGTH, Y 400 

OBREROS SE DECLARARON EN HUELGA, Y A LAS 10 DE LA MAÑANA DEL

lo. DE .JULIO, CATORCE REPRESENTANTES MINEROS,,, ENTREGAN A LA 

EMPRESA EL PLIEGO DE PETICIONES, EN EL CUÁL SOLICITABAN SALA

RIOS DE $ 5.00 DIARIOS, OCHO HORAS DE TRABA.JO, DESTITUCIÓN Y 

CAMBIO DE ALGUNOS CAPATACES QUE SIGNIFICABAN CON SU ODIO A 

LOS MEXICANOS, OCUPACIÓN DEL 75% DE MEXICANOS, PONER HOMBRES 

AL CUIDADO DE LAS .JAULAS CON NOBLES SENTIMIENTOS Y DERECHO -

DE 'ASCEffSO PARA LOS MEXICANOS,,, MIENTRAS TANTO 2,000 TRABA.JA 

DORES RECORRfAN LOS TALLERES Y LAS MINAS HACIENDO PROPAGANDA 

ENTRE LOS MEXICANOS PARA ENGROSAR LA MANIFESTACIÓN. AL LLEGAR 

A LA MADERERÍA MERA GRANDE GEORGE METCALT IMPIDIÓ LA SALIDA -

DE sus TRABA.JAPORES y SUBIENDO AL PRIMER PISO, JUNTO .coN su -

15 
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HERMANO WILLIAMS, CON UNA MANGUERA DE AGUA TRATÓ DE DISOLVER 

LA MANIFESTACIÓN. Los OBREROS EMPEZARON A ARROJARLE PIEDRAS -

AL EDIFICIO Y SE ESCUCHÓ UNA DETONACIÓN CAYENDO UNO DE LOS -

HUELGUISTAS BAÑADO EN SANGRE. PERSEGUIDO POR LOS MINEROS, EL 

DE LA MANGUERA BRINCÓ POR UNA DE LAS VENTANAS, Y CON SU "WIN

CHESTER" Y LAS CANANAS LLENAS DE TIROS DEJÓ TIRADO EN LA TIE

RRA A OTRO OBRERO. TAL CANTIDAD DE PIEDRAS CAYERON SOBRE ~L -

QUE FU~ DERRIBADO AGONIZANTE, EL HERMANO, CON SU RIFLE, LOGRÓ 

DERRIBAR A TRES E HIRIENDO EN UNA MANO A QUJ~N LOGRÓ QUITARLE 

EL ARMA, CON LA QUE AJUSTICIÓ EN EL ACTO. LA INDIGNACIÓN FU~

TANTA QUE EL FUEGO EMPEZÓ A DEVORAR LA MADERERfA Y LA MANIFE~ 

TACIÓN SIGUIÓ HACIA LA COMISARfA DE RONQUlLLO, CARGANDO SUS -

MUERTOS Y HERIDOS PARA DEMANDAR JUSTICIA. AL ACERCARSE FUÉ R~ 

CIBIDA A TIROS DESDE EL PALACIO MUNICIPAL. SEIS PERSONAS CAYg 

RON DE NUEVO, ENTRE ELLAS UN NIÑO DE ONCE AÑOS. Los OBREROS -

SE DIRIGEN A LA CASA DE EMPEÑO PARA ARMARSE Y ARREMETER COli1-

TRA LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑIA QUE LES HAB!AN HECHO FUEGO ••• 

DI~Z HABfAN SIDO MUERTOS DE NUEVA CUENTA Y RESULTARON HERIDOS 

19, A LAS 11 DE LA NOCHE UN GRUPO DE SOLDADOS NORTEAMERICANOS 

LLAMADOS TELEGRÁFICAMENTE POR EL GERENTE GREENE; PERO VENfAN 

MONTADOS Y NO PUDIERON CONTENERLOS. 

A LAS 6 DE LA MAÑANA DEL D[A SIGUIENTE, GUTI~RREZ DE lARA AL 

INCREPAR LA !NVASIÓN DE LAS FUERZAS AMERICANAS, FUÉ DETENIDO 

EN COMPAÑIA DE RAFAEL J. CASTRO, HABIENDO ESTADO EN NACO ARI

ZONA PARA QUE LO ACOMPAÑARAN 200 RANGERS BAJO EL MANDO DEL CQ 

RONEL THOMAS RINNING. 



1. 7. 
SE ORGANIZÓ POR LA TARDE EN RONQUILLO OTRA MANIFESTACIÓN PARA 

MOSTRARLE AL GOBERNADOR RAFAEL lZABAL, LA COHESIÓN DE LOS Q -

BREROS, MÁS TARDE EL CORONEL COSTERISKY, CON UN GRUPO DE RURA 

LES LOS HACE DISOLVERSE. Los MINEROS EL DfA 3 TRATAN DE COMU

NICARSE TELEGRÁFICAMENTE CON EL VICEPRESIDENTE RAMÓN CORRAL Y 

CON EL PROPIO PORFIRIO DfAz, LO QUE FU~ IMPOSIBLE PUES EL TE

L~GRAFO ESTABA EN MANOS DEL ENEMIGO Y TODO EL ESTADO SE ENCON 

TRABA A FAVOR DEL GOBIERNO, 

AL DIA SIGUIENTE, EL JEFE DE LA ZONA MILITAR GENERAL LUIS E.

TORRES SE NEGÓ A RECIHIR A LA COMISIÓN DE TRES HUELGUISTAS; -

SIN EMBARGO, EL 5, DESPU~S DE APREHENDER A MANUEL DI~GUEZ, E2 

TEBAN BACA CALDERÓN, Jos~ MA. !BARRA Y CINCO MINEROS, sERALA

DOS COMO DIRECTORES DEL MOVIMIENTO, DIRIGIÓ LA PALABRA A LOS 

. 2,,000 TRABAJADORES, AMENAZÁNDOLOS CON QUE SI DENTRO DE DOS -

. DfAS NO VOLV[AN· AL TRABA.JO, LOS INCORPORARfAN A LOS BATALL.Q. -

NES QUE ESTABAN PELEANDO CONTRA LOS YAQUIS, Asf TERMINÓ LA -

HUELGA EN UN MINERAL DE COBRE CON LEY DE PLATA Y ORO, EL MÁS

GRANDE DE LA REPÚBLICA, QUE, CONTINUÓ PAGANDO $ 3.00 DIARIOS, 

MONEDA DEL PAfs, Y A LOS EXTRANJEROS IGUAL CANTIDAD,, PERO EN 

DÓLARES. 

lZÁBAL· FU~ LLAMADO A M~XICO Y .JUZGADO INOCENTE DE VIOLACIÓN A 

LA soBÉRANfA DEL PAI.s. VoLVI~NDOSE A su. fNsuLA coN UNA NUEVA

.RECOMENDACIÓN DEL DICTADÓR: "MucHo. CUIDADO .QUE No sE VUELVA A 

ALBOROTAR LA CABAi-LADA'.'.• (8) · 

MARIO DE LA CUEVA, CITANDO AL PERIÓDICO DE LA ~POCA EL IMPAR-
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CIAL, SEÑALA QUE EL RESULTADO DE LA HUELGA DE CANANEA FUÉ DE-

DOS AMERICANOS Y QUINCE OBREROS MEXICANOS MUERTOS. 

SIETE MESES Ml\S TARDE LOS OBREROS TEXTILES DE ÜRIZABA, VERA -

CRUZ LLEVABAN A CABO UN MOVIMIENTO DE MAYORES PROPORCIONES, -

PERO NUEVAMENTE LA REPRESIÓN DEL GOBIERNO DEL GENERAL PoRFl-

RIO D!Az, SOFOCÓ EN SANGRE LOS INTENTOS DE OBTENER MAYORES Y

MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO, 

TANTO EN LA HUELGA DE CANANEA COMO EN LA DE ORIZABA, LOS FLO

RES MAGÓN, TUVIERON IMPORTANTE INFLUENCIA. Sus PRINCIPIOS, DE 

CLARO CONTENIDO ANARCOSINDICALISTA, INFLUIRfA POSTERIORMENTE 

EN LA "CASA DEL OBRERO MUNDIAL", 

"EN EL ANARCOSINDICALISMO DE LOS HERMANOS FLORES MAGÓN, ENCOM. 

TRAMOS EL DESPRECIO POR LA ORGANIZACIÓN POLfTICA, LO QUE APAR 

TABA LA LUCHA INDEPENDIENTE DE LOS TRABAJADORES, PERO AL MIS

MO TIEMPO LOS FONfA A MERCED DEL MOVIMIENTO ESPONTÁNEO, DEBI

DO A LA FUERZA DEL PUEBLO SE ATOMIZABA ENTRE LAS INDIVIDUALES 

DISPERSAS", (9) 

LA ACCIÓN DE LOS FLORES MAGÓN SE CONCRETÓ SÓLO A LLAMAR A LOS 

OBREROS A LA LUCHA, MÁS NO A SU ORGANIZACIÓN, SIN EMBARGO, -- .,,··. 

FUÉ DETERMINANTE EN LA LUCHA ARMADA DE 1910 Y EN LA CREACIÓN

DE VARIAS ORGANIZACIONES DE OBREROS, 



111.- LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL. 

Los RADICALES DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, COMO SE HA SEÑAL~ 

DO ANTERIORMENTE, NO PUDIERON DESEMPEÑAR UN PAPEL DIRECTO EN 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA. SU ACCIÓN CONSISTIÓ TAN SÓLO EN INFL~ 

IR IDEOLÓGICAMENTE EN ALGUNOS GRUPOS ARMADOS Y EN MÜLTIPLES -

ASOCIACIONES DE OBREROS. 

"LA CASA DEL OBRERO" QUEDÓ ESTABLECIDA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 

1912; YA CON MADERO EN LA PRESIDENCIA, LAS FUENTES REFIEREN -

QUE DURANTE ESE PERIODO, EL MOVIMIENTO OBRERO SE DEDICA A LU

CHAR EN PRIMER T~RMINO POR EL GREMIALISMO, Y SU PARTICIPACIÓN 

DIRECTA EN LOS ACOlnEcIMIENTOS POLfTICOS DE LA '°POCA ES CASI

NULA". (10) 

LA CASA DEL OBRERO, NO ERA UNA CONFEDERACIÓN SINDICAL SINO UN 

LUGAR DE REUNIÓN DE LOS OBREROS, DONDE SE INTERCAMBIABAN -

IDEAS, SE COMPARABAN Y DESARROLLABAN EXPERIENCIAS Y SE IBAN -

CONFECCIONANDO CONSIGNAS Y PROPAGANDA COMUNES QUE ERAN DlSEM.l 

NADAS EN TODO EL PAfs, LA CASA DEL OBRERO DOMINAR!A EN LASLl! 

CHAS PROLETARIAS DE 1912 A 1918, Y EN ELLA SE MANIFESTARIAN -

YA ALGUNAS DE LAS TENDENCIAS QUE MÁS TARDE SERIAN CARACTERf S-

.. TICAS .DEL MOVIMIENTO CONTROLADO: ·LAS ESPECTATIVAS DE UN GQ.·-

BIERNO QUE FUNGIERA. COMO iS.RBITRO ENTRE EL TRABA.JO ASALARIADO 

.y EL CAPITAL, Y LA INCLINACI()N POR SEGUIR PERSONAS Y NO COfi -

VICClONES. (CAUDILLISMO), PERO EN EL SENO DE LA CASA TAMBI~N -

SE.MANIFESTÓ LA CORRIENTE PROLETARIA QUE EX!G[A LA COMPLETA -

INDEPENDENCIA DEL MOVIMIENTO OBRERO FRENTE AL ESTADO Y LA LU-



CHA BAS~DA EN LA FUERZA DE LA PROPIA ORGANIZACIÓN, 

AsJ, LA CASA DEL OBRERO FU~ EL PRIMER FACTOR DE COORDINACIÓN

DEL MOVIMIENTO OBRERO A ESCALA NACIONAL Y UNA ESCUELA PARA LA 

FORMACIÓN.DE CUADROS. 

"A DOS MESES ESCASOS DE OCURRIDA LA DECENA TRÁGICA Y DE HABER 

ASUMIDO LA PRESIDENCIA VICTORIANO HUERTA, PRECISAMENTE PARA -

EL lo.DE MAYO DE 1913, SE ACUERDA AGREGAR A LA CASA DEL OBRE

RO LA PALABRA MUNDIAL EN HOMENAJE AL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES, Y EN HOMENAJE TAMBI~N, AL 

SUBLIME SACRIFICIO DE LOS MÁRTIRES DE CHICAGO Y SE ADOPTA LA 

BANDERA ROJA Y NEGRA COMO EMBLEMA Y SfMBOLO DE LA LUCHA DE -

LAS ASPIRACIONES DE LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL." 

20 

SE DECIDE HACER TAMBllÓN UNA MANIFESTACIÓN OBRERA PARA CONMEMQ. 

RAR TAL FECHA. (11) 

EL 10. DE. MAYO DE 1913, BAJO LA DICTADURA DE HUERTA, LAS ORGa 

NIZACIONES QUE PARTICIPABAN. EN LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL EM

P.RENDIERCÍN LA PRIMERA CONMEMORACIÓN DEL DfA INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO, .EN M~Ico. 

LA MANIFESTACIÓN FUIÓ MUY CONCURRIDA (20,000 PERSONAS) Y ESTU

VO PROGRAMADA CON GRAN RIGOR, POR LO QUE
0

NO FU~ REPRIMIDA. P~ 

RO DESPUIÓS, 'Lo:s· DI RIGENTES DE LA CASA FUERON APREHENDIDOS. EL 

GOBIERNO CER,RÓ LAS PUERTAS DE LA CASA Y TRATÓ. DE SUPRIMIR LOS· 

SINDICATOS,,; POR LO'QUE LOS TRABAJADORES PASARON A LABORES 



2J. 

CLANDESTINAS", (12) 

PARA FEBRERO DE 1915, LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL APOYA A CA -

RRANZA CON LA FORMACIÓN DE LOS "BATALLONES ROJOS" A LAS ÓRDE

NES DE LA BURGUESfA, PARA COMBATIR LAS TROPAS DE VILLA Y ZAPA 

TA, SEGÜN EL PACTO, DE LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL, EL GOBIER

NO CONSTITUCIONALISTA SE COMPROMETfA A DICTAR LEYES A FAVOR -

DE LOS OBRE~os, y LA CASA CORRESPONDERfA TOMANDO LAS ARMAS -

DEL CONSTITUCIONALISMO Y HACER PROPAGANDA PARA GANAR AL PUg -

BLO A FAVOR DE LA REVObUCI_ÓN, (VER ANEXO I) 

"LAS DONACIONES DE LOS CONVENTOS DE SANTA BRfGIDA Y JOSEFINO, 

ASf COMO LA IMPRENTA DEL DIARIO "LA TRIBUNA", QUE OBREGÓN HI-
-~, 

ZO A LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1914, 

FUERON LOS PRIMEROS ESLABONES DE LA CADENA CON QUE EL ESTADO

SOMETERfA F~RREAMENTE A LAS DIRECCIONES SINDICALES EN LAS. SI

GUIENTES D~CADAS, Y ASf CUANDO A FINES DE ENERO DE 1915, OBR~ 

GÓN VOLVIÓ A TOMAR LA CAPITAL, Y DICTÓ UNA SERIE DE MEDIDAS -

ASISTENCIALES Y POLfTICAS, ENCAMINADAS A ATRAERSE A LA .POBLA

CIÓN TRABAJADORA, RESULTÓ RELATIVAMENTE FACIL PARA ALGUNOS DE 

LOS DIRIGENTES DE LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL DAR UN SERIO VI

RA.JE A. SU POLITICA DE NEUTRALIDAD Y ACERCARSE AL BANDO CONSTl. 

TUCIONALISTA", (J.3) 

-.'"A MEDIDA QUE FU~ AVANZANDO EL CARRANCISMO, SE VlÓ CON DE.§_ -

CONFIANZA A LO.S "BATALLONES ROJOS", LA SECRETAR fA~ DE GOBE_RNA 

CIÓN ORDÉN6 LA INCAUTACIÓN DEL LOCAL DE LA CAS_A. i;>EL OBRERO -

·MUNDIAL, ACUSANDO_LA DE PROVOCAR EL DESORDEN y u(. INTRANQUIL.t 
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DAD. SE ARRESTÓ A SUS DIRIGENTES, PABLO GONZÁLEZ. JEFE DEL E

JÉRCITO DE ORIENTE, SE ENCARGÓ DE REALIZAR UNA TERRIBLE REPR~ 

SIÓN CONTRA LOS OBREROS DE LA CASA. EN MANIFIESTO LANZADO POR 

ÉSTE, SE DECÍA: "SI LA REVOLUCIÓN HA COMBATIDO LA TIRANfA CA

PITALISTA NO PUEDE PERMITIR QUE SE ESTABLEZCA LA TIRANfA PRO

LETARIA", Poco DESPUÉS, CARRANZA ORDENÓ EL LICENCIAMIENTO DE 

LOS BATALLONES ROJOS Y FUÉ DISUELTA LA CASA DEL OBRERO Mu~ 

DIAL", (14) 

SIN EMBARGO HUBO DE ENFRENTARSE CARRANZA A UNA HUELGA GENERAL 

QUE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS OBREROS DECLARÓ, LA MADRUGADA 

DEL 30 DE JULIO DE 1916, SIENDO EL SINDICATO MEXICANO DE ELE~ 
\ 

TRICISTAS SU PRINCIPAL EJE IMPULSOR. 

LAS PLANTAS DE NECAXA, DE NONOALCO, DE lNDIANILLA Y DE LA - -

"NANA",SUSPENDIERON TODA CORRIENTE ELÉCTRICA, LA CAPITAL Y -

LAS Z.ONÁS CIRCUNVECINAS QUEDARON TOTALMENTE SIN ENERGfA ELÉC

TRICA, CARRANZA, CON LA INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ATL LOGRA EN

TREVISTARSE CON LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE HUELGA, 

"Los DIEZ DIRIGENTES INGENUAMENTE SE PRESENTAN ANTE CARRANZA, 

QUIÉN ACOMPAÑADO DE OBREGÓN Y BENJAMfN G. HILL,.'INSULTA, LAN:-

. ZA DENUESTOS DE. TODO. TIPO A LOS TRABAJADORES, LOS. AC.USA DE -

TRAICIÓN A LA PATRIA Y ORDENA SU APREHENSIÓN,,, GERARDO MURI

LLO INCAPAZ DE ENTENDER LA BRUTALIDAD DE LA POLfTICA DE VENU~ 

TIANO CARRANZA, RECLAMA Y ES TAMBIÉN DETENIDO Y ENVIADO A LE

CUMBERRI, PERO ÉSTE ES TAN SÓLO EL PRINCIPIO .DE LA BRUTAL 

OFENSIVA DE CARRANZA, LAS OFICINAS DEL SÍNDICATO MEXICANO DE 



ELECTRICISTAS SON OCUPADAS MILITARMENTE, LO MISMO QUE LA CASA2~ 
DEL OBRERO MUNDIAL DE BUCARELI NOMERO 59, Y AL IGUAL QUE EL -

LOCAL DE LA UNIÓN DE EMPLEADOS DE RESTAURANTES Y LAS OFICINAS 

DEL PERIÓDICO "ACCIÓN MUNDIAL", QUE DIRIGfA l'lURILLo". (l5) 

POSTERIORMENTE LOS DIRIGENTES OBREROS FUERON ENVIADOS A SAN -

JUAN DE ULOA Y JUZGADOS DE ACUERDO CON UNA LEY DE EXCEPCIÓN -

EXPEDIDA POR JUÁREZ DURANTE LA GUERRA DE INTERVENCIÓN, QUE -

FUÉ RESUCITADA POR CARRANZA, SIENDO CONDENADOS A MUERTE. (VER 

ANEXO 11) LA INTERVENCIÓN DE OBREGÓN LOGRÓ LA CONMUTACIÓN DE 

LA PENA POR LA PRISIÓN PERPETUA. 

MI ENTRAS ·1:ANTO, EN EL PROYECTO DE NUEVA CONSTITUCIÓN, QUE SE

DISCUTfA EN QUERÉTARO, FUERON INCLUIDAS ALGUNAS DEMANDAS OBR& 

RAS, EN PARTE, DEBIDO A LA PRESENCIA DE RADICALES EN EL CON -

GRESO CONSTITUYENTE, Y PARA DISIPAR EL PELIGRO DE UNA EXPLQ -

SIÓN DE TRABAJADORES, POR LA POL!TICA ANTI-OBRERA DE GARRAN -

ZA. 

IV.- EL SINDICALISMO POST-REVOLUCIONARIO 

EN EL MES DE. SEPTIEMBRE DE l9l6, CARRANZA EXPIDIÓ UN DECRETO 

DISPONIENDO LA REALIZACIÓN DE UN CONGRESO CONSTITUYENTE, Y AL 

DfA.SIGUIENTE, POR MEDIO DE UN NUEVO DECRETO, CONVOCÓ A. ELEC-

.CIONES DE DIPUTADOS AL MISMO CONGRESO. 

EL CONGRES_O CONSTITUYENTE SE REALIZARfA, PARA LLEVAR A -CABO -

LAS REFORMAS POLfTICAS QUE INSTITUYERAN Y CONSOLIDARÁN AL Es- -



TADO MEXICANO, Y COMO EL MEDIO MÁS IDÓNEO PARA LA INSTITUCIO_t
4 

NALIZACIÓN DE LA LUCHA ARMADA DE 1910. COMO SEÑALA FLORES MA

GÓN: "N !NGUNA REVOLUCIÓN LOGRA HACER PREVALECER DESPUtS DEL -

TRIUNFO Y HACER PRÁCTICOS LOS IDEALES QUE LA INFLAMARON Y l::s

TO SUCEDE PORQUE SE CONFfA EN QUE EL GOBIERNO HARÁ LO QUE DE

BIÓ HACER EL PUEBLO DURANTE LA REVOLUCIÓN. SIEMPRE HA SUCEDI

DO LO MISMO. EN TODAS PARTES SE ENHARBOLA LA BANDERA CON R~ -

FORMAS MÁS O MENOS IMPORTANTES; SE AGRUPAN ALRREDEDOR DE ELLA 

LOS HUMILDES; SE DERRAMA MÁS O MENOS ABUNDANTEMENTE LA SANGRE 

Y SI TRIUNFA LA REVOLUCIÓN, SE REÚNE UN CONGRESO ENCARGADO DE 

REDUCIR A LEYES LOS IDELAES QUE HICIERON AL PUEBLO TOMAR LAS 

ARMAS Y BATIRSE. AL CONGRESO VAN INDIVIDUOS DE TODA CLASE DE 

IDELAES, AVANZADOS UNOS, RETRÓGRADOS OTROS, MODERADOS OTROS -

MÁS, Y EN LA LUCHA DE TODAS ESAS TENDENCIAS LAS ASPIRACIONES

DE LA REVOLUCIÓN SE MARCHITAN, SE DESVIRi"OAN Y DESPUÉS DE LA.B. 

GOS MESES, CUANDO NO LARGOS AÑOS, SE VIENEN PROBANDO LEYES 

QUE NISIQUIERA SE ADIVINAN LOS IDEALES POR LOS CUALES DIÓ SU 

SANGRE EL DESDICHADO PUEBLO". (16) 

EN VIRTUD DE LOS DECRETOS A QUE HEMOS HECHO MENCIÓN1 EL PRl -

MER JEFE QUEDÓ FACULTADO PARA PRESENTAR AL CONGRESO, UN PRQ -

YECTO DE CONSTITUCIÓN REFORMADA Y PRONUNCIAR UN DISCURSO EN -

EL QUE EXPLICARfA LOS PUNTOS DE VISTA QU~-~OTIVARON LAS REFOR 

MAS. 

"SEGÚN LAS CRÓNICAS DE LA ÉPOCA, EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN

PRODUJO UNA PROFUNDA DECEPCIÓN EN LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, 
'C 

PUES NINGUNA DE LAS GRANDES REFORMAS SOCIALES QUEDÓ DEBIDAMEN 
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TE ASEGURADA; EL ART_ICULO VEINTISIETE REMITfA LA REFORMA AGR8_ 

RIA A LA LEGISLACIÓN ORDINARIA Y LA FRACCIÓN O~CIMA DEL AR -

TICULO SETENTA Y TRES SE LIMITABA A AUTORIZAR AL PODER LEG,S

LATIVO PARA REGULAR LA MATERIA DE TRABAJO, EN EL ARTICULO 

QUINTO, LOS REDACTORES DEL PROYECTO, AGREGARON UN PÁRRAFO AL

PRECEPTO CORRELATIVO DE LA VIEJA CONSTITUCIÓN, LIMITANDO A UN 

AÑO LA OBLIGATORIEDAD DEL CONTRATO DE TRABAJO. EN EL MES DE -

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS, LAS DIPUTACIONES DE 

VERACRUZ Y YUCATÁN FORMULARON DOS INICIATIVAS DE REFORMA AL -

CITADO ARTICULO, EN LAS QUE PROPUSIERON.ALGUNAS NORMAS CONCRg 

TAS EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES. LA COMISIÓN ENCARGADA DE Dg 

TERMINAR SOBRE EL PROYECTO DEL ARTfCULO QUINTO INCLUYÓ EN EL

PRINCIPIO DE LA JORNADA MÁXIMA DE OCHO HORAS, PROHIBIÓ EL TR8_ 

BAJO NOCTURNO INDUSTRIAL DE LAS MUJERES Y DE LOS NIÑOS Y CON

SIGNÓ EL DESCANSO HEBDOMADARIO'.', (17) 

LA DIPUTACIÓN OBRERA PIDIÓ NO SÓLO EL RECONOCIMIENTO DE DETER 

MINADOS DERECHOS, SINO ·LA INCLUSIÓN, EN LA CONSTITUCIÓN, DE·

UN CAPITULO SOBRE LA CUESTIÓN OBRERA. 

lo MÁS TRASCENDENTE DE LA CONSTITUCIÓN DE 19J;7-,-- ES EL HECHO -

DE QUE LOS DERECHOS OBREROS QUEDARON RECONOCIDOS LEGALMENTE ~ 

COMO PARTE DE LOS DERECHOS SOCIALES • 

. PODEMOS RESUMIR DICIENDO QUE EL ARTICULo.123 DE LA CoNSTITQ -

CIÓN.DESTACAN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

A) EL RECONOCIMIENTO PE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, FU~ 

RESULTAllO DE LA PRESÍÓN DE LOS INCIPIENTES GRUPOS OBREROS, 
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B) EL RECONOCIMIENTO DE LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN DE OBREROS 

Y PATRONES, PARA LA DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, 

C) SUJECIÓN, EN CUALQUIER TIPO DE CONTROVERSIA, AL ARBITRAJE 

DEL ESTADO, MEDIANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA. 

JE, 

D) ELEVACIÓN, AL CARÁCTER DE INTERÉS PÚBLICO, DE LAS CUESTIQ 

NES OBRERAS. 

E) SEÑALAMIENTO DE·LA JORNADA MÁXIMA_ DE TRABAJO, UN SALARIO

MfNIMO, DESCANSO DOMINICAL, PROHIBICIÓN DE TRABAJO NOCTUft 

NO A Mll.JERES Y NIÑOS, DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, DERs 

CHO A LA HUELGA, ETC, 

"LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE J.917, NO ES PRODUCTO DE LA INI

CIATIVA DE UNOS CUANTOS LEGISLADORES VISIONARIOS Y AUDACES,

COMO NO ES TAMPOCO, -CASO DEL CÓDIGO LIBERAL DE 1857-.UNA R~ 

PLICA MÁS O MENOS EXACTA DE LAS CARTAS CONSTITUCQONALES DE -

OTROS PA[SES, NUESTRA CONSTITUCIÓN, DE OBVIA DEUDA CON EL D~ 

RECHO TRADICIONAL, ES~ SIN EMBARGO, Y PRIMORDIALMENTE, PRQ. -

DUCTO DE UNA INTENSA, AGITADA Y PROLONGADA ACCIÓN DE MASAS, 

DE AQUf QUE EN ELLA FIGUREN, CON SENTIDO NORMATIVO PERO TAM

BIÉN PROGRAMÁTICO, LOS POSTULADOS SOCIALES DEL PER[ODO REVO

LUCIONARIO, QUE ES LO FUNDAMENTAL CULMINA PRECISAMENTE CON -

SU PROMULGA_CIÓN. NUESTRA CONSTITUCIÓN ES LA EXPRE_SIÓN .JUR.fD.l 

CA DE LAS CONDICIONES PECULIARES DE UNA NACIÓN SEMICOLONIAL, 

ATRASADA, CON SUS CLASES SOCIALES EN UNA FASE MUY PRIMITIVA

DE DESARROLLO", (18) 

• 



27 
UNA VEZ CONSOLIDADO EL CONSTITUCIONALISMO EN EL PODER, SE 

PLANTEÓ LA NECESIDAD DE INICIAR EL PERIODO CONSTRUCTIVO DE LA 

REVOLUCIÓN MElOCANA, SU TÁCTICA SIGUIÓ SIENDO LA CONCILIACIÓN 

DE CLASES Y, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EL CAPITAL MEXICANO 

IMPULSARA Y DESARROLLARA LA INDUSTRIA LOCAL, TAMBIÉN SE ESTA~ 

BLECIÓ UN ARMISTICIO PARA CON EL CAPITAL EXTRANJERO. ANTE LO 

CUAL, EL MOVIMIENTO OBRERO FUÉ INTEGRADO DENTRO DEL CUADRO -

GENERAL QUE DEFINIÓ LA ESTRATEGIA DE LA INCIPIENTE BURGUESfA 

EN EL PODER. HUBO UNA CONSOLIDACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO Y -

PARA EL GRUPO EN EL PODER QUEDABA CLARO QUE EL FORTALECIMIEN

TO DE ESAS NUEVAS INSTITUCIONES, TAN NECESARIAS, QUEDABA AON 

MÁS SÓLIDO CON LA PARTICIPACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO, EN - -

FORMA ORGANIZADA. 

V. - Ll\S GRANDES CENTRALES OBRERAS. 

A) LA C. R. O. M, 

LA CONFEDERACIÓN REGIONAL OBRERA MEXICANA, FUÉ PRODUCTO DEL -

CONGRESO OBRERO CONVICADO A PRINCIPIOS DE 1918, POR EL GOBER

NADOR DE COAHUILA, ESPINOZA Í'ÍIRELES, Y VENfA A SER, EN CIERTA 

MEDIDA, LA RESPUESTA AL REQUERIMIENTO PLANTEADO POR LOS coNs-· 

TITUCIONALISTAS DE DOTAR AL MOVIMIENTO OBRERO DE UNA ORGANIZA 

CIÓN QUE, AL TIEMPO QUE AYUDA
1
RA A CONSOLIDAR AL ESTADO, CONS-

·TITUYERA UN SEGUNDO ESFUERZO PARA LOGRAR LA UNIFICACIÓN, DES

DE ARRIBA, DE LOS OBREROS MEXICANOS, No PODEMOS SOSLAYAR EL -

HECHO DE QUE TAL CONGRESO SE HAYA REALIZADO EN EL ESTADO.DE -

COAHUILA, CONSIDERADO COMO ZONA DE INFLUENCIA DE ALVARO OBRE-



GÓN, PUES. EN LA CAPITAL NO HACÍA MUCHO QUE CARRANZA HABfA 

CLAUSURADO LA CASA DEL ÜBRERO MUNDIAL Y PERSEGUIDO A VARIOS -

DE SUS MIEMBROS (ALGUNOS DE LOS CUALES AÚN PERMANECfAN EN LA

CÁRCEL)". (19) 

LA C. R. 0. M,, CUYO MÁXIMO LIDER ERA LUIS N. MORONES, SE COli 

VIRTIÓ EN LA ORGANIZACIÓN OBRERA, MÁS IMPORTANTE DE ESA ÉPOCA. 

CON EL OBJETO DE APOYAR PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, AL -

GENERAL ALVARO OBREGÓN, LA C.R.Q.M, FUNDA EL PARTIDO LABORIS

TA MEXICANO (P.L.M.) QUE NACIÓ EN 1918. CONVIENE RESALTAR QUE 

EN LA CAMPAÑA PRESIDENCIAL DE OBREGÓN, LA C.R.0.M. TUVO UNA -

IMPORTANTE PARTICIPACIÓN, MORONES FUÉ NOMBRADO DIRECTOR DE 

LOS ESTABLECIMIENTOS FABRILE Y EL GENERAL GASCA, DIRIGENTE 

DEL P.L.M,, GOBERNADOR DEL D.F. 

DURANTE EL GOBIERNO DEL GENERAL OBREGÓN LA ORGANIZACIÓN SINDL 

CAL ENTRÓ EN PERIODO DE AUGE; DESDE ENTONCES EMPEZARON LOS -

OBREROS A APRECIAR LAS VENTAJAS DE ESTAR REUNIDOS PARA DEFEN

DER SUS INTERESES. (VER ANEXO l) 

AL ASUMIR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EL GENERAL PLUTARCO 

ELIAS CALLES, NOMBRÓ MIEMBRO DE SU GABINETE A LUIS N, MOR~ -

NES, DIRIGENTE DE LA C.R.O.M. 

LAS MEDIDAS TOMADAS POR MORONES, COMO SECRETARIO DE .INDUSTRIA 

COMERCIO Y TRABAJO FUERON ELIMINAR LAS FRICCIONES EXISTENTES 

ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, PROMOVIENDO LA INVERSIÓN DE -
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CAPITALES, NO SÓLO NACIONALES, SINO EXTRANJEROS, INTRODUJO 

ASf MISMO, UN ELEMENTO SUBSTANCIAL EN LAS FUNCIONES DE LA CE!! 

TRAL CON RESPECTO A SUS AGREMIADOS: DECIDIR, MEDIANTE EL GRU

PO ACCIÓN, ESPECIE DE CAMARILLA, LA LEGITIMACIÓN O NO DE UNA

DETERMINADA DEMANDA OBRERA, ES DECIR, LA C.R.0.M. ERA HORA, -

LA GESTORA, Y EJERC[A LAS FUNCIONES CUE POSTERIORMENTE HABRf

AN DE ESTAR SEÑALADAS A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA

JE, 

MEDIANTE ESTA PRÁCTICA, POR DEMÁS NEGATIVA, EL MOVIMIENTO 

OBRERO QUEDABA SUJETO AL CAPRICHO E INTERESES DE SUS L[DEREs,·· 

LO QUE FUÉ DETERMINANTE EN EL FUTURO DEL SINDICALISMO. 

"DESDE EL GOBIERNO, MORONES Y LOS SUYOS SE DEDICARON A IMPQ. -

NER LA AUTORIDAD ESTATAL, NO SÓLO A LOS PATRONES, OBLIGÁNDQ. -

LOS A ACEPTAR LAS DEMANDAS MÁS URGENTES DE LOS TRABAJADORES,

SINO SOBRE LOS PROPIOS TRABAJADORES QUE PERTENECfAN A LA C.R • 

Q,M,, OBLIGÁNDOLOS A ACEPTAR EL MODELO -DE LA CONCILIACIÓN DE 

CLASES, PRECISAMENTE ERA ESE PODER EJERCIDO POR LOS DIRIGE!! -

TES LABORISTAS EL QUE PROMOVÍA DE MANERA ESENCIAL EL PREDOMI

NIO APLASTANTE DE LA C.R.Q.N, SOBRE LOS OBREROS Y SOBRE LAS -

DEMÁS ORGANIZACIONES DE TRABA~ADORES. EN 1926 LA C.R.0,1"1, COr! 

TABA CON DOS MILLONES DE AFlLIADOS; FRENTE A ELLA SE HALLABAN 

LA CONFEDERACI6N FERROCARRILERA, CON 20 MIL MIEMBROS; LA CON-

,FEDERAC_I~N GENERAL DE TRABAJADORES, CON APENAS 3.,000 MIEMBROS; 

.UNA ASOCIACIÓN COMUNISTA CON 2,000_.MIEMBROS., Y OTRA,• CA.TÓL!CA.1 

CON 20 .. 000 MIEMBROS. DESDE LUEGO, LA G.R.O.M. AF-ILIABA EN su 

MAYORfA A CAMPESINOS (CERCA DE UN MILLÓN Y CUARTO), PERO LAS 
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ASOCIACIONES OPOSITORAS NO REUNfAN EN TOTAL 50 MIL ADHERENTES. 

SEMEJANTE CORRELACIÓN DE FUERZAS NO PODIA LLEVAR MAS QUE A UN 

RESULTADO: EL APLASTAMIENTO DE TODAS LAS ORGANIZACIONES NO 

COMPROMETIDAS CON EL GOBIERNO Y LA DENEGACIÓN DE TODA PETICIÓN 

QUE PROVINIERA DE ALGÚN MODO, DE ALGÚN ORGANISMO NO CONTROLA

DO POR LA C.R.O.M. O POR EL P.L.M. ROSENDO SALAZAR, ANTIGUO -

DIRIGENTE DE LA CASA DEL OBRERO tlUNDIAL, Y POR ESTOS AÑOS, CQ. 

MO SUCEDÍA CON MUCHOS OTROS DE SUS COMPAÑEROS, TOTALMENTE EX

CLU l DO DE LA POLfTlCA DEL PODER, SINTETIZA EN LOS SIGUIENTES

TÉRMINOS EL ESTILO MORONISTA DE LA "ACCIÓN DIRECTA" CONTRA -

LOS TRABAJADORES QUE NO SE SUMABAN A LAS DETERMINACIONES DE -

LA C.R.O.M. 

"EL TERROR POLfTICAMENTE TOLERADO, SE EXTENDIÓ A TODA LA REPQ 

BLICA, EL PISTOLERISMO DE LOS L[DERES TRASCENDIÓ A LAS COLEC

TIVIDADES, NEGRO COMO UNA ~\ANCHA DE CHAPOPOTE, OBREROS CONTRA 

OBREROS SE ABALANZAN A LAS SALIDAS DE LAS FÁBRICAS, SE ARREBA 

TAN EL TRABAJO, SE DESPEDAZAN LA HONRA, Y SE MATAN. iVIVA MO

RONES! iVIVA LA C.R.0 .M. ! iVIVA ÜBREGóN!_. 

ABRASE LA VENTANA DE LAS PUGNAS INTERGREMIALES Y LA SANGRE -

DEL PROLETARIADO, FECUNDA Y NOBLE SANGRE QUE TANTO ENTRA EN -

LA CONCEPCIÓN DE LA PATRIA, COMIENZA A DESBORDAR, SIN QUE EL 

ESTADO INTERVENGA, PORQUE SE LE DICE QUE SON BEN~FlCOS SUS Rs 

SULTADOS Y LO QUE ES PROVECHOSO A LA C,R.0.M. LO QUE AL G~ -

BIERNO'.', (20) 



B) LA C.G.T. 

LA CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES, FUNDADA EN 1920, SU 

CORTE ANARCOSINDICALISTA, PRESENTA UNA CARA DISTINTA A LA - -

C.R.0.M. SU LUCHA FUÉ UNA BATALLA IDEOLÓGICA CONTRA LA CROM., 

A LA QUE DENUNCIABA COMO UNA CENTRAL COLABORACIONISTA. AUNQUE 

ATACABA A LOS POLfTICOS DE LA C.R.0.M, ALIADOS DEL ESTADO, -

TAMBIÉN CRITICABA TODA ACTUACIÓN POLfTICA DE LOS OBREROS, MO~ 

TRANDO SU POSICIÓN ANARQU[STA QUE TANTA INFLUENCIA HA TENIDO

EN LA CLASE OBRERA. DURANTE EL AÑO DE 1923, LA C.G.T. FUÉ LA 

PRINCIPAL ORGANIZACIÓN OBRERA, FUNDAMENTALMENTE EN EL MOVIMIEN 

TO TRANVIARIO. 

"EN 1930 ESTA ORGANIZACIÓN UNfA A CERCA DE 80 MIL MIEMBROS, 

MIENTRAS QUE EN 1925-1926 MILITABAN EN ELLA MÁS DE 300 MIL" 

C2l), LA TÉSIS DE LA C.G.T., CON RESPECTO A LOS MEDIOS DE PRQ 

DUCCIÓN NO ES LA DE SU COLECTIVIZACIÓN CONVIRTIÉNDOLOS EN PRQ 

PIEDAD SOCIAL, SINO LA DE QUE LOS TRABAJADORES DE CADA FÁBRI

CA SE APODEREN DE ELLAS, O QUE EL ESTADO LAS INCAUTE. 

" EN EL IV CONGRESO, EN 1935, YA NO HACE TANTO INCAPit EN LA 

INCAUTACIÓN DE LAS ESCUELAS, CONTRA LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE, POR UNA ESCUELA RACIONALISTA Y POR LA JORNADA DE 

SEIS HORAS DIARIAS. ATACABA EL BOLCHEVISMO Y PREGONABA LA APLl 

CACIÓN DE LA ACCIÓN DIRECTA CONTRA LA BURGUESfA. (22) 

LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS A~OS DE CRISIS (1520-32), -

ENTRE LAS QUE DESTACAN, LA DESOCUPACIÓN, BAJOS SALARIOS, ALTO 
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COSTO DE LA VIDA, REPRESIÓN DEL ESTADO, ETC,, LOS OBREROS SE-

VAN RETIRANDO DE LAS CENTRALES EXISTENTES; DE LA C,R,Q.M, POR 

SU SINDICALISMO REFORMISTA, Y DE LA C.G.T. POR SU ANARCOSINDl 

CALISMO, SU ACCIÓN APOLfTICA, SU RECHAZO A TODA NEGOCIACIÓN. 

C) LA C.G.o.c.M. 

LA CONFEDERACIÓN GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MÉXICO, -

NACIÓ DEL CONGRESO DE OCTUBRE DE 1933, CELEBRADO EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, D.F. SU OBJETIVO ERA REORGANIZAR EL MOVIMIENTO 

OBRERO. "EN ESOS DfAS DE 1932-33 CUANDO EL PROBL:=.MA DE LA UNl 

DAD PASA A PRIMER PLANO, LA LUCHA ECONÓMICA PRECEDENTE HABfA

DADO EXPERIENCIA A LOS GRUPOS OBREROS MÁS IMPORTANTES, HABJA

IDO FORJANDO UNA CONCIENCIA DE ORGANIZACIÓN Y UNIDAD, DEBfA -

CRISTALIZAR EN UNA ORGANIZACIÓN ÚNICA. SIN EMBARGO EL PROBLE

MA NO ERA SÓLO LA UNIDAD; ÉSTO ERA ÚNICAMENTE EL ASPECTO ORGA 

NIZATIVO. EL PROBLEMA FUNDAMENTAL ERA EL DE LA CONCIENCIA - -

-QUE NADIE SUPO DESTACAR CON LA IMPORTANCIA DEBIDA-. DE LA Lg 

CHA ECONÓMICA SE OBTUVO LA ORGANIZACIÓN Y LA UNIDAD, QUE SON

EL PUNTO DE PARTIDA DESDE EL ÁNGULO ORGANIZATIVO, PARA EL DE

SARROLLO DE LA CONCIENCIA DE CLASE:- AQUf RADICA El_ VALOR DE -

LA LUCHA ECONÓMICA DE LA CLASE OBRERA, LOS LOGROS ECONÓMICOS 

OBTENIDOS NO RESUELVEN, EMPERO, LAS NECESIDADES DE LOS TRABA

JADORES NI DAN AL TRASTE CON EL CAPITALISMO, ESTA ERA LA NEC& 

SIDAD MÁS URGENTE DEL MCVIMIENTO OBRERO MEXICANO, PERO AL FA!. 

TAR UNA VANGUARDIA CAPAZ DE ENTREGARSE A LA SOLUCIÓN DE ESTE

PROBLEMA, EL MOVIMIENTO OBRERO PERMANECIÓ ARTICULADO IDEOLÓGl 

CAMENTE CON El_ ESTADO, LA UNIDAD SE FUÉ REALIZANDO, EN 1936 -
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SE FUNDA LA C.T.M. PERO NO ERA ÉSTA UNA UNIDAD REALIZADA BAJO 

PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS, SINO EN EL MARCO DEL SINDICALISMO 

REFORMISTA Y ~'REVOLUCIONARIO" ENTREMEZCLADOS, LOS CUALES P!J. -

SIERON A LA CLASE OBRERA AL SERVICIO DE LA IDEOLOGÍA DE LA"R~ 

VOLUCIÓN MEXICANAª Y SUS LfDERES, (23) 

LA FORMACIÓN DE LA C.G.0.C.M.~ DIRIGIDA POR VICENTE LOMBARDO 

TOLEDADNO, NO REPRESENTÓ UN CAMBIO EN LA CONCIENCIA DEL MOVI

MIENTO OBRERO. SUS DEMANDAS SERfAN LA SOLUCIÓN DE LAS NECESI

DADES INMEDIATAS DE LOS TRABAJADORES (SALARIO MfNIMO, LIBER -

TAD SINDICAL, JORNADA DE TRABAJO, ETC,) FRENTE A LA FLATA DE

CONCIENCIA,. LA C.G.0.C.M. PROPUSO LUCHAR POR LA FORMACIÓN DE 

LA MENTALIDAD REVOLUC!ONARIA DENTRO DE LA CLASE OBRERA, Y 

RESPONDER CON LA HUELGA GENERAL A TODO INTENTO DE ESTABLECER 

EN EL PAfS UNA DICTADURA. 

EN REALIDAD LA c.G.o.c.M., FUÉ UN ORGANISMO DE LUCHA .CONTRA -

EL CALLISMO Y DE APOYO A CÁRDENAS. EN 1936 SE DISOLVIÓ PARA -

INTEGRARSE A LA C.T.M. 

D) LA C.T.M. 

LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN FRENTE ÜNICO, QUE REPRESENTARA

A TODO EL MOVIMIENTO DE LA !::POCA, Y QUE RESPONDIERA A LAS C_ON 

DICIONES DEL MOMENTO, MOTIVÓ QUE EN FEBRERO DE 1936 SE FUNDA- · 

RA LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MtXICO, 

"SEGÜN SUS DIRIGENTES, .ESTA ORGANIZACIÓN OBRERA LUCHARÍA POR-
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UNA SOCIEDAD SIN CLASES, POR LA DESAPARICIÓN DEL CAPITALISMO, 

ETC, COMO TÁCTICA, USARfA LA HUELGA, EL BOICOT, LA MANIFESTA

CIÓN PÚBLICA Y LA "ACCIÓN REVOLUCIONARIA"; SERfA UN ORGANISMO 

"INDEPENDIENTE" DEL PODER PÚBLICO, IMPEDIRfA LA INTROMISIÓN -

EN SUS NACIENTES FILAS DE ELEMENTOS QUE PRETENDIERAN ARRASTRAR 

LA A FINES POLfTICOS, Su LEMA SERIA "POR UNA SOCIEDAD SIN CL8. 

SES", SE LUCHAR!A CONTRA EL IMPERIALISMO Y LA GUERRA, POR LAS 

REIVINDICACIONES INMEDIATAS DE LOS TRABAJADORES (MEJORES SALA 

RIOS, REDUCCIÓN DE LA JORNADA,ETC,), PRONUNCIÁNDOSE CONTRA EL 

SERVICIO MILITAR Y POR LA IMPLANTACIÓN DEL SEGURO SOCIAL POR

PATRONES Y EL ESTADO", (24} 

LA C.T.M,, REUNfA A OBREROS DE LAS MÁS VARIADAS TENDENCIAS -

IDEOLÓGICAS, DE MANERA QUE SUS TESIS ERAN UNA PLURALIDAD FOR

MADA POR IDEAS ANARCOSINDICALISTAS, REFORMISTAS, SOCIALISTA~, 

NACIONALISTAS, ETC. 

A ESTA NUEVA ORGANIZACIÓN INGRESARON SINDICATOS DE PRESTIGIO, 

COMO LOS MINEROS, PETROLEROS, FERROCARRILEROS, ELECTRfCISTAS, 

ETC. Los COMPLEJOS y CONTRADICTORIOS PROCESOS QUE TENfAN LU -

GAR EN EL SENO DE LA C.T.M,, MOTIVADOS POR LAS TENDENCIAS TAN 

VARIADAS DE SUS COMPONENTES, IMPEDfAN QUE ÉSTA DESEMPEÑARA EL 

PAPEL QUE LAS CONDICIONES DEL MOMENTO EXIGfAN, EN SUS FILAS -

SE ENCONTRABAN DIRIGENTES DE DIFERENTES SINDICATOS QUE HABfAN 

PASADO POR LA ESCUELA DE LA COLABORACIÓN CON LA BURGUESfA Y -

ENTRE LOS CUALES EXISTfAN ESTADOS DE ÁNIMO ANTIPROGRESISTAS, 

EN LA HISTORIA DE MÉXICO RESULTA DIFfcIL ENCONTRAR UN EJEMPLO 
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DE COLABORACIÓN EN QUE LA CLASE OBRERA, CONSERVANDO SU INDg -

PENDENCIA, LUCHARA BAJO LA BANDERA DE LA IDEOLOG[A REVOLUCIO

NARIA Y EL GOBIERNO ESTUVIERA Y DEFENDIERA DECIDIDAMENTE LOS

INTERESES NACIONALES. TODAS LAS COLABORACIONES ENTRE LOS OBR~ 

ROS Y LOS CfRCULOS GOBERNANTES DESEMBOCAN EN LA P~RDIDA DE LA 

INDEPENDENCIA EL PROLETARIADO, Y LA CAUSA PRINCIPAL RESIDfA -

EN QUE ESA "COLABORACIÓN" "OBLIGATORIAMENTE TOMABA LA FORMA -

DE UN ACUERDO EN LAS ALTURAS ENTRE LA ~LITE SINDICAL Y EL GO

BIERNO': (25) 

Poco A POCO, PAULATINAMENTE CON GRANDES ESFUERZOS SE IVA AGLU 

TINANDO, CONSOLIDA~DO Y CONFORMANDO EL MOVIMIENTO OBRERO MEXl 

CANO .. DISEÑANDO Y LOGRANDO SU PROPIA "RACIONALIDAD", INTEGRA

DO, ARTICULADO Y ESTRUCTURADO COMO PARTE VITAL DE UN TODO DE

NOMINADO SISTEMA POLfTICO MEXICANO, COMO LO DESARROLLAREMOS -

EN EL CAPITULO 3 Y 4. MIENTRAS TANTO, VEAMOS COMO SE CONFORMÓ 

i.A ESTRUCTURA JURfDICA DEL SINDICALISMO, PRODUCTO DE LA DIVJ-. 

SIÓN SOCIAL DEL TRABAJO EN QUE NUESTRO PAÍS ESTÁ INMERSO, 
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CAPITLiLO SEGUNDO 

EL SINDICALISMO Y EL DERECHO POSITIVO LABORAL 

I.- CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL 

lI.- ORIGEN DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL 

111.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE.1931 

IV.- REQUISITOS LEGALES PARA LA FORMACIÓN DE UN SINDICATO, 

J, - CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ASOCIACION PROFESIONAL. 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA PROCLAMÓ LA IDEA DE LA IGUALDAD ENTRE 

TODOS LOS SERES HUMANOS, SUS PRINCIPIOS FUERON DIFUNDIDOS Y -

CONOCIDOS EN LA MAYORfA DE LAS NACIONES. 

EL CAPITALISMO HABIA PROVOCADO, POR EL CONTRARIO, UNA DESi -

GUALDAD MAYOR ENTRE LOS OBREROS Y LOS EMPRESARIOS. 

EL OBRERO DEL SIGLO XIX SE ENCONTRÓ, JURIDICAMENTE, AISLADO, 

Y DESPROTEGIDO, LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL ERA LA RESPUESTA PA 

RA TRATAR DE NIVELAR LAS CONDICIONES DE LA CLASE OBRERA. 

"LA MISERIA DE LOS TRABAJADORES Y EL TRABAJO EN _COMON FUERON

. LOS FACTORES DETERMINANTES DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL: EN -

LAS PRIME.RAS FÁBRICAS DEBEN HABER CONVERSADO LOS OBREROS DE -

SU MISERIA, DE LA MENTIRA DE LAS LEYES, Y DE LAS INJUSTICIAS 



DEL RÉGIMEN EN QUE VIVfAN, LA SEMEJANZA DE VIDA, DE INTERf~ES 
Y DE PROP6SITOS UNE A LOS HOMBRES, Y EN AQUELLAS FÁBRICAS, SE 

FORMARON DE MANERA EXPONTÁNEA, Y COMO UN IMPERATIVO VITAL, 

LAS PRIMERAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES",(26( 

SIN EMBARGO, LAS DISPOSICIONES JURfDICAS DE LA ÉPOCA NO RECO

NOCIERON SU VALIDEZ, ANTES BIEN, ERAN SANCIONADAS Y DECLARA -

DAS FUERA DE TODO ORDENAMIENTO LEGAL, Y EN NO POCOS CASOS SUS 

MIEMBROS ERAN ENCARCELADOS, 

LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES ERAN ORGANISMOS LOCALES, QUE -

OPERABAN EN CADA EMPRESA, CON LA FINALIDAD DE NIVELAR LAS - -

FUERZAS CON EL EMPRESARIO Y BUSCAR MEJORES CONDICIONES ECONÓ

MICAS DE VIDA. POSTERIORMENTE DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL D~ 

VINO EN EL SINDICATO, TRANSFORMÁNDOSE EN LA ORGANIZACIÓN DE -

UNA INDUSTRIA O UNA PROFESIÓN, 

EL SINDICALISMO ES LA TEORfA Y LA PRÁCTICA DEL MOVIMIENTO 

OBRERO, ENCAMINADO A LA TRANSFORMACI6N DE LA SOCIEDAD. 

SI LA ASOCIACIÓN PRETENDfA MEJORAR LAS CONDICIONES ECQN6MICAS 

DEL OBRERO, EL SINDICALISMO PRETENDE, MEDIANTE LA ACCIÓN POL.1 

TICA SINDICAL, TRANSFORMAR EL MUNDO ECONÓMICO Y POLfTICO, 

-"EL.SINDICALISMO RECOGIÓ LA ENSEÑ~NZA DEL SOCIALISMO, EN EL -

ASPECTO PE CR~TICA AL SISTEMA CAPITALISTA DE PROFUCCIÓN~ EL -

TRABAJADOR ES NECESARIAMENTE EXPLOTADO POR EL EMPRESARIO POR

QUE CON SU TRABAJO DÁ MÁS DE LO·QÜE RECIBE .EN·SU SALARI0",(27) 



EN LO QUE RESPECTA A MtXICO, LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL 19 
SIGLO XIX NO CONDENARON, EXPRESAMENTE, A LA ASOCIACIÓN PROFE

SIONAL, A LA COALICIÓN, Y A LA HUELGA. LA CONSTITUCIÓN DE - -

1857 LOS ADMITIÓ COMO UNA SITUACIÓN DE HECHO, LA LEGISLACIÓN

MEXICANA NO RECORRIÓ LA ERA DE LA PROHIBICIÓN, ENTRÓ DE GOLPE 

A LA ERA DE LA TOLERANCIA, EN LA QUE PERMANECIÓ HASTA LA REVQ 

LUCIÓN CONSTITUCIONALISTA, 

LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y LA HUELGA ERAN TOLERADAS, PERO NO 

CONSTITUfAN UN DERECHO. 

DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DE GOBIERNO DEL GENERAL DIAZ .. SE D~ 

CLARARON ALGUNAS HUELGAS EN LOS ESTADOS DE SINALOA .. GUADALAJA 

RA, PUEBLA Y EN LA MISMA CAPITAL DE LA REPÜBLICA, PERO A Fl -

NES DE SU GOBIERNO SE REPRIMIÓ, VIOLENTAMENTE, TODO MOVIMIEN

TO OBRERO. Rfo BLANCO Y CANANEA SON LOS EJEMPLOS MÁS CLAROS -

DE LA POSTURA DEL GOBIERNO DE DfAZ HACIA EL MOVIMIENTO OBRERO 

DE AQUELLA tPOCA. 

EN LOS AÑOS ANTERIORES A LA REVOLUCIÓN DE 1910 .. SE PUBLICARON 

LAGUNAS LEYES, POR VARIOS ESTADOS DE LA REPÜBLICA, SOBRE LA --~-=.· 

CUESTIÓN OBRERA, PERO SE REFERfAN A LAS CONDICIONES DE TRABA

JO, SALARIOS, DESCANSO DOMINICAL .. RIESGOS PROFESIONALES, VACA 

CIONES, ETC ... Y NO A LAS ASOC!ACIONES PROFESIONALES, 

"PARA FORMAR Y FOMENTAR LA CAPACIDAD CfVICA DE CADA PROLETA -

RIO ES INDISPENSABLE DESPERTAR LA CONCIENCIA DE SU PROPIA PER 

SONALIDAD, ASI COMO SU INTERtS ECONÓMICO·. PARA LOGRAR tSTO, -
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LOS TRABAJADORES DEBERÁN ASOCIARSE Y PODER ASf GOZAR DE LOS -

BENEFICIOS DE SU TRABAJO Y REALIZAR LAS PROMESAS DE LA REVOLg 

CIÓN, NINGUNA LEY HASTA AHORA HA IMPARTIDO LA DEBIDA PROTE~ -

CIÓN A LAS ASOCIACIONES OBRERAS, COMO LO HACEN CON LAS SOCIE

DADES CAPITALISTAS~ (28) 

MES~S MÁS TARDE, EL GOBERNADOR DE YUCATÁN; GENERAL ALVARADO, 

PROMULGA LA LEY DE TRABAJO, QUE ESTABA VINCULADA CON OTRAS Ls 

YES (AGRARIA, LA DE HACIENDA, LA DE CATASTRO Y LA DEL MUNICI

PIO LIBRE), Y QUE SE LES LLAMÓ LAS CINCO HERMANAS, EN LA MEN

CIONADA LEY SE PROMOVfA LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES -

EN UNIONES INDUSTRIALES, Y EN CIERTA FORMA SE OBLIGABA A LOS

OBREROS A SU ORGANIZACIÓN. " LA SINDICACIÓN ERA PRÁCTICAMENTE 

OBLIGATORIA, PUES SÓLO LAS UNIONES Y· FEDERACIONES PODIAN SOLL 

CITAR LA FIRMA DE CONVENIOS INDUSTRIALES Y ACUDIR, EN DEMANDA 

DE UN FALLO, A LAS AUTORIDADES DEL TRABA...JO", (29) 

Asl MISMO ENCONTRAMOS1_POR PRIMERA VEZ EN LA_LEGISLACIÓN MEX.1 

CANA,·. EL FUNCIONAMIENTO DE JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y .ARBITRA...JE 

QUE, ¡>OSTERIORMENTE, VENDRIAN A SER PARTE DE LA CONSTITUCIÓN

DE 1917. 

'·. 11.-·0RIGEN DEL ARTICULO 123. DE LA CONSTITUCION • 

. . AL IN foro DE LA LUCHA ARMADA DE- 1910,. SE PRO~ULGARON. ALGUNOS 

DECRETOS QUE TRATABAN LA CUESTIÓN OBRERA._ ESA lNICIATIVA CQ. .;: 
RRESPONDI\5 A LOS HOMBRES QUE MILITABAN AL LADO DEVENUSTIANO 

C~RRANZA1 POR_ LO QUE SE PODR ~A AF;.,_I RMAR, . QUE FU~ EL GOB i ERNO -
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PRECONSTITUCIONALISTA, EL PRECURSOR DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 

VIGENTE, 

AL CONVOCAR AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916, EL GENERAL CA

RRANZA NO PRETENDfA INCLUIR NINGUNA DISPOSICIÓN REFERENTE A -

LOS OBREROS SALVO ALGUNAS REFORMAS A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 

"No PARECE QUE EN EL PRINCIPIO HUBIERA TENIDO CARRANZA LA ID& 

A DE INCLUIR UN TITULO SOBRE TRABAJO EN LA CONSTITUCIÓN, T.& -

NfA LA INTENCIÓN DE PROMULGAR UNA LEY SOBRE TRABAJO-QUE REME

DIARA EL MALESTAR SOCIAL, LA IDEA DE TRANSFORMAR EL DERECHO -

DEL TRABAJO EN GARANTfAS CONSTITUCIONALES, SURGIÓ EN EL CONS

TITUYENTE DE QUERÉTARO, APOYADA PRINCIPALMENTE POR LA DIPUTA

CIÓN DE YUCATÁN, QUIÉN FUÉ LLEVADA A ESA CONCLUSIÓN POR LOS -

RESULTADOS OBTENIDOS EN SU ESTADO POR LA LEY ALVARADO", (30) 

EN EL CONCURSO DE LAS SESIONES DEL CONGRESO, SE PRESENTARON -

VARIAS MENCIONES, PRESENTADAS POR LOS REPRESENTANTES OBREROS, 

RELATIVAS A LA JORNADA DE OCHO HORAS, AL TRABAJO .NOCTURNO DE 

LAS MUJERES Y LOS NIÑOS, AL DESCANSO SEMANAL Y A LAS JUNTAS -

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SEMEJANTES A.LAS QUE FUNCIONABAN 

E·Ñ-.• YUCATÁN, TODAS ESTAS PROPOSICIONES FUERON ACEPTADAS POR LA 

ASAMBLEA. Poco DESPUÉS SERIAN APROBADAS OTRAS INICIATIVAS RE

LATIVAS AL RECONOCIMIENTO DE LOS SINDICATOS, DEL DERECHO DE -

HUELGA, DE IMPLANTAR AL SALARIO MfNIMO, ENTRE OTRAS. 

AL APROBARSE LA CONSTITUCIÓN, LAS.DISPOSICIONES RELATIVAS AL

TRABAJO QUEDARON CONTENIDAS, NO SÓLO EN EL ARTICULO 123, SINO 



EN LOS ART!CULOS CUARTO Y QUINTO CONSTITUCIONALES. 
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EN EL ARTICULO CUARTO QUEDÓ ESTABLECIDA LA LIBERTAD DE TRABA

JO Y ES, EN ESENCIA UNA REPRODUCCIÓN DE LO REGLAMENTADO AL -

RESPECTO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, 

EL ARTICULO 123 SEÑALA, DE UNA MANERA ENUMERATIVA, LOS SUJ~ -

TOS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS. LA JORNADA DE TRABAJO, AL -

SALARIO MINIMO PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES, PROTECCIÓN A 

LAS MUJERES Y A LOS MENORES DE EDAD, LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL 

LA HUELGA, EL PARO, LA PREVISIÓN SOCIAL, LAS AUTORIDADES DE -

TRABAJO .. ET,C 

"Es INDUDABLE QUE NUESTRO ARTfCULO 123 MARCA UN MOMENTO DECl_ 

SIVO EN LA HISTORIA DEL DERECHO DEL TRABAJO, No QUEREMOS AFIR 

MAR QUE HAYA SERVIDO DE MODELO A OTRAS LEGISLACIONES, NI QUE 

SEA UNA OBRA ORIGINAL .. SINO, TAN SÓLO., QUE ES EL PASO MÁS IM

PORTANTE DADO POR UN PAfS PARA SATISFACER LAS DEMANDAS DE LA 

CLASE TRABAJADORA". (31) 

rrr.- LA LEY FEDERAL DE TRABAJO DE 1931. 

EN EL AÑO DE 1929 SE DEJÓ SENTIR LA NECESIDAD DE UNIFORMAR LA 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO PARA TODA LA REPÚBLICA. POR LO QUE SE 

REFORMÓ LA CONSTITUCIÓN, EN SU FRACCIÓN X DEL ART!CULO 73, EN 

·su PÁRRAFO INTRODUCTORIO .. POR LO CUAL QUEDÓ DEROGADA LA LEGI~ 

LACI¡5N DE LOS ESTADOS:, Y SE ESTABLECIÓ L.A COMPETENCIA DEL CON 

~RESO DE LA UNIÓN PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO, 
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" EL PROYECTO PORTES GIL FUÉ OBJETO DE NUMEROSAS CRfTICAS AL-

SER DISCUTIDO EN EL CONGRESO Y LA OPOSICIÓN QUE ENCONTRÓ E~ -

TRE LAS AGRUPACIONES DE TRABAJADORES, Y AON DE PATRONES, HIZO 

QUE FUERA RETIRADO. Dos AÑOS DESPUÉS, EN 1931, SE CELEBRÓ EN 

LA SECRETARfA DE INDUSTRIA UN.A CONVENCIÓN OBRERO-PATRONAL, cy_ 

VAS IDEAS SIRVIERON PARA REFORMAR EL PROYECTO PORTES GIL, Y -

FORMULAR UNO NUEVO, EN CUYA REDACCIÓN TOMÓ PARTE PRINCIPAL EL 

LICENCIADO EDUARDO SUÁREZ, APROBADO POR EL PRESIDENTE DE LA -

REPÜBLICA, INGENIERO ORTfZ RUBIO, FUÉ ENVIADO AL CONGRESO, EL 

QUE, CON ALGUNAS MODIFICACIONES LO APROBÓ A PRINCIPIOS DE - -

AGOSTO DE 1931" (32) 

POSTERIORMENTE A LA PROMULGACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO, LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES LOGR~RON AUMENTAR EL NO

MERO DE SUS AGREMIADOS, ASf COMO EL VOLUMEN DE LOS DERECHOS Y 

DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS A LOS TRABAJADORES, 

EN 1969, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GUSTAVO DfAZ 0RDAZ,

PRESENTÓ AL CONGRESO, UN PROYECTO DE REFORMA A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO DE 1931, DESPUÉS DE ALGUNAS MODIFICACIONES, POR -

PARTE DE LOS LEGISLADORES, SE APROBÓ LA NUEVA LEY FEDERÁL DEL 

TRABAJO, QUE FUÉ PROMULGADA EN 1970, Y QUE ES LA QUE EST~ VI

GENTE HASTA NUcSTROS DIAS. 

IV.- REQUISITOS LEGALES PARA LA FORMACION. DE UN. SINDICATO • 

. ANTES:DE MENCIONAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY fEDg 

RAL OEL TRABAJO, PARA LA FORMACIÓN DE UN SINDICATO, SE HACE -



NECESARIO UN COMENTARIO RESPECTO A LAS FORMAS DE SINDICATO, -

QUE LA MISMA LEY RECONOCE. 

EL ARTICULO 360 DE LA MENCIONADA LEY, SEÑALA QUE LOS SINDICA

CATOS DE TRABAJADORES PODRÁN SER: 

1.- GREMIALES, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES DE UNA MISMA~ -

PROFESIÓN, OFICIO O ESPECIALIDAD; 

11.- DE EMPRESA, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES.DE UNA MISMA -

Ef'1PRESA, 

111.- INDUSTRIALES, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE PRESTAN 

SUS SERVICIOS EN DOS O MÁS EMPRESAS DE LA MISMA RAMA INDU~ 

TRIALJ 

IV.- NACIONALES DE INDUSTRIAS, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES 

QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN UNA O VARIAS EMPRESAS DE LA MIS

MA RAMA INDUSTRIAL, INSTALADAS EN DOS O MÁS ENTIDADES FEDERA

TIVAS, 

V.- DE OFICIOS VARIOS, LOS FORMADOS POR TRABAJADORES.DE.DIVER 

SAS.PROFESlONES, 

. EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, EL SINDICATO TIENE PERSONALID,AD -

JURlDICA, ~STO Es, ES SUJETO DE DERECHO Y DE OBt:IGACIONES, PA. 

RA QUE· UN· SINDICATO LE SEA RECONOC_l·DA ESA PERSONALIDAD, ES N°g_ 

CESARIO; .QUE CUMPLA CON DETERMINADOS REQUISITOS ANTE .EL ESTA-, 
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DO. EXISTEN TRES CLASES DE REQUISITOS PARA LA FORMACIÓN DE ~~ 
LOS SINDICATOS~ 

A) REQUISITOS,DE FONDO U ORGÁNICOS 

B) REQUISITOS EN CUANTO A LAS PERSONAS 
\ 

C) REQUISITOS FORf;ÍALES 

"Los REQUISITOS DE FONDO SE PODRfAN DEFINIR DICIENDO QUE SON

LOS ELEMENTOS QUE SIRVEN PARA INTEGRAR LA UNIDAD SOCIOLÓGICA 

SINDICAL~ (33) EL PRIMER REQUISITO DE FONDO SERfA EL QUE UN -

SINDICATO LO FORMARfAN PATRONES O TRABAJADORES, OTRO 1·1po DE 

SUJETOS NO PODRIAN FORMARLO, ESTA CARACTERISTICA HAC: DEL Sili 

DICATO UNA ASOCIACIÓN DE CLASE. 

EL SEGUNDO REQUISITO DE FONDO SE REFIERE A LA FINALIDAD DEL -

SINDICATO, QUE PODRÁ SER EL ESTUDIO., EL MEJORAMIENTO Y DEFEN

SA DE SUS INTERESES; UNA ASOCIACIÓN CON DISTINTA FIN~LIDAD, -

NO SERIA UN SINDICATO, Y POR LO TANTO, NO ESTARfA RECONOCIDO 

POR LA LEY, 

Los REQUISITOS EN CUANTO A LAS PERSONAS SE REFIEREN A LA LL -
BERTAD Y EL DERECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL, QUE TIENEN TO

DOS LOS TRABAJADORES, SIN DISTINCIÓN ALGUNA; EL NÚMERO MfNIMO 

DE 20TRABAJADORES PARA SU FORMACIÓN Y A LA CAPACIDAD PARA lli 

GRESAR.A LOS SINDICATOS, SIEMPRE QUE EL TRABAJADOR SEA MAYOR 

DE CATORCE AÑOS. 

'~ENTENDEMOS POR REQUISITOS DE fORMA EL. PROCEDIMIENTO Y LAS --

'· 



' 
1 1~ .. 

FORM'ILIDADES NECESARIAS PARA LA LEGAL ORGANIZACI6N DE LOS SINDICATOS", (34) 

TALES REQUISITOS SERfAN, LA CELEBRACI6N DE UNA ~LEA CoNSTITUTIYA, Y -

SU RESPECTIVA ACTA, LOS ESTATUTOS, Y EL REGISTRO ANTE LA AllrORIDAD DEL -

TRABA.JO CORRESPONDIENTE (SECRETARfA DE TRABA.JO Y PREvISIÓM SocIAI..), EN -

LOS CASOS DE COM'ETENCIA FEDERAL, Y EN LAS JUNTAS DE CoNCILIACI6N Y ARBI

TRA.JE, EN LOS CASOS DE COMPETENCIA LOCAL), 

a CONVENIO NúMERO 87 QUE NUESTRO PAfS HA FIRMl\DO CON LA ORGANIZACIÓN IN

TERlllACIONAL DEL TRABAJO Y QUE DESDE LUEGO,AL SER RATIFICAI:x:l POR EL SENADO 

DE LA REPÜBLICA,FORMA PARTE DE NUESTRO DERECHO POSITIVO LABORAL A NIVEL -

CONSTITUCIONAL, ESTABLECE QUE EN SU ARTfCULO OOS QUE PARA FORM'\R UN SINDl_ 

CATO NO SE REQUIERE DE AUTORIZACIÓN PREVIA DE NADIE, CON LA ONICA CONDl_ -

CIÓN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN SUS PROPIOS ESTA11JTQS, (34') 

LA LUCHA POR LA EXISTENCIA .JUR!l.JICA DEL SINDICATO, NO HA SIOO FÁCIL NI RA 

PIDA. EL SINDICALIS/l'O BANCARIO, LOS TRABA.JAOORES AL SERVICIO DE LOS ESTA

OOS Y MUNICIPIOS, ESPECIALMENTE EL SINDICALIS/l'O UNIVERSITARIO, (TODOS - -

ELLOS POR FIN REGISTRAOOS), HAN YIVIIXl LA ~;10PfA DE LAS At.rrORIDADES LABO

RALES, AL NEGARSE EN SU l'OMENTO A OTORGAR EL "REGISTRO" CORRESPONDIENTE. 

FLACO FAVOR HACEN AL PROPIO ESTADO, AL AVANCE DEL DERECHO DEL TRABA.JO, Y 

A LAS M<'\S ELEl'ENTALES LIBERTADES CONSAGRADAS EN TODAS LAS CONSTITUCIONES

DE TOOOS LOS PAISES. SIN LOS SINDICATOS NO SE HARfA COTIDIANAMENTE' EL DE

RECHO. NESTOR DE BuEN lDZANO TIENE RAZÓN CUANDO AFIRMA: "a SINDICATO ES, 

EN SU ORIGEN, UNA FUERZA SOCIAL REVESTIDA DE PERSONALIDAD .JUR!D!CA, ESEN

CIALMENTE INSTITUCIONAL QUE DENTRO DE LOS LfMITES CONSTITUCIONALES Y LEGA 

LES, ASU>IE UNA FUNCIÓN DE PRODUCIR, POR LA vfA DE CONVENIOS, DEREOiO OB.J~ 

TIVO'.'. C34'.'), 
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C26) MARIO DE LA CUEVA, OP, CIT. TOMO 11, p, 278 

(27) lDEM p, 286 

(28) MARIO DE LA CUEVA, OP. CIT, TOMO I p, 102 

C29) IDEM P. 110 

(30) lDEM P. 117 

(31) lDEM P. 120 

(32) lDEM P. 142 

(33) IDEM P. 415 TOMO 11, Qp, CIT, 

(34) !DEM P. 4l7 

(34') JAY A. ERSTLING, EL DERECHO DE SINDICACIÓN •. OFICINA 

INTERNACIONAL DEL TRABA.JO, GINEBRA SUIZA, PAG. 83 Y 

SIGUIENTES, 
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(3L¡") ORGANIZACIÓN.Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SINDICATOS, NESTOR 

DE BUEN LOZANO. EDITORIAL PORRU~. ~~XICO 198?.JP~G. 60 

:.:·. 1 
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CAPITULO TERCERO 

SITUACION ACTUAL DEL SINDlCALI.SMO ViEXICANO 

I.- EL SINDICALISMO EN LA POST-GUERRA 

II.- HACIA UNA CLASIFICACION DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

III.- TIPOS DE SINDICALISMO 

I.- EL SINDICALISMO EN LA POST-GUERRA 

TRIUNFANTE LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y PROMULGADA LA CoNSTITUCION 

DE 1917, EN NUESTRO PAfS CASI TODO HABfA QUE HACER, TANTO A Ni 

VEL ESTRUCTURAL COMO SUPERESTRUCTURAL. (~STO TAL VEZ SEA MAS -

DIFICIL QUE HACER LA PROPIA REVOLUCIÓN), PRODUCIR, DESARROLLAR 

Y REPRODUCIR EL MODELO ECONÓMICO, SOCIAL POLfTICO Y ~URfDICO,~ 

ESTABLECIDO EN T~RMINOS MUY GENERALES EN EL PROYECTO DE LA RE

VOLUCIÓN MEXICANA, INICIAR EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN, -

AGLUTINAR, COHESIONAR E INSTITUCIONALIZAR A LAS FUERZAS SOCIA-

LES, POL~TICAS, MILITARES Y ECONÓMICAS QUE HABfAN PARTICIPADO 

EN LA LUCHA ARMADA Y QUE TENfAN O CRE[AN TENER DERECHO ~. EJER

CER EL PODER DE U\ NACIÓN Y QUE DURANTE AÑOS HAB!AN PROVOCADO 

SEGURAMENTE LA DESESTABILIDAD MAS PROLONGADA EN LOS ANALES DE 

NUESTRA.HISTORIA NACIONAL, DERRUMBANDO A PRESIDENTES EN AÑOS; 

ERAN SEGURAMENTE LOS GRANDES RETOS DE LA ~POCA QUE NUESTRO --... ·,,._,_ 
PAIS TENIA; SUPERADAS ESTAS ENORMES DIFiéULTADES, EL ESTADO -

• . ! :..._,:~· r.'~ ·. t..·1 
PODfA Y DEBIA SER CONSTRU1DO Y F0.RTf7:.fSIDO, ENTRE 1910. Y 1928, 



CARRANZA, CALLES, OBREGÓN Y CÁRDENAS, ESTADISTAS EXCEPCIONAL-
50 

MENTE VISIONARIOS DISEÑAN POCO A POCO, LADRILLO POR LADRn.LO -

LA SUPERESTRUCTURA JUR[DICO-POL[TICA AQUf Y AHORA VIGENTE POR SU EFICA -

CIA Y BUENA VENTURA. U\ NECESARIA FORTALEZA DE LOS GOBIERNOS REVOLUCIONA

RIOS SIGNIFICABA LA CIMENTACIÓN 5ÓLIDA DEL EDIFICIO ESTATAL, ESO ERA POSl.. 

BLE Y LO FUÉ. LIMITAR LA FUERZA POL[TICA DEL CLERO Y ENCAUZAR A LOS CATÓ

LICOS EN LA VIDA INSTITUCIONAL, ERA POSIBLE Y LO FUÉ, ENCAUZAR, EQUILIBRAR 

Y COHESIONAR LAS DIVERSAS FUERZAS WCIALES POL[TICAS Y MILITARES, ERA PO

SIBLE Y LO FUÉ, REPARTIR TIERRAS A LOS CAWESINOS MERfoWIDO EL PODER DE -

LOS TERRATENIENTES, ERA POSIBLE Y LO FUÉ. RESCATAR EL PATRil'DNIO NACIONAL 

LIMITANDO EN LO ESENCIAL LA PRESENCIA DEL IMPERIO NORTEAMÉRI

C~NO, ERA POSIBLE Y LO FUÉ DARLE FORTALEZA AL GOBIERNO CON UN 

PODER PRODUCTIVO ERA POSIBLE Y LO FUÉ, PROVOCAR LA CONFIANZA, 

CONCENSO Y LEGITIMACIÓN PROCURANDO EL ENCAUZAMIENTO DEL EQUI

LIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, CAPITAL Y TRABAJO 

FORTALECIENDO AL MISMO TIEMPO AL SINDICALISMO OTORGÁNDOLE UNA 

DOBLE RACIONALIDAD INTEGÁNDOLO COMO PARTE DE LA TOTALIDAD DEL 

SISTE~~ QUE SE ESTABA GESTANDO, ERA POSIBLE Y SE ESTABA HACIEli 

DO_. Los GRANDES RETOS HISTÓRICOS NACIONALES SE ESTABAN CUM- -

PLIENDO Y POCO A POCO EL SINDICALISMO MEXICANO QUE SE ESTABA

GESTANDO Y TOMANDO AUGE, Y TOMANDO SU PROPIA FUERZA SE IBA -

ARTICULANDO ORGÁNICAMENTE AL INTERIOR DEL SISTEMA POL[TICO M~ 

XI CANO, 

ASf ENTONCES, SE REALIZABAN GRANDES ESFUERZOS PORQUE LA SUPEB. 

ESTRUCTURA JURfDICA EN_ GENERAL SE ARTICl)LARA- Y SIRVIERA DE -

APOYO A LAS NECESIDADES TANTO D~c<~STADb Y GOBIERNO, ASf COMO 

A LAS DEL DESARROLLO ECONÓMICO- rié.!1,.PAfa. EN ,,~~~=,\cuLAR HABRIA 
-1-:..t.¿;·c.: . . ~ 

r, 



:.;1 
OUE ELABORAR APLICAR Y DESARROLLAR DIALÉCTICAMENTE LA NORMATl_ 

VIDAD LAcORAL PARA LLEVAR A CABO LO PRECEPTUADO EN EL ARTICU

LO 1:<:3; ASf COMO ll'<STJTUCIONALIZAR LAS DEPENDENCIAS QUE CU!:1 -

PLIERAN O COADVUEARAN A CUMPLIR CON ESA INFRAESTRUCTURÁ JURf-
' D!CA. LA DEFWICIÓN DEL DOCTOR TRUEBA URóINA, SOBRE EL .!¡ERECHO 

DEL TRABAJO ADQUIERE CON ESTE ENFOG:UE, EN MI OPINIÓtl UNA -

EXACTA Y PRECISA DIMENSIÓ!L (35) 

DESDE ESTA PERSPECTIVA EL SINDICALISMO MEXICANO ADQUIRIÓ UNA

DOBLE RACIONALIDAD HISTÓRICAMENTE ~pNVALIDADA: 

LA PRIMERA RACIONALIDAD ES yURfDICA Y ES LA QUE EL DERECHO PQ 

SITIVO LABORAL LE IMPOflE AL SINDICALISMO MEXICANO, LA FUNCIÓN 

ESENCIAL QUE CONSTIT~YE SU RAZÓN DE SER; LA DEFENSA DE LOS Ili 

TERESES DE SUS AFIL'IADOS Y POR EXTENCIÓN A TODOS LOS TRABAJA

DORES. PUGNAR POR EL MEJOP.ANIENTO PERMANENTE DE LOS TRABAJADQ 

RES PROPÓSITO QUE SE PRETENDE ALCANZAR MEDIANTE LA NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA, DONDE LOS PROPIOS TRABAJADORES Y PATRONES LEGISLANL~ 

TANTO SOBRE LA FORMA EN CUE SE PRESENTARÁ EL SERVICIO, SAL8 -

RIOS, PRESTACIONES, ESCALAFÓN, CAPACITACIÓN, VACACIONES·.y TO

DO LO QUE SEA MATERIA DE'NEGa°CIACIÓN COLECTIVA. EN MATERIA DE 

PRESTACIONES EN NUESTRO DERECHO POSITIVO LABORAL SE ESTABL.§. -

CEN LOS MfNIMOS. PERO LOS MÁXIMOS LOS ADQUIEREN LOS PROPIOS -

·TRABAJADORES MEDIANT:E SU PROPIA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN, MQ. 

VILIZACIÓN, INTE.LIGENCIA. y CORAJE,· ASf COMO A .. LA PROP.IA CAPA

CID,:D ECONÓMICA DE Los PATR:o·N·Es o EM~~EA~OREs EN Es~E R_ENGLóN 
. -· . . . • . .. .: . . . .r: . ' ~ t·.i. ~: \... \, ~ ' 

COMO ·SÁBEMOS, ... LA .COf-ITRATACIÓN CQL_ECTIVA ES MUY-A&ELANTADA EN 
:r-,,;.:...' ~ \ ~ '·;. ·. . . 

COMPARACIÓN CON OTROS PAISES 'SOBRE TODO ·LATINOAMERl-CAtroS~ (36) 
.,, tñ':..:o~~ 

. / .. ;~ ¡-;:: U\·,. 



LA SEGUNDA RACIONALIDAD NO MENOS IMPORTANTE GUE LA PRIMERA, -

DEL SINDICALISMO MEXICANO, ES IDEOLOGICO-POLITICA. ESTA RACIQ 

NALIDAD SE CIRCLNSCRIBE EN QUE EL CONJUNTO, EL GRUESO DEL SIN 

O! CAL! SMO MEX 1 CANO HACE DE LA REVOLUCIÓN ~iEX 1 CANA AS f COMO DE 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SU PRINCIPAL FUENTE IDEOLÓGICA PARA -

LA ELABORACIÓN DE SUS DECLARACIONES DE PRINCIPIOS, ASf COMO -

PARA sus PROGRAMAS DE ACCIÓN. Los NUEVE GOBIERNOS SEXEMLES, 

54 AÑOS DE EJERCER EL PODER, SON RESULTADO DEL PROCESO REVOLU 

CIONARIO DE 1910 Y DE LA PROPIA CONSTITUCiór¡ DE 1Sl7, f.STA· -

IDENTIFICACIÓN IDEOLÓGICA HA CREADO, HA PERMITIDO DESD6' EL --

. SURGIMIENTO_ DE LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL, UN FUERTE "COMPRO

MISO IDEOLÓGICO-POLfTICO CON EL ESTADO. (37) 

SÍNDICALISMO Y ESTADO MEXICANO SE UNEN EN UNA SlMilIOSIS. DE RÉ 

LACIÓN-SUBORDINACIÓN, RELACIÓN-INTERRELACIÓN, RELACIÓN-ARTICU 

-LÁCIÓN ORGÁNICA DONDE CADA UNO CONSERVA SU AUTONOMfA, ESTRUC

TURA RESPETO Y .JERARQUfA Y A LA VEZ SE INTERINFLUYEN. EL ES.,.f• 

DO MEXICANO NECESITA DEL "APOYO y MOVILIZACIÓN DEL nrmICAÚS

MO PARA Lc.:;;>:AR CONCENSO, LEGITIMIDAD Y CONTROL PARA LA EJECU

C:IÓN DE LA P•lL[TICA INTERNA E INTERNACIONAL. EL SINDICALI_SMO

MEXICANO NECES°ITA DEL EST,\DO p,\RA DEFENDER LOS INTERts~S_DE. -

CLASE, AFIANZAR CONQUISTAS, LO.GRAR NUEVAS REIVINDICACIQNES 

ASI COMO ·coN~UISTAR NUEVOS _ESPAC-IOS DE PODER REÁL c"oMo SON. 

LAS GOBERNATURA·s, Y .PRESID~NCIAS MUN}-1:1P.~LES, SENAOURIAS, ,~I

PU-r:ÁCIO,NES FEDERALES 'v i.o~L~s, DI.vtR.~0:$ cARGos· EN LÁ. #\JlMrn1~ 
TRAÚ6N. POBLicÍ\.o ".As1 ~oMÓ··~·~~-~RUTA~ ~~ t,JNA INFLUENcI.A CA. v~ ;.. 

CES MAYOR, A VECES MENOR PE~O DE T,9DAS·FORMA$.INFLÜENCIA) EN 

LA CONDUCCIÓN DE LA POLfTt.CÁ ECONÓMICO-LABO~AI- F_INAN_CIERA DE 



NUESTRO PAfS, 
53 

EL SINDICALISMO MEXICANO DEBE DEFENDER LOS INTER~SES DE SUS -

AGREMIADOS Y A LA VEZ APOYAR AL ESTADO Y SUS GOBIERNOS, LA O~ 
SERVANCIA DE ESTA DOBLE RACIONALIDAD JUNTO CON LA LEALTAD Y 

ENTREGA A LA CAUSA DEMOSTRADAS DESDE LUEGO ENTRE OTROS FACTO

RES SON LOS QUE INFLUYEN EN LA CALIFICACIÓN FINAL DEL ESCALA

FÓN POqTICO DE LA DIRIGENCIA SINDICAL1 NO ESCR!T01 SI ENTEli 

DIDO Y CON TOTAL VIGENCIA, 

EL MEJORAMIENTO DE VIDA DE LOS TRABAJADORES CON ~L1 EL DESA -

RROLLO DEL DERECHO POSITIVO LABORAL Y LA FUERZA POLfTICA DEL

SINDICALISMO MEXICANO ES INNEGABLE1 HAN IDO DE MENOS A MÁS 

TANTO CUALITATIVA COMO CUANTITATIVAMENTE; SE ENCUENTRAN EN LA 

.PRUEBA DE MAYOR IMPACTO Y TRASCENDENCIA DE SU EXISTENCIA~ !.:A

DEUDA EXTERNA DEL GOBIERNO MEXICAN01 LA BA.JA DE PRECIOS DEL -

PETRÓLEO EN EL MERCADO MUNDIAL1 LA INFLACIÓN1 LA IPERINFLACIÓN 

QUE SE TRADUCE EN QÚE EL PODER ADQUISITIVO SE REDUCE A INDICES 

_TAN BAJOS COMO NUNCA EN LA HISTORIA DE NUESTRO PAfS, 



11. - TIPOS DE SltlDICATOS EN NEXICO 
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NESTOR DE BUEN LOZANO, JUAN FELIPE LEAL Y JEORGES SPYROPULOS, 

AFIRMAN QUE EXISTEN LOS SIGUIENTES TIPOS DE SINDICATOS! (39) 

1.- DEPENDIENTE O PoLITICO 

2.- POLÍTICO NACIONAL 

3.- REPRESENTATIVO 

4.- INDEPENDIENTE 

5.- FRUSTRADO 

6.- CONSTITUCIONAL O DE HECHO 

7.- SINDICALISMO DENTRO DEL SINDICALISMO 

PARA JUAN FELIPE LEAL EXISTE EL SINDICALISMO: (4Q) 

1.- PATRONAL O BLANCO 

2.- DE COLABORACIÓN 

3.- ECLESIÁSTICO 

4.- ANTICAPITALISTA O ROJO 

PARA EL ESPECIALISTA DE LA O.I.T. JoERGES SPYROPULOS EXISTE -

SINDICALISMO. (41) 

1.- MILITANTE O REIVINDICATIVO 

2.- UNICO DE ENCUADRAMIENTO SOCIALISTA 

3.- UNICO Y/O.CONTROLADO .POR EL ESTADO 

4.- UNICO DE f'.lOVILizAClÓN. 
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111.- HACIA UNA TIPOLOGIA DE SINDICATOS EN MEXICO 

DE CONFORMIDAD CON LAS CARACTERfSTICAS GENOSITUACIONALES Y F~ 

NOSITUACIONALES DEL SINDICALISMO EN NUESTRO PAfS, SUS PECULIA 

RIDADES EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD, Y PARTIENDO ESENCIALMEN

TE DE LA IDEA DE QUE CUALQUIER TIPOLOGfA DEBE AYUDAR A DIF~ -

RENCIAR UN SINDICATO DE OTRO, CON EL MAYOR GRADO DE SENCILLEZ 

Y PRECISI~N POSIBLES, EN MI ENTENDER BASTARfA CON CLASIFICAR

LO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1.- SINDICALISMO CORPORATIVIZADO 

2,- SINDICALISMO NO CORPORATIVIZADO 

SINDICALISMO CORPORATIVIZADO,- SON AQUELLOS SINDICATOS BASE -

QUE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, SE AGRUPAN CON OTROS -

SINDICATOS FORMANDO FEDERACIONES, CONFEDERACIONES; EJERCIENDO 

SÜ AUTONOMf¡t\, SE AFILIAN A ALGON PARTIDO CON EL PROPÓSITO DE 

AUMENTAR su· CAPACIDAD DE MOVILIZACIÓN y NEGOCIACIÓN PARA EL -

CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS INMEDIATOS Y MEDIATOS, 

SINDICALISMO NO CORPORATIVIZADO,- SON AQUELLOS SINDICATOS BASE 

QUE EJERCIENDO SUS FACULTADES LEGALES Y AUTONOMfA NO PERTENE

CEN A NINGUÑA FEDERACióN O PARTIDO POLfTICO, 
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(35) ROBERTO TRUEBA URBINA ?NUEVO DERECHO DEL TRABAJO" EDITORIAL 

PoRRUA FDICION 1975, PAG. 135. 

(36) OFICINA INTERNA MACIONAL DEL TRABAJO "ALGUNOS ASPECTOS DE -

LAS RECAUCIONES DEL TRABAJO EN AMERICA LARINA, PAGINAS 48»..,. 
49 y so. 

(37) DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO, 

(38) CESAR ZAZUELAS y RICARDO DE LA PENA "EL CONGRESO DEL TRABA

·'º" FONDO DE CULTURA EcoNOMICA. 1984 PAGS. 374, 37F, "!>77,-

378, 379, 380, 381; y 328. 

(39) MEs'TOR DE BuEN LoZAN(l. "DERECHO DEL TRABAJO ToMo 2" EnITO-

R IAI. PoRRUA f.DICION l':l77, PAGS 580 A 589," 

(40) JUAN FELIPE LEAL "MEXICO ESTADO BUROCRACIA Y SIMDICATOs1' - .· 

EDICIONES DEL CABALLITO ~EXICO PAG. 145, 

(41) .JEORGES SPYROPOULOS ''.RELACIONES LABORALES" ÜRGANIZACION lN-
. . . .· -

TERNACIONAL DEL TRABJAOo INSTITUTO t!AcJONAL DEL ESTUDIOS --

DEL TRABAJO, f'1EXIC01976, PAG. 22 
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CAPITULO CUARTO 

l.- ESTADO Y SINDICALISNO. (42) 

DE ACUERDO A CARLOS MARX, LA ESTRUCTURA ECONÓMICA DE LA SOCI~ 

DAD CONSTITUYE EL FUNDAMENTO REAL A PARTIR DEL CUAL SE PUEDE 

EXPLICAR EN ÚLTIMA INSTANCIA TODA LA SUPERESTRUCTURA DE LAS -

INSTITUCIONES JURfDICAS, POLÍTICAS, RELIGIOSAS, CULTURALES,Aft 

TfSTICAS ETC, Es LA ESTRUCTURA LA QUE CONDICIONA Y DETERMINA

LA SUPERESTRUCTURA, EN NUESTRO ENTENDER, ÉSTA A SU VEZ RETRO

AL 1 MENTA Y FORTALECE A LA ESTRUCTURA, DÁNDOSE ENTRE ESTRUCTU

RA Y SUPERESTRUCTURA UNA RELACIÓN DIALÉCTICA, SIN QUE DESDE -

LUEGO EXISTAN MODELOS QUfMICAMENTE PUROS, MECÁNICOS Y AUTOMÁ

TICOS, 

NUESTRO PAÍS ESTA ENMARCADO DENTRO PE UN SISTEMA CAPITALISTA, 

QUE HA CONDICIONADO Y DETERMINADO AL ESTADO MEXICANO, A PAR

TIR DE ESTE PRINCIPIO SURGEN sug NECESIDADES IDEOLÓGICAS, SO

CIALES, POLÍTICAS Y JURÍDICAS. No EXISTE SUPERESTRUCTURA NEU

TRA, PUES TODA SUPERESTRUCTURA SIRVE AL ESTADO QUIÉN TIENE 

UNA IDEOLOGÍA QUE ESTÁ CONDICIONADA AL MODELO ECONÓMICO DE 

QUIENES TIENEN O SON PROPIETARIOS DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN. 

FRANCISCO l MADERO, FRANCISCO LEÓN DE LA BARRA, PEDRO LASCU

RAIN, VICTORIANO HUERTA, FRANCISCO CARBAJAL, VENUSTIANO CA -

RRANZA, EULALIO GUTIÉRREZ, ROQUE GONZÁLEZ GARZA, FRANCISCO LA 

·GOS CHÁZARO, ADOLFO DE LA HUERTA, ALVARO OBREGÓN, PLUTARCO -

ELfAS CALLES, EMILIO PORTES GIL, PASCUAL 0RTfZ RUBIO Y ABELAR 

DO RODRf GUEZ, GOBERNARON EN CALIDAD DE PRESIDENTES DE LA REP~ 
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BLICA NUESTRO PAfS DE 1910 A 1934. QUINCE PRESIDENTES DE LA -

REPÜBLICA EN TAN SÓLO VEINTICUATRO AÑOS, LAS FUERZAS SOCIALES, 

POLfTICAS, MILITARES Y ECONÓMICAS QUE HABfAN PARTICIPADO EN -

LA LUCHA ARMADA, NO SE PONfAN DE ACUERDO, NO ENCONTRABAN ACO

MODO. (43) 

CONSTITUCIONALISMO. PAÍS DE INSTITUCIONES X NO DE CAUDILLOS, 

INDUSTRIALIZAR, MODERNIZAR, REACTIVAR LA ECONOMfA. EQUILIBRAR, 

RESPETAR, ENCAUZAR y DESARROLLAR, EN LA CONSTRUCCIÓN DE ~

g¿ A ESAS PODEROSAS FUERZA!'; QUE HABfAN PARTICIPADO EN LA LUCHA 

ARMADA CONTRA LA DICTADURA Y QUE LA HABfAN VENCIDO Y QUE TE -

NfAN O CRE!AN TENER DERECHO A GOBERNAR A NUESTRO PAIS Y QUE -

HABfAN PROVOCADO EL GRADO MÁS ALTO DE DESESTABILIDAD INTEGRAL, 

PRODUCIR, ~ X REPRODUCIR AL ESTADO MEXICANO PARA -

"EJECUTAR" LO GARANTIZADO EN NUESTRA CARTA MAGNA, GARANTIZÁN

DOLE A LOS NUEVOS PROPIETARIOS DE LOS FACTORES DE LA PRODU~ -

CIÓN, QUE EXISTE LO NECESARIO PARA PRODUCIR, FORTALECER Y RE

PRODUCIR EL NUEVO PROYECTO ECONÓMICO, ERAN LOS GRANDES RETOS

HISTÓRICOS DE LOS GRUPOS EN EL PODER, DE LOS GOBIERNOS Y DE -

LA NACIÓN TOTAL. EL INTERÉS DE LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS, 

ERA EL INTERÉS DE LA NACIÓN, QUI~N HICIERA POSIBLE ESE GOBIER 

NO, ES EL QUE MEJOR SERVIA A LA NACIÓN, QUIÉN COMPRENDIERA E 

HICIERA COMPRENDER ESTA SIMBIOSIS, ESTABA FACULTADO PARA GOBER 

NAR EL PAfS, EN ESTA CONVULSIVA ~POCA, 

FUERON CARRANZA, (VOLUNTARIA O JNVOLUNTARIAMENTE)CALLES, 0BR~ 

GÓN Y CÁRDENAS LOS QUE NO SÓLO CONCIBIERON Y SATISFACIERON E~ 

TOS GRANDES OBJETIVOS HISTÓRICOS DE LOS GOBIERNOS Y DE LA NA-
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CIÓN, DANDO FIN A LAS CELADAS DE LOS "COMPAÑEROS DE AYER",No 

SÓLO SE IBA A DOTAR AL PAIS DE ~ SOCIAL ~ ~ ESTABJLIDAD,

m;_ .lM A GARANTIZAR LA TRASMISIÓN ~ PODER Mfuu.M.Q. ~XENAL -

~, fil!. FORMA PACfFlCA PUNTUAL Y EXACTAMENTE AL GRUPO REVO 

LUCIONARIO QYS b.S. CORRESPONDIERA. ESTOS CUATRO MILITARES co~ 

CIBIERON UN "GRAN PROYECTO POLÍTICO" DE EXCEPCIONAL VISIÓN,

ÚNICO TAL VEZ EN EL MUNDO CON UN ALTO GRADO DE COMPLEJIDAD,

CON UN"MODUS OPERANDI'./ POR MUCHOS AÑOS SECRETA Y CUYA VIGEN

CIA ESTA PRESENTE EN NUESTROS DfAS, 

NUEVE PRESIDENTES CONSTITUCIONALES DE 6 AÑOS CADA UNO, MÁS -

DE MEDIO SIGLO DE ESTABILIDAD, PAZ SOCIAL CRECIMIENTO ECONÓ

MICO SOSTENIDO Y EN T~RMINOS GENERALES ASCENDENTE, CINCUENTA 

Y CUATRO AÑOS DE COMPROBADA VIGENCIA ESTABILIDAD, PAZ SOCIAL, 

CRECIMIENTO ECot~ÓMICO ASCENDENTE Y SOSTENIDO CON EL QUE SE -

PUEDE CONTINUAR GOBERNANDO A NUESTRO PAfS OTRO MEDIO SIGLO -

MAs. LA MAQUINARIA DEL ESTADO ESTABA DISEÑADA, Los PRINCIPA

LES PRINCIPIOS,NORMAS,ESTRUCTURAS,PROCEDIMIENTOS,CRITERIOS, 

RACIONALIDADES Y VALORES FORMALES E INFORMALES HABfAN SIDO -

DISEÑADOS HABRIA QUE APLICARLOS CON FLEXIBILIDAD,SENSIBILIDAD 

V SAPIENCIA, 

UNO DE LOS "MECANISMOS" QUE EL ESTADO MEXICANO HA DISEfiiADO -

CON ESPECIAL MINUCIOSIDAD, COHERENCIA ESTRUCTURAL, CONSISTE~ 

CIA ORGÁNICA Y ARTICULACIÓN SISTEMÁTICA, ES EL CORPORATIVISMO. 

ESTEPROCEDÍMIENTO.DE SINGULAR RELEVANCIA VA A SER·EN TtRMt

NOS GENERAL.ES EL SISTEMA SANGUINEO QUE VA A REGAR~ A NUTRIR, 

,· CONVA(_lDAR Y RETROALIMENTAR A LAS INSTITUCIONES DE LA REPÚ -
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BLICA EN GENERAL, Y EN PARTICULAR SIMPLE Y SENCILLAMENTE AL -

HISTÓRICO CONFLICTO g§_ CLASES ENTRE EXPLOTADORES Y EXPLOTADOS, 

ENTRE PROPIETARIOS DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, Y LOS -

PROPIETARIOS DE LA FUERZA DE TRABAJO, SIMPLE Y SENCILLAMENTE

LOS VÁ A INSTITUCIONALIZAR, A BUROCRATIZAR, A INTRODUCIRLOS A 

LA MAQUINARIA DEL ESTADO, DONDE ÉSTE TOMA ROLES DETERMINANT~§ 

DE CONCILIACIÓN, DE DOMINACIÓN POLfTICA, DE CONTROL Y REGULA

~ ~ A t!AYQB ENFRENTAMIENTO fil:IT.BS. LAS CLASES SOCIALES, 

MAYOR SERÁ .fil! .BQ.b. Y .EQR CONSECUENCIA fil.!. AUTORIDAD y CONVALIDA 

CIÓN. ESTA FÓRMULA HA CONVERTIDO AL ESTADO MEXICANO EN UN EN

TE SUPERPODEROSO, SIN EMBARGO, LO TORALMENTE ESENCIAL, COMO -

HIPÓTESIS DE TRABAJO Y QUE LA REALIDAD RECLAMA, ES SABER EL -

COSTO SOCIAL DE TODO ESTE APARATO, Y QUIÉN O QUIENES HAN SIDO 

LOS BENEFICIADOS Y PERJUDICADOS. 

DE MAX WEBER, TOCQUEVILLE, SCHMITTER, MAlNOLESCO Y LAS TENDEli 

CIAS ACTUALES DE LA CIENCIA POLfTICA, SE CONFORMA UNA NUEVA -

CORRIENTE QUE REFLEJA UNA TENDENCIA REAL EN LA POLfTICA MUN -

DIAL: LA DOMINACIÓN POLfTICA, BASADA EN LAS CORPORACIONES. VA 

RIOS ESTUDIOS SE HAN ORIENTADO A REDESCUBRIR LA TEORfA ~

RATIVISTA PARA EXPLICAR LA DINÁMICA DE LOS PROCESOS POLfTICOS~ 

TANTO EN LAS SOCIEDADES INDUSTRIALIZADAS COMO EN LAS DE.PEli -

DIENTES O PERIFÉRICAS. EN UN ESTUDIO MUY INTERESANTE·SOBRE EL 

TEMA, SHMITTER, DE MANERA MUY SUGERENTE, TOr'1A COMO PUNTO DE -

PARTIDA UNA PROPOSICIÓN DE MAINOLESCO, POLITÓLÓGO RUMANO DE -

LOS Af;los TREINTA: ªfil. SIGLO ~ SERA fil:. SIGLO DEL CORPOBATlVIS 

MQ.~ Ali @t1Q. fil:. XlJLFUÉ filo. rn Qgb LIBERALISMO". Los NUEVOS 

TEÓRICOS DEL ESTADO Y DEL GRUPO CORPORATIVO, COINCIDEN EN .QUE 



LAS ORGANIZACIONES Y LAS CORPORACIONES SON FACTORES INDISPEN

SABLES DE TRES ASPECTOS fNTIMAMENTE RELACIONADOS DE LA DOMINa 

ClÓN POLITICA; A),- LAS CORPORACIONES PUEDEN REGULAR EL CON -

FLICTO DE CLASES EN LA SOCIEDAD; B),- RACIONALIZAR LOS PROCE

DIMIENTOS PARA FACILITAR LA APLICACIÓN DE DECISIONES POLITl. -

CAS Y ECONÓMICAS Y C),- HACER MÁS EFICACES LOS DIVERSOS MECA

NISMOS DE CONTROL POLITICO A DISPOSICIÓN DEL ESTADO. (44) 

CORPORATIVISMO POLITICO 

EN NUESTRO PAfs, LOS CAMPESINOS, AGRÓNOMOS, EJIDATARlOS, COM~ 

NEROS Y TODO LO QUE SE LE PAREZCA, ESTAN ORGANIZADOS FORMANDO 

CENTRALES, ASOCIACIONES, SOCIEDADES ETC. INTEGRANDO LA COtffE

DERACIÓN NACIONAL CAMPESINA, CORPORATIVIZADA AL PARTIDO REVO

LUCIONARIO INSTITUCIONAL, (45) 

GO 

Los EMPLEADOS DE GOBIERNO, MAESTROS NORMALISTAS, COOPERATIVI~ 

TAS, PEQUEÑOS AGRICULTORES, PEQUEÑOS PROPIETARIOS, COSECHEROS, 

PEQUEÑOS INDUSTRIALES Y COMERCIANTES, LOS COMERCIANTES, INDU~ 

TRIALES Y AGRICULTORES EN PEQUEÑO, PROFESIONALES LIBRE E INT~ 

LECTUALES~ ASOCIACIÓN DE JÓVENES, ORGANIZACIÓN DE MUJERES• AR 

TESANOS Y OTRAS COSAS. 

CORPORATIVISMO SINDICAL O CORPORATIVISMO OBRERO. 

LA·CONFEDERAéióN DE TRABAJADORES DE M~XICO, LA CONF.EDERACIÓN-. 

·REGIONAL .OBRERA MEXICANA, LA CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJa 

DORES~ LA CONF.EDERACI~N REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESl. .'." 

NOS DE LA REP9'BLICA MEXICANA, LA CONFEDERACI~N REVOLUCI.ONARIA 
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DE TRABAJADORES, EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS 

DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EL SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJA

DORES MINEROS, Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EL SINDI 

CATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EL -

SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EL SINDI

CATO DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA DE LA -

REPÚBLICA MEXICANA Y EN GENERAL DE LAS 34 ORGANIZACIONES SIN

DICALES QUE CONFIGURAN EL CONGRESO DEL TRABAJO, ESTAN CORPORA

TIVIZADAS EN EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

ESTA CORPORATIVIZACIÓN DEL SINDICALISMO MEXICANO, HACE QUE EN 

LA PRÁCTICA TENGA DOS RACIONALIDADES DIÁFANAMENTE CONVALIDADAS 

DESDE LA CREACIÓN DE LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL, HASTA NUE~ -

TROS DfAS, UNA RACIONALIDAD JURfDICA Y UNA RACIONALIDAD POLiTL 

CA, 

RACIONALIDAD JURfDICA DEL SINDICALISMO MEXICANO (HACIA ADENTRO) 

Es AQUELLA ESTABLECIDA POR NUESTRO DERECHO DEL TRABAJO Y QUE -

CONFIGURA SU PRINCIPAL RAZÓN. DE ESENCIA Y EXISTENCIA~ AQUELLA 

QUE EL SINDICALISMO DEBE REALIZAR EN LA FORMA MÁS NATURAL, - -

AMPLIA, AUTÉNrICA Y PURA: EL ESTUDIO, EL .MEJORAMIENTO Y LA DE

FENSA DE LA CLASE TRABAJADORA, 
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RACIONALIDAD POLITICA DEL SINDICALISMO r.EXICAHO~ <HACIA AFUE-

RA).- Es AQUELLA FUNCIÓN OTORGADA POR EL ESTADO, DONDE A PAR

TIR DE LA IDENTIFICACIÓN HISTÓRICA, IDEOLÓGICA y DE UNA coª -

CEPCióN DEL PA[S QUE SE DESEA TENER, ESTADO Y SINDICALISMO 

:.DQUIEREN UN COMPROMISO POLfTICO, LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917, SON ACEPTADAS POR AMBOS COMO INSTRUMEN

TOS PARA LOGRAR ESTADIOS MÁS ELEVADOS DE LIBERTAD, JUSTICIA Y 

BIENESTAR SOCIAL PARA TODOS LOS MEXICANOS. BAJO ESTA GONCEE -

CióN, EL SINDICALISMO MEXICANO SE ESTRUCTURA PARA "CONQUISTAR 

ESPACIOS POLITICOS" QUE TENGAN COMO PROPÓSITO AFIANZAR LO coª 

QUISTADO y ADQUIRIR NUEVAS REIVINDICACIONES. Los SINDICATOS -

~- INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS ENTRAN A UNA ENORME MAQUINARIA -

ESTATAL, DONDE SON SUJETOS DE UNA ASOMBROSA MOVILIZACIÓN-DES

MOVILIZAC!Ó~I. ORGANIZACIÓN-DESORGANIZACIÓN. FUERZA-DEBILIDAD. 

DEMOCRACIA-ANTIDEMOCRACIA ENTRE OTRAS COSAS. 

MOVILIZACIÓN-DESMOVILIZACIÓN,- CONVOCADOS POR LA INSTANCIA CQ 

RRESPONDIENTE DEL PARTIDO EN EL PODER, Y TENIENDO TODA LA SU

PERESTRUCTURA PARA ESE FIN, DE UN D[A PARA OTRO, PUEDEN LLENAR 

EL ZÓCALO DF. NUESTRA CIUDAD Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Iª 

CLUSO EN FORMA SIMULTÁNEA PARA APOYAR LA CANDIDATURA DE DETER 

.MINADO CANDIDATO, EN OCASIONES SURGIDOS DE LAS FILAS DEL SIN

DICALISMO, Ó PARA APOYAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Ó PA~ 

RA .DAR LA BI_ENVENIDA A UN JEFE DE ESTADO, A LA VEZ QUE TIENEN 

.ESTA GRAN CAPACIDAD DE MOVILIZACIÓN, TIENEN AL MISMO TIEMPO -

UNA _GRAN DESMOVILIZACIÓN EN LO QUE SE REFIERE A LO QUE ESTA -

AFECTANDO SUS INTERESES INMEDIATOS. NO PUEDEN MOVILIZARSE PO~ 

L~TICAC<\ENTE A LLENAR EL Z.~CALO DE NUESTRA CIUDAD NI DE LAS. Eli 
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TIDADES FEDERATIVAS A PROTESTAR POR LA INFLACIÓN, DEVALUACIÓN 

O EN CONTRA DE LA POl-fTICA ECONÓMICA DEL GOBIERNO, 

SU PODEROSA FUERZA Y SU EXTRAORDINARIA CAPACIDAD DE ORGANIZA

CIÓN Y DE MOVILIZACIÓN POLfTICA NO LES SIRVE PARA PROTESTAR -

CONTRA EL ENCARECIMIENTO DE LAS TORTILLAS, CARNE, HUEVO, ACEL 

TE, GASOLINA, LIBROS, ÚTILES ESCOLARES, 

PROTESTAR POR LA DIMINUCIÓN DEL PODER ADQUISITIVO, EL DESEM -

PLEO, O REIVINDICACIONES LABORALES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO 

CONSEGUIR EL EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, 

SON ACCIONES DESARTICULADAS, AISLADAS, SEPARADAS DEL CONJUNTO 

EN QUE ESTAN ESTRUCTURADOS. Es OBLIGACIÓN DE LA DIRIGENCIA -

SINDICAL, SOFOCAR APACIGUAR, CONTROLAR MOVIMIENTOS DE ESA NA

TURALEZA. No HACERLO ES RENUNCIAR AL ASCENSO DEL ESCALAFÓN P~ 

LfTICO EN EL MEJOR DE LOS CASOS, CUYO NIVEL MÁXIMO ALCANZADO 

SON SECRETARfAS DE ESTADO Y GOBERNATURAS, EL SINDICALISMO ME

XICANO ESTA PERFECTAMENTE ORGANIZADO PARA VOTAR A FAVOR DEL -

PARTIDOEN~EL PODER, DISFRUTA DE UNA EXTRAORDINARIA CAPACIDAD

DE MOVILIZACIÓN, ORGANIZACIÓN E INFLUENCIA ELECTORAL QUE HA -

LLEVADO A PRESIDENTES DE LA REPÚBLICA, GOBERNADORES, SENADQ -

RES, DIPUTADOS FEDERALES Y LOCALES ASf COMO A PRESIDENTES MU

NICIPALES AL PODER; Y AL MISMO TIEMPO TAMBitN ESTÁ ORGANIZADO 

PERF.ECTAMENTE BIEN PARA LA NO MOVILIZACIÓN, PARA EL NO COMBA

TE PARA NO PROTESTAR POR EL AUMENTO AL PRECIO DE LAS TORTILLAS 

·CARNE,'HUEVOS, ACEITE; GASOLINA, LIBROS;. OTILES ESCOLARES Y -

EN .GENERAL POR SUS INTERESES INMEDIATOS; Y DESORGANIZADO TAf:l 

BitN PERFECTAMENTE BIEN PARA REIVINDICAR SUS NECESIDADES MAS-
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MISM:> TIEMPO UNA DEBILIDAD PARA DECIDIR POR sf LO ~s CONVENIENTE A sus -

INTERESES, EN ESOS ñ:RMINOS LA AlíTOl'Q'lfA SINDICAL ES UNA FALACIA, 

Asf El'ITONCES OBSERVAMJS QUE UNA DE LAS CARACTERfSTICAS ~ RELEVANTES PA

RA QUE EL ESTADO Cl.WLA CON SU ROL DE CONTROL Y DIRECCl(ÍN LO HACE VfA COR 

PORATlVIS('I), DONDE EL CIUDADANO PR,/i.CTICAMENTE 00 CUEifíA, SINO LO QUE CUEli 

TA SON LAS ORGANIZACIONES Y EL APOYO QLIE PUEDA RECIBIR DE ELLAS, EN NUES

TRO PAIS TODO o CASI TODO ESTÁ CORPORATIVIZADO; ECONOMISTAS y SOCJÓLOGOS

DEMUESTRAN LA CRECIEl'ITE ll"PORTANCIA QUE HA COBRADO LAS ASOCIACIONES SIND1. 

CALES YA EN 1902, EMILIO DuRKHEIM SOSTIENE QUE LA ANARQUfA, LA PATOLOGIA

y EL CAOS SOCIALES, SE DERIVAN DE LA ENORME BREOiA QUE EL LIBERALISMJ HA 

ZANJADO ENTRE EL ESTAOO Y UNA SOCIEDAD CONCEBIDA COf"O MERA AGREGACIÓN DE

INDIVIWQS, DE CIUDADANOS, AFIRMA EL SOCIÓLOGO FRANCts QUE, ENTRE EL "ES

TADO Y LOS PARTICULARES, -O SEA ENTRE LA SOCIEDAD POL[TICA Y LA SOCIEDAD-

CIVIL- DEBE HABER ORGANISl'DS INTERMEDIOS, QUE CONTRIBlNAN A LA COHESIÓN,

A LA ESTABILIDAD Y A LA CONSERVACIÓN DEL SISTEW>.. Los ÚNICOS GRUPOS QUE -

TIENEN CIERTA PERMANENCIA, HOY EN DfA SON LOS LLJIMAOOS SINDICATOS; CC1>1PUE~ 

TOS POR PATRONES O TRABAJADORES" (45B) 

SOREL, SIGUIENDO LA LINEA DE PENSAMIEl'ffO DE IluRKHEIM, CONSIDERA QUE LOS -

SINDICATOS SON "ASOCIACIONES NECESARIAS, ORGANIZACIONES NATURALES, HACIA

LAS CUALES TIENDEN LOS MIEMBROS DE UNA DETERMINAJll!. PROFESIÓN U OCUPACIÓN, 

CREE ~S QUE NO sóLo TIENEN UN PAPEL ECONÓMICO, SINO TAMBI~ !"ORAL Y. RJi. 

LIGIOSO, LA PROFESl~N ORGANIZADA EN CORPORACIÓN, ES VISLLtlBRADA POR ~ CQ. 

M:> LA PIEDRA ANGULAR DE LA B!I!JBA ym& ~~ SE TRATA JJE REORGANIZAR A 

LA SOCIEDAD Y AL ESTADO A PARTIR DE LOS SINDICATOS; DE ESTABLECER UNA UR

Dl~ DE CORPORACIONES NACIONAi-ES, CON FUNCI~S Att!INISTRATIVAS, PARl.a 

MENTARIAS Y LEGISLATIVAS; DE INSTITUIR Ul'4'\ REPRESENTACI(ÍN :oE INTERESES 138. 

SADA EN LAS CORPORACIONES, QUE SUSTITUYA A LA ELECCIÓN DE CILOJADANOS-REPR!i. 

SENTANTES POR DISTRITOS GEOGRÁFICOS", (468) . 
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I.- EL CONGRESO DEL TRABAJO 

1.- INTEGRACION ESTRUCTURA Y FUNCIOa~AMIENTO 

IrHEGRACION 

PoR su IMPORTANCIA, MEJOR COPRENSION y ENTENDIMIENTO, ENUMERo

LAS 34 ORGANIZACIONES QUE INTEGRA EL ORGANISMO "TECHO O CUPULA" 

DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS, CADA UNA DE ELLAS TIENE SU PR~ 

PIA DECLARAClbN DE PRINCIPIOS, ESTATUTOS Y ESTRUCTURA ORGANICA1 

DISFRUTANDO DE AUTONOMIA EN LA TOMA DE DECISIONES,(46) 

COrffEDERAC IONES 

1.- CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO (CTM) 

2.- C01'ffERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS y CAMPESINOS CCROC) 

3.- CONFEDERACION REGIONAL OBRERA MEXICANA {CROM> 

4,- CONFEDERACION GENERAL DE TRABAJADORES (CGT) 

5.- CONFEDERACION OBRERA REVOLUCIONARIA (COR) 

6,- CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE TRABAJADORES CCRT) 

FEDERACIONES . 

],- FEDERACION DE AGRUPACIONES ÜBRERAS (FAO) 



66 
FEDERACIONES GREMIALES Y REGIONALES 

8.- FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO ·(FTSE) 

9.- FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE -

LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DE~ 

CENTRALIZADOS DE CARÁCTER ESTATAL DE LA REP.ÚBLICA MEXICA

NA CFSTSGEME>. 

10.- FEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE ÜBEROS TEXTILES <FRQT) 

11.- FEDERACI6N NACIONAL DEL RAMO TEXTIL Y ÜTRAS INDUSTRIAS 

<FNRTOD 

12.- FEDERACIÓN NACIONAL DE CA~EROS CFNC) 

13,- FEDERACIÓN NACIONAL UNIONES TEATRALES Y ESPECTACULOS Pu-

BLICOS <FNUTEP). 

14.- FEDERACIÓN aACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS CFENASlB) 

FEDERACIONES REGIONALES 

15.- CONFEDERACI~N DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE MÉXI

CO CCOCEM) 

16.- CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES y CAMPESINOS CCTC) 

SINDICATOS NACIONALES AUTÓNOMOS y ASOCIACIONES SINDICALES 

AunfNoMAS •. · 
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S IND !CATOS liAC lüi~.'\LES 

17, SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 1'1INEROSJ il\ETALÚRGICOS-. 

Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA CS1HMl'1SR(ll) 

18. SINDICATO 1~ACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL -

CS1HSS> 

19. SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPlraLICA 

MEXICANA (STFRME> 

20, SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA ~EXL 

CANA CSTPRM> 

21, SINDICATO MEXICANO DE ELECTRECISTAS (SME) 

22. SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA ~EPÚBLICA MEXICANA (STRM) 

23, SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ~UCLEAR 

CSUT11ü 

24. SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFI

CA DE LA REPÚBLICA MEXICANA CSTPCRM> 

ASOC I AC IOiiES SI ,m I CALES AUTOrlOMAS 

25. SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES DEL RAMo DE LA LANA 

y CONEXOS CSITRLC) 

26, S IND.1 CATO DE. TRABAJADORES TÉ.CN 1 COS Y í'IANUALES DE ESTIJDIOS 

Y LABORATORIOS DE LA PRODUCCIÓN CINEMATOGR~FICA, SIMILA:...

RES Y CONEXOS DE LA REPÚBLICA f•1EXICANA CSTI11\ElPCSCRt1), 
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27, ASOCIACIÓN l~ACIONAL DE ACTORES (A,WA) 

28. ASOCIACIÓN SINDICAL DE PiLOTOS AVIADORES DE MEXICO (ASPA/ 

29. ASOCIACIÓN SINDICAL DE SOBRECARGOS DE AVIACIÓN (ASSA) 

SINDICATOS DE[i"IEPRESA 

30, SINDICl.\T.Q l~ACIONAL DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DEL fON

DO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES (SNT - -

ll'IFONAVIT>. 

31. SINDICATO DE TRABAJADORES DE 1foVEDADES EDITORES (ST1'1E) 

ASOCIACIONES GREMIALES 

32. UNION lINOTIPOGRÁFICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA (UlTM) 

33. ALIANZA DE Urnel'IES DE SINDICATOS DE ARTES GRAFICAS (AUSAG) 

34. ALIANZA DE TRANVIARIOS DE MEXI-CO (ATM) 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL NÚMERO DE SINDICATOS AGRUPADOS, -

AFILIACI6N Y NÚMERO DE TRABAJADORES, PERTENCIENTES AL CONGRESO 

DEL TRABAJO, EXISTE UN PREDOMINIO DE LA CTM SOBRE LAS DEMÁS 

ORGANIZACIONES, AL COUTAR CON 66% DE LOS SINDICATOS Y 38.7% DE 

LA AFILIACIÓN ll45~5Q TRABAJADORES, 

LA FSTSE SUPERA EN AFILIACIÓN A LAS RESTANTES ORGANIZACIONES -

INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL TRABAJO -EXCLUIDA LA CTí'\-, AL - ,-' 

REUNIR 835 559 TRABAJADORES, EN 69 SINDICATOS, ESTO ES, 28.2.t 



DE LA MEMBRESJA EN 0.5% DEL TOTAL DE LOS SINDICATOS, 

EL GRUPO FORMADO POR LOS SINDICATOS NACIONALES AUTÓNOMOS Y - -

ASOCIACIONES SINDICALES AUTÓNOMAS HA INCREMENTADO SU AFILIA -

CIÓN A ÚLTIMAS .FECHAS, A RAfZ DE LA INCORPORACIÓN AL CONGRESO 

DEL TRABAJO DEL SUTIN Y·DEL SNTSS, POR LO QUE CUENTA, COMO UNA 

CIFRA MÁXIMA DE AFILIACIÓN CON 484730 TRABAJADORES, 16.4% DEL 

TOTAL, SUPERANDO A LA CIFRA MÁXIMA CORRESPONDIENTE AL GRUPO DE 

LAS OTRAS CONFEDERACIONES NACIONALES, QUE REUNEN A 439,366 - -

MIEMBROS, 14.8% DE LA MEMBEESfA DE LA "COPULA~ PERO AGRUPANDO 

32.8% DE LOS SINDICATOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO. 

LAS FEDERACIONES GREMIALES Y REGIONALES, CON SOLAMENTE 4% DE -

LA AFILIACIÓN DEL CONGRESO DEL TRABAJO, SON EL GRUPO DE ORGANL 

ZACIONES CON LA MENOR FUERZA EN EL ORGANISMO "COPULA", PERO 

AGRUPANDO 32.8% DE LOS SINDICATOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO, 

ENTRE LA FEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL -

ESTADO Y LA FEDERACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES (FSTSGEM), REUNEN EN COli 

JUNTO 945,569 TRABAJADORES, 31.9% DE LA AFILIACIÓN TOTAL DEL -

CONGRESO DEL TRABAJO, SIN EMBARGO, AON AS! RESULTAN CON 200 -

MIL TRABAJADORES MENOS QUE LA CTM. 

Los SINDICATOS AUTÓNOMOS CUENTAN CON CASI 40 MIL TRABAJADORES 

POR SINDICATO,. TRES VECES MÁS QUE LA fSTSE,. CON 12,.109 .7 TRAB8. 

.JADORES. POR SINDICATO,. LAS FEDERACIONES GREMIALES Y REGIONALES 

CUENTAN CON CASI 2 MIL TRABAJADORES POR SINDICATO,. MIENTRAS --



QUE LA CTM QUE CUENTA CON 129,2 Y LAS OTRAS CONFEDERACIONES -

NACIONALES CON 99,9 SON ORGANIZACIONES DONDE SUS SINDICATOS -

TIENEN MENOR AFILIACIÓN EN PROMEDIO, 

Asf~ LA RELACIÓN ES QUE A MENOR NIVEL ORGANIZATIVO, MAYOR TA

MAÑO PROMEDIO DE LOS SINDICATOS. 

EN LA SIGUIENTE GRÁFICA~ CUANTITATIVAMENTE SE EXPONE LO ANTE

RIOR, 

ll ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONGRESO DEL lRA-
BA.JO, 

SON SIETE LOS PRINCIPALES ÓRGANOS EN QUE ESTÁ ESTRUCTURADO EL 

CONGRESO DEL TRABA.JO, (VER ORGANIGRAMA DEL.CONGRESO DEL TRABA 

.JO). 

1.- ASAMBLEA ~.- CONSTITUfDO POR LOS REPRESENTANTES -

NOMBRADO POR LAS DISTINTAS ORGANIZACIONES PACTANTES, 

lA PROPORCIÓN DE LA REPRESENTATIVIDAD DEPENDE DEL TIPO DE 

AGRUPACIÓN. AsL LAS CONFEDERACIONES NACIONALES TIENE DE

RECHO A NOMBRAR UN MÁXIMO DE DOSCIENTOS DELEGADOS, LOS -

SINDICATOS NACIONALES DE INDUSTRIA AUTÓNOMOS Y LAS FEDERA 

CIONES GREMIALES Y REGIONALES PUEDEN CONTAR HASTA CON 

CIEN DELEGADOS, Y LOS SINDICATOS GREMILAES AUTÓNOMOS TEN 

DRÁN COMO MÁXIMO DIEZ REPRESENTANTES, CADA AGRUPACIÓN CUEN 

TA CON UN VOTO DENTRO DE LA ASAMBLEA Y LOS ACUERDOS PU& - -

DEN SER TOMADOS POR LA TOTALIDAD DE LOS DELEGADOS O POR -

·10 
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MAYOR lA LO QUE REAF !RMA EL CARACTER DEMOCRATR ICO DE LAS -

ORGANIZACIONES INTEGRANTES DEL ORGANISMO MAS IMPORTANTE -

DE LOS TRABAJADORES, LAS REUNIONES DE LA ASAMBLEA NACIO

NAL, CONFORME A LOS ESTATUTOS DEL CONGRESO DEL TRABAJO, -

DEBER IAN EFECTUARSE CADA CUATRO ANOS DE FORMA ORDINARIA,

y EN FORMA EXTRAORDINARIA CUANDO LO ACUERDE Y CONVOQUE EL 

CONSEJO NACIONAL·; QUE ES LA SEGUNDA INSTANCIA DE REPRESEl:I. 

TATIVIDAD, 

2·:- E.b_ CONSEJO NACIONAL,- ESTA CONSTITUÍDO POR LOS CoMITES -

EJECUTIVOS D.E LAS ORGANIZACIONES INTEGRANTES DEL CONGRESO 

DEL TRABAJO: Su VOTACIONES Y DECISIONES SE RIGEN EN - -

IGUAL FORMA QUE LA ASAMBLEA NACIONAL, TIENE A SU CARGO -

LA EXPEDICION DEL REGLAMENTO INTERNO DE ELLA MISMA Y DE -

LA COMISION COORDINADORA~ TERCERA INSTANCIA DEcREPRESENTA 

TIVIDAD, SESIONES CADA SEIS MESES O A SOLICITUD DE LA C~ 

MISION COORDINADORA ... 

3·:- LA INSTANCIA PERMANENTE DE REPRESENTACIONDEL C'JNGRESO DEl:. 

TRABAJO ES LA COMISION COORDINADORA, CONSTITUIDA POR LOS

PRES !DENTES O SECRETAR !OS GENERALES DE CADA AGRUPAC ION Y

DOS ADJUNTOS POR CADA UNO DE ELLOS. FUNCIONA EMPLEO ·, -

QUE SE REUNE CADA MES, Y POR MEDIO DE SUBCOMISIONES DESI.(i 

NADAS ENTRE SUS MIEMBROS, CONFORME A SU REGLAMENTO INTE

RIOR, LA COMISIÓN ES EL ORGANO REPRESENTATIVO ENCARGADO -

DEL DESPACHO, POR LO QUE ES EL PRESIDENTE DE LA COMISION

EJECUTIVA (o ENCARGADO DEL DESPACHO) LA AUTORIDAD MAXIMA

PERMANENTE DEL CONGRESO DEL TRABAJO V TIENE COMO FUNCIO--
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NES PRESIDIR L~:> PLANOS DE LA COMIS!ON Y ENCABEZAR ANTE -

LAS AUIUkiLJADES AL ORGANISMO. LA CoMISION CooRDINADORA -

ESTA CONSTITUIDA POR CATO~CE SUBCOMISICX'IES PERMANENTES, -

INTEGRADAS CADA MES POR UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE-

0 VARIOS SECRETARIOS (ENTRE DIEZ Y DOCE)~~ QUE PERMANECEN

EN SU CARGO· -SESIS MESES, EN CADA SUBCOMISION NO PUEDE

ESTAR ADSCRITO MAS QUE UN REPRESENTANTE POR ORGANIZACION

INTEGRANTE, EL CARGO DE COORDINADOR GENERAL DEL CONGRESO 

DEL TRABAJO~· EXISTE EN ESTE ORGANISMO, NO SE ENCUETRAN. -

FORMALIZADO ESTATUTAITAMENTE, SIN EMBARGO~· DESDE SU Futi 

DACION~· EL SEGUNDO PUESTO DE LA COMISION COORDINADORA DEL 

CONGRESO DEL TRABAJO ES LA CoORD INAC IÓN GEl'IERAL·; 



1 

2 

3 

4 

5 

NUMERO DE SINDICATOS~· NUMERO DE TRABAJADORES Y TAMANO 
PROMEDIO DE LOS SINDICATOS M.IEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES INTEGRANTES DEL CONGRESO 

DEL TRABAJO 

OR~ANtZAEIONE~ INT~GR~N~ No·; DE SINDICATOS* NUMERO DE TRABAJADORES TJIJ'WKJ PRO'EDIO 
~~ OD L ONGR _so D L R8 

ABSOWlDS % JIB3JWTOS % SINDICATOS** 

CrnFEDERACICl'I DE 1RABA.JnJCRES 
DE l"ex1c0," (CTf.1) s·,869 66,"2 1,145 850 38,'7 129:2 

ÜlRAS CCJ'IFEDERIC IONES 
Nic1ÓNA!.Es 4~)J5 :;z·;s 43.!~366 14;3 99;9 

fBlB'IPCICN. SIND!CM.. DE 
TRABAJAD<RES AL SERVICIO 
uEi... Estroo <FSTSE> 63 o:s 835:5ffi 2s·.2 J2~109;7 

FEDERl'CICNES Ge-HALES y 
Re; la-IA t.Es2 f{) ci,"4 lJB~Offi Li:o 1,967;7 

Sl:N!lICATOS NACIIJllALES MCl'IO-
N~ y AsoclACIONES NPCl<l>IA-
LES AurCN(M6.53 13 .. 0:1 484~730 16;4 37,268.9 

TOTAL 13)06 IDci:o 1,963,375 lCX:i;o 221.1 

FUENTE: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y ORGANISMOS COOPERATIVOS. DIC. 1978, STYPS., 
CITADO POR CESAR ZA.ZUETA Y RICARDO DE LA PENA. 
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2, DEFINICIÓN, PRINCIPIOS ID~OLÓGICOS y OBJETIVOS, 

DEF 1 NIC!ÓN, 

EL CONGRESO DEL TRABAJO ES LA REPRESENTACION MAXIMA Y PLURAL -

DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS, INTEGRADA POR CONFEDERACIONES,

FEDERACIONES, SINDICATOS NACIONALES, DE EMPRESA, ASOCIACIONES

GREMIALES, ORGANIZADOS VOLUNTARIA, ORGANICA Y ESTATURIAMENTE, 

QUE TIENE COMO PROPOSITO DEFENDER LOS INTERESES DE LA CLASE -

TRABAJADORA, 

ESTA REPRESENTACION MAXIMA Y PLURAL SE DECLARO CONSTITUIDA POR 

ACUERDO DE LA PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL REVOLUCIONARIA DEL PR~ 

LETARIADO MEXICANO, COINOCADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO -

INSTITUCIONAL EL 18 DE FEBRERO DE 1966, COMO UN SERIO INTENTO, 

ESFUERZO Y TENDENCIA HISTORICA DE UNIFICAR A LA TOTALIDAD DEL

UNIVERso· S¡NDÍcAL, INMERSO EN LA DIN!MICA DEL CAPITALISMO y -

DENTRO DEL MARCO DE DESENVOLVIMIENTO DEL PROYECTO NACIONAL DEL 

CUAL FORMA PARTE VITAL, 

DEFINIR CONJUNTAMENTE ESTRATEGIAS Y PRACTICAS DE LUCHA, AUMEN

TAR LA CAPACIDAD DE ORGANIZACION, MOVILIZACION; CONCILIACION Y . 
NEGOCIACION; PARTIENDO DE UN CRITERIO EMINENTEMENTE POLITICO -. 
SON LOS PRINCIPALES SIGNOS EN ESTE INTENTO DE UNIFICACION ORGA 

NICA ENTRE EL SINDICALISMO CONSIDERADO COMO ANARQUISTA~ DE_CO

LABORACION CON EL ESTADO, EL SlNDICALISflO_ QUl'.>LLAMAMCS ANTI- - . 

OBRERO, O SEA AQUEL SINDICATO DE TRABAJADORES QUE ESTA AL SER

VICIO DEL PATRON Y EN CONTRA DE SUS REPRESENTADOS, ASI COMO EL 
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SINDICALISMO CONSIDERADO COMO INDEPENDIENTE. LA MAYOR PARTE -

DEL SINDICALISMO ESTA REPRESENTADO EN ESTE ORGANISMO, AUNQUE -

OTROS AUN TODABIA NO LO HACEN COMO POR EJEMPLO EL SINDICALISMO 

UNIVERSITARIO, 

PRINc1Pios lDEoLóGiccs. 

Los PRINCIPIOS QUE DIERON ORIGEN A LA REVOLUCI6N MEXICANA, y -

LOS POSTULADOS DE LA CoNSTITUCION DE 1917, CONSTITUYEN LA FUEli 

TE INSPIRADORA DEL PARTIDO RFVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MiSMOS 

QUE HACE SUYOS EL CoNGRESO DEL TRABAJO, 

SoN LOS PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, LOS VALORES EN LOS QUE VA A -

DESCANSAR LA ACC!ON POLITICA DE UNA PERSONA, UMA ORGANIZACION-

0 UN PAIS, Es PARTIR DE LA IDEOLOGIA QUE SE TENGA, COMO AD- -

QUIERE UNA CONCEPCION DE LA VIDA, DE LA SOCIEDAD, DE LA PATRIA, 

DEL MUNDO MISMO, CONOCER LOS PRINCIPIOS MAS RELEVANTES DEL -

CONGRESO DEL TRABAJO A MI FORMA DE VER AYUDA A ENTENDER, COMPREN

DER TANTO SU CONDUCTA ANTE LOS DEMAS ACTORES SOCIALES. CON LOS

QUE TIENE RELACION NATURAL, PATRON Y GOBIERNO EN SU DOBLE PA-

PEL: COMO AUTORIDAD Y COMO EMPLEADOR MISMO, COMO CON LOS DEMAS 

SECTORES QUE COMPONEN E INTEGRAN LA SOCIEDAD CIVIL, 

Los PRINCIPIOS IDEOLOGICOS MAS IMPORTANTES DEL CONGRESO DEL -

TRABAJO SURGIDOS DE su ASAMBLEA CONSTITUTIVA, DE sus DOCUMEN-

TOS BASICOS (EXPOSICfON DE MOTIVOS~ DECLARACION DE PRillCIPIOS:

·~ PROGRAMA DE ACCION); APORTACION DEL MOVIMIENTO OBRERO AL - -

PLAN BÁSICO DEL GOBIERNO·, ASÍ CÓMO DEL MANIFIESTO A LA NACIÓN, 
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DOCUMENTO FIRMADO POR LA IEGISLAC!ON OBRERA DE LA CAMARA DE Di 
PUTADOS, RATIFICADO POR EL PROPIO CONGRESO DEL TRABAJO SON: 

EXISTENCIA EN MÉXICO DE DOS CLASE$ SOCIALES: LA CAPITALISTA Y LA

~AR.I.A, AMBAS POR CUESTIONES NATURALES E HISTÓRICAS SON -

ANTAGÓNICAS, CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR RECONOCE LA EXISTEN-

CIA DE LA LUCHA DE CLASES, CoRRESPONDÍENDOLE AL CONGRESO DEL

TRABAJO COMO REPRESENTANTE DEL PROLETARIADO NACIONAL, DEFENDER 

EN TODO MOMENTO Y CIRCUNSTANCIA LOS INTERESES DE LA CLASE TRA

BAJADORA, 

Tonos LOS PRINCIPIOS y OBJETIVOS DE LA RFVOLUCION MEXICANA~ -

ASÍ COMO LOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, LOS HACE -

SUYOS, CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR. SE AFILIA AL.PARTIDO REVO

LUCIONARIO INSTITUCIONAL "PORQUE POR MEDIO DE ÉL~ DESEA FORTA

LECER v SERVIR A ·LA Rever ucroN MEXICANA·, LAS ESTRUCTURAS EMANA 

DAS DE ELLA. Su ADHESIÓN AL PRI OBEDECE SUSTANCIALMENTE A 

QUE" ES EL INSTRUMENTO POLITICO ADECUADO PARA IMPULSAR LA 
I 

TRANSFORM~CION SOCIAL Y ECONOMICA DEL PUEBLO MEXICANO Y PO~QUE 

AGRUPA A LAS FUERZAS SOCIALES Y POLITICAS PARA MANTENER VIVOS

y VIGENTES LOS PRINCIPALES IDEALES DE LA RFVOLUCION, EL.PRI -

REQUIERE EL !:'!P.NTENIMIENTO EN EL PODER PARA LA REALIZACION·,DEL

PROGRESO SOCIAL, POLITICO y ECrn~OMICo~· 

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR EXPRESA SU ALIANZA CON LOS' CAMPEsi 

NOS Y DEMAS FUERZAS SOCIALES QUE ADOPTEN LOS PRINCIPIOS DE LA-

REVOLUCION· MEXICANA. ,,. 
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ExISTENCIA DE UNA LUCHA DE CLASES, REVOLUCIÓN DE 1910 Y CONSTL 

TUCIÓN DE 1917, SON LOS TRES GRANDES PRINCIPIOS IDEOLÓGICO-PO

LfTOCOS EN DONDE SE VAN A CIRCUNSCRIBIR LAS ACCIONES DEL MOVI

MIENTO OBRERO ORGANIZADO, CON TODAS SUS CONSECUENCIAS QUE ESTO 

IMPLICA, 

N2.BMA§., O SEA TODO EL DERECHO POSITIVO VIGENTE. ESTRUCTURAS.

FORMA EN QUE ESTÁ CONSTITUfDO EL ESTADO MEXICANO, INSTITUCIO

.t!fili, TODAS LAS CREADAS POR LOS RtGIMENES REVOLUCIONARIOS. ~ 

GIMEN DE ECONOMIA,.Y TODO EL EROYECTO HIS!ÓRICO NACIONAL DE -

NUESTRO PAf S, NO SÓLO ES ACEPTADO POR EL CONGRESO DEL TRABAJO, 

SINO QUE FORMA PARTE VITAL. LA REVOLUCIÓN MEXICANA LUCHÓ _POR 

EL EODER, LO ALCANZÓ, LO HA PERSEVERADO Y LO HA REPRODUCIDO -

PARA .§1_, TODAS LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES, CREACIÓN DE LE

YES, INSTITUCIONES QUE EL ~ HA CREADO, ESTA CREAN.DO Y 

CONTINUARÁ CREANDO TUVIERON, TIENEN Y CONTINUARÁN TENiENDO UNA 

INCONFUNDIBLE RACIONALIDAD: CONQUISTAR, ESTABLECER,Y REPRODU-.· 

CIR SU HEGEMONIA. 

DESDE ESTA PERSPECTIVA, EN GENERAL, TODO LO CREADO POR EL ~

IAJ:m. TIENE ESA B6CIONALIDAD.EN PARTICULAR EL PARTIDO REVOLY -

CIONARIO ·INSTI1'UCIONAL FU~ CREADO POR .EL ESTADO, EL CONGRESO . ,._ 

·DEL TRABAJO No sóLo FUt CREADO POR LA INICIATIVA DEL PRl.,si 

NO QUE FORMA PARTE E;S!RUCTUBAL, DEL PARTIDO, (VER.ORGANIGRAMA 

RELACIÓN DEL CONGRESO DEL TRABAJ_O .CON EL PART!DO Rt:;VOLUCIONA

RI(). JNSTlTUClONAL) EVIDENTE Y CONSECUENTEMENTE CADA ÜNO.COW SU 

AUTONOMIA Y ~MBITOS DE ACCIÓN TIENEN COMO PROPÓSITO GENERAL -

EN FORMA ARTICULADA E INCONFUNDIBLE COMO PARTE DE UN SISTEMA, 



PUGNAR POR LA DEFENSA, SOSTENIMIENTO Y REPRODUCCIÓN DE ESA HE 

GEMONIA, QUE ALCANZÓ SU NIVEL MÁS ELEVADO CON LÁZARO CÁRDENAS 

POR EL CONCENSO, DOMINIO Y DIRECCIÓN LOGRADO, Y TAL VEZ SU GRA 

DO MfNIMO REGISTRADO FU~ CON ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y GUSTAVO 

DfAZ 0RDAZ ANTE LOS MOVIMIENTOS FERROCARRILEROS Y ESTUDIANTIL 

DE 1968 RESPECTIVAMENTE POR EL USO DE LA FUERZA QUE LE IMPRI

MIERON EN LA SOLUCIÓN DE LOS MISMOS, A MAYOR VIOLENCIA DISMI

NUYE LA DIRECCIÓN, A MAYOR DIRECCIÓN AUMENTA LA HEGEMONf A, 

EL CONGRESO DEL TRABAJO NO ESTA ABAJO, ADELANTE A POLfTICAMEli 

TE HABLANDO A LA IZQUIERDA O A LA DERECHA DEL ESTADO, SONO -

QUE ESTA ORGÁNICA ESTRUCTURAL E HISTÓRICAMENTE DENTRO DE EL,

CON UNA DOBLE RACIONALIDAD"DEFENDER LOS DERECHOS DE LA ~ 

I.8.AM..!lillQ.BA Y APOYAR FORTALECER Y REPRODUCIR AL ESTADO. 

OBJETIVOS 

ESTA DOBLE RACIONALIDAD HISTÓRICAMENTE CONVALIDADA SE DÁ A NL . 

VEL f18J;.BQ. O SEA ANTE LA TOTALIDAD ~L SISTEMA TRIPARTIDO·~ ES 

~ACIQN~ LABORALES,COMO A NIVEL ~ O SEA UN SINDICATO INDI

VIDUALMENTE CONCEBIDO ANTE LA PARTICULARIDAD DEL.MICRO SISTEMA 

TRIPARTITO DE RELACIONES LABORALES. EN FORMA DIÁFANA SE .. · PUEDE 

OBSERVAR ESPECIALMENTE EN EL SINDICALISMOBUROCRft:TIC·· DONDE -

AL MISMO TIEMPO SE DEFIENDEN LOS INTER~SES DE LOS.TRAB~JADORES 

y SE APOYA A LA INSTITUCIÓN ESPECIFICA DONDE ESTE TIENE SU ÁM

BITO GEOGRÁFICO DE VALIDEZ, 

LOGRAR LA.TOTALIDAD UNIDAD Y REPRESENTACIÓN DEL SINDICALISMO Y 

78 



ESTPt 
SALIR 

TESiS 
DE LA 

ttO DEBE 
Bl2UUTECA 

CONSERVAR PARA SI SU CONTROL Y LIDERAZGO ASI COMO DEFINIR, Y 79 

COORDINAR POLITICAS LABORALES COMUNES PARA EL CONJUNTO DE· LOS

TRABAJADORES ASALARIADOS ORGANIZADOS DE NUESTRO PAIS SON LAS-~ 

PREMISAS FUNDAMENTALES DEL CONGRESO DEL TRABAJO~ QUE SOBRE TO

DO A PARTIR DE LA INICIÁCION DE LA REFORMA POLITICA DISEjADA -

POR EL ESTADO~· CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE 1968·, INICIADA -

EN EL GOBIERNO DE LUIS ECHEVERRIA, FORMALIZADA POR EL DEL JOSE 

LOPEZ PORTILLO Y MATIZADA, RETOCADA Y CONFORMADA POR EL ACTUAL 
. . . 

REGIMEN, HA TENIDO ESPECIAL CUIDADO EN NO PERDER SU llDERAZGO-

TANTO A NIVEL DE EXPRESIONES DE REIVINDICACIONES PURAMENTE LA

BORALES COMO LOS ASPECTOS QUE EN EL REPERCUTEN O SEA LOS ASPE~

TOS ECONOMICOS V POLITICOS,, EN REITERADAS OCASIONES, EN DIVER 

sos FOROS y EN TODOS LOS TONOS EL CONGRESO DEL TRABAJO SE HA -
... 

PRONUNCIADO POR LOS SIGUIENTES PRINCIPALES OBJETIVOS ECONOMI--

COS: 

"CAMBIO DE ESTRUCTURAS ECONOMICAS ACELERADO PARA QUE OPERE UNA 

EQUITATIVA DISTRlBUCION DEL INGRESO NACIONAL", SE MANIFIESTA -

POR UNA ECONOMIA AUTENTICAMENTE NACIONALISTA, DONDE LA INVER--. . .. 
SION EXTRANJERA SEA COMPLEMENTARIA, SIEMPRE MINORITARIA Y CON-

APEGO A LAS DETERMINACIONES Y LIMITACIONES QUE LA PROPIA LEY -

CONSJGNA, EVITANDO IMPERIALISMO ECONOl:llCO, REDISTRIB_UCION DE-. . . . . . . 
LA RIQUEZA NACIONAL, MEDIANTE UNA PLANEACION DEMOCRATICA, LA -

INGERENCIÁ DEL ESTADO EN EL PROCESO ECONOMICO-NACIONAI., DEBE -

CONSIDERARSE COMO LA ACCION RECTORÁ y NORMATIVA DE ~A ACTIVI-

DAD DE LOS GRUPOS PRIVADOS, EN FUNCION DE LOS CONCEPTOS DE - -.. . . 
BIENESTAR GENERAL, SIEMPRE CON PREFERENCIA A SOLUCIONARLOS --

, PROBLEMÁS~- CARENC·IAS Y NECESIDADES DE LAS MAYORIAS Y DAR AUTO

NOMIA A UNA ECONOMIÁ PROPIA DE MtXICO, ESCALA MOBIL DE SALA- -
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RIOS, MAYOR INFLUENCIA DEL ESTADO EN LA ECONOMIA. DESCENTRA-

LIZACION DE LA INDUSTRIA, NECESIDAD DE TRANSFORMAR EL MODELO -

DE DESARROLLO DEL PAIS, 

EL NACIONALISMO REVOLUCIONARIO ES MANEJADO y DESARROLLADO EN -

SINDICALISMO QUE OPERA EN LAS EMPRESAS ESTATALES QUE CONGREGAN 

A NUCLEOS CONSIDERABLES DE TRABAJADORES EN SECTORES ESTRATEGI

COS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ECONOMIA EN SU CONJUNTO, LAS 

NACIONALIZACIONES Y ESTATIZACIONES SON VISTAS COMO MEDIDAS RE

VOLUCIONARIAS QUE EL SINDICALISMO HA ARRANCADO A LOS CAPITALI~ 

TAS NACIONALES Y EXTRANJEROS Y QUE ESTAN TRANSFORMANDO AL ESTA 

DO SOCIALIZANOOLO, 

Los OBJETIVOS POLITicos MAS DESTACADOS POR EL CoNGREso DEL TRA 

BAJO, FIGURAN AQUELLOS QUE PUGMAN POR QUE NUESTRO '.'PAIS EXISTA 

UNA SOBERANIA A TOTAL, PUGNA POR UNA ALIANZA DE TRABAJADORES-
. . 

DEL CAMPO Y DE LA CIUDAD CON LOS DEMAS SECTORES DEL PUEBLO, 

PROFUNDIZACIÓN DE LA REFORMA p·oLlTICA, FORTALECIMIENTO DE LA-· 

ALIANZA OBRERO-CAMPESINO-POPULAR coN EL ESTADO·. AccioN SINDI

CAL COMBATIVA Y ~E MAYOR CONTENiDO DEMOCRATICO-REVOLUCIONARIO, 

CREACION DE UNA CENTRAL UNICA DE TRABAjADORES·, MAYOR REPRESEli. 

TACION DEL CONGRESO DEL TRABAJO EN LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y

DE SENADORES. "TRATAR DE HACER DENTRO DE LA REVOLUClON°, LA RE.. 

VOLUCION DEL PROLETARIADO, PORQUE EL PEOR ENEMIGO DE LA CLASE

OBRÉRA MEXICANA, ES EL TIPO DE SOCIEDAD QUE PAflS: EMOS~ LA 

ALIANZA POPULAR DEBE SER EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES", 

EN EL ASPECTO AGRARIO°, SE HA PRONUNCIADO PRINCIPALMEl\!TE POR LA 



ORGANIZACI~N PARA LA EXPLOTACIÓN COLECTIVA DEL CAMPO, COMPRE~ 

DIENDO LA ESTRUCTURACION DE NUCLEOS ECONOMICOS CON BASE EN LOS 

EJIDOS, TERMINACIÓN DE ARRENDAMIENTO PE TERRENOS EJIDALES, 

COMERCIALIZACIÓN EN FORMA RACIONAL PE LOS PRODUCTOS, A TRAV~S 

DE LAS PROPIAS ORGANIZACIONES COLECTIVAS, ELIMINANDO TODA CLA 

SE DE lNTERf'\EDIAR!OS QUE RESTRINJEN EL INGRESO CAMPESINO. "TQ. 

MAR LAS MEDIDAS QUE ~S CONVENGAN PARA QUE LAS EXPLOTACIONES

DEMASIADO PEQUEÑAS DE PROPIEDAD PRIVADA O EJIDALES, SEAN RE

AGRUPADAS EN UNIDADES DE LA EXTENSIÓN ADECUADA, A FIN DE ABsoa 

BER TODO EL DAÑO DE FUERZA DE TRABAJO DEL AGRICULTOR" LLEVAR -

A CABO PLANES ESTACIONALES PARA CONSTRUtR VIVIENDAS, ESCUELAS 

Y DOTAR DE AGUA POTABLE Y SERVICIOS URBANOS A LOS CENTROS DE -

POBLACIÓN AGR1COLA, RESOLVER SOBRE BASES T~CNICAS Y EN BEN~ -

FICIO DE LOS CAMPESINOS LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA DL -

VERSIFICAR LA PRODUCCIÓN Y FOMENTAR LA PRODUCTIVIDAD Y 

LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS, EN LAS REGIONES MONOCULTORAS Ll. 

GADAS CON LA EXPORTACIÓN, ASEGURAR AL SECTOR AGRlco-

LA LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA SATI§. 

FACER SU DEMANDA PE CR~DITO Y OTORGAR ~STE, POR MEDIO DE UN -

SISTEMA DESCENTRALIZADO, ÁGIL Y LIBRE DE PAPELEO INNECESARIO. 

· CREAR NUEVAS FUENTES DE TRABAJO EN EL CAMPO y;_ EN LAS ZONAS CON 

PRIORIDAD DE DESARROLLO, QUE EVITEN LA EMIGRACIÓN INTERNA Y 

EXTERNA, PAGO PE SALARIO MÍNIMO LEGAL PARA LOS TRABAJADORES 

DEL CAMPO. INDUSTRIALIZACIÓN PE PRODUCTOS RURALES~ EN EL LU

GAR Y A NIVEL PE ORGANIZACI~N EJIDAL, EN S~NTESIS POR UNA R& 

FORMA AGRARIA DE MAYOR CONTENIDO REVOLUCIONARIO EN SUS TRES A~ 



PECTOS: COMO ESTRUCTURA JURIDICA Y SOCIAL, COMO PRODUCCION Y ~ 

COMO DISTRIBUCION Y CONSUMO, 

LA DIRIGENCIA SINDICAL EN MEXICO, EN EL ASPECTO LABORAL SE HA

PRONUNCIADO POR LA LEGISLACION CONSTITUCIONAL DE LA JORNADA DE 

40 HORAS CON PAGO DE 56, SEGURO NACIONAL DÉL DESEMPLEO, QUE DE 

BERÁ PROTEGER A TODA LA POBLACIÓN, DERECHO DEL TRABAJO A NI-

VEL CONSTITUCIONAL, (LOGRADO CON LAS ADICIONES AL ARTICULO 123 
EN 1980), SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, LIBERTAD DE ASOCIACION -

PROFESIONAL, CONTRATACIÓN COLECTIVA, EJERCICIO IRRESTRICTO DE

HUELGA, SALARIOS MINIMOS PROFESIONALES, EFECTIVO REPARTO DE -

UTILIDADES, CONTROL DE PRECIOS DE ARTICULOS DE PRIMERA NECESI

DAD, LUCHAR POR LAS LEYES RESTRICTIVAS DEL DERECHO OBRERO FUN

DAMENTALMENTE POR EL DERECHO DE SINDICACIÓN DE LOS EMPLEADOS -

BANCARIOS (YA INCORPORADOS AL REGIMEN DEL ~PARTADO B DEL ARTL 

CULO 123>', UNIVERSITARIO INCORPORADOS AL REGIMEN DEL APARATO -

"A" DEL ARTICULO 123), Y EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS GOBIER-

NOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PoR LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY.SO

BRE HABITACION OBRERA Y POPULAR CON LA OBLIGACJON DE LOS PATR~ 

NES A PROPORCIONAR CASA A LOS TRABAJADORES (lEy DEL INFONAVIT-· 
VIGENTE), REVISION DE LA LEY SOBRE COOPERATIVAS, CELEBRACION -

DE co.NTRATOS LEY POR RAMA INDUSTRIAL. 

EN LO REFERENTE AL TIPO DE SINDICATOS, HA EXPRESADO SU LUCHA ~ 

POR QUE DESAPAREZCAN LOS SINDICATOS DENOMINADOS "BLANCOS", QUE 

ESTAN AL SERVICIO DE LOS PATRONES, DESARROLLO Y FORTALECIMIEfi 

TO DE UN SINDICALISMO REVOLUCIO~IARIO, INDEP::::NDlENTE, DEMO.CRATL 

co, EL CONGRESO DEL TRABAJO SE HA EXPRESADO POR LA DEMOCRATl

ZACION DE LAS ESTRUCTURAS SINDICALES, 
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TRATAR DE COMPRENDER PORQUE LA TIERRA (PARTICULARIDAD) REALI

ZA MOVIMIENTOS DE TRASLACIÓN Y DE ROTACIÓN, EL PORQUE DE LA -

EXI.STENCIA DE DIFERENTES ESTACtONES DEL AÑO, POR<WlO EN LOS PQ. 

LOS DE NUESTRO PLANETA EXISTE HIELO, SE NOS DIFICULTARfA Mg -

NOS SU ENTENDIMIETO Y EXPLICACIÓN SI TENEMOS CONOCIMIENTO PRg 

VIO DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA SOLAR {TOTALIDAD Y SUS CA -

RACTERfSTICAS MÁS GENERALES, 

ESCUHAR EL CUARTO MOVIMENTO DE LA QUINTA SINFONfA DE PETER -

TSCHAI KOWSKY (TOTALIDAD) NOS PUEDE PARECER EXCESIVAMENTE E~ -

TRUENDOSO O INCLUSIVE NOS PUEDE PRODUCIR DESAGRADO O MOLESTIA, 

SI PREVIAMENTE NO NOS HEMOS DELEITADO CON LA ALEGRfA DEL PRI

MERO, LO ARMONIOSO DEL SEGUNDO Y LO RfTMICO DEL TERCER MOV!. -

MIENTO, LA COMPOSICIÓN ESTRUCTURAL DE LA SINFON!A NOS AYUDARÁ 

A ENTENDER, A COMPRENDER A DISFRUTAR MEJOR TANTO EL PRIMER MQ 

VIMIENTO COMO EN GENERAL TODA LA SINFONfA, 

HACER UN DIAGNÓSTICO DE FUNCIONAMIENTO DE NUESTRO SISTEMA DI

GESTIVO, SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS OTROS SISTEMAS EN EL

CUÁL TIENE RELACIÓN O EN EL QUE ESTÁ CONTEXTUADO, O SIN TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN SU GlONESIS, O EL TOTAL DEL ORGANISMO, PUEDE 

RESULTAR INCOMPLETO, DE POCA UTILÍDAD o EN'su CASO INSERVIBLE • 

. EL DIAGNÓSTICO GENERAL DEL ORGANISMO O DE SUS PARTES VITALES, 

NOS AYUDARÁ A ENRIQUECER, NUTRIR Y VITALIZAR EL DIAGNÓSTICO -

PARTICULAR DEL SISTEMA DIGESTIVO, LA TOTALIDAD NOS AYUDARÁ A

ENTENDER MEJOR LAS CARACTERfSTICAS ('IÁS RELEVANTES, FUNCIONA -

83 



MIENTO Y PERSPECTIVAS DE LA PARTICULARIDAD, 

HE AHf LA ENORME TRASCENDENCIA METODOLÓGICA EN LA CONVOCATORIA 

DEL DR. HUGO !TALO MORALES SALDAÑA, ANALIZAR LA GENERALIDAD, -

IR DISMINUYENDO POCO A POCO EL LENTE DE LA OBSERVACIÓN HASTA -

LLEGAR A LA PARTICULARIDAD PARA QUE EN SU BASE RETOMEMOS NUEV~ 

MENTE LA TOTALIDAD, EL MtTODO CIENTfFICO APLICADO AL ANÁLISIS 

A LA OBSERVACIÓN DE UN FENÓMENO JURfDICO CON AUXILIO DE LA MUh 

TI E INTERDISCIPLINARIEDAD. TODO UN RETO EPISTEMOLÓGICO. UN~ -

BETA EN LA INVESTIGA«IÓN CIENTIFICA A FENÓMENOS JURJDICOS, IN

DUDABLEMENTE, 

EL SINDICALISMO MEXICANO, SE HA DESENVUELTO AL INTERIOR ESEN

CIALMENTE na PROYECTO HI5TÓRICO NACION'l.L ELABORADO POR Et. ESTADO. 

HAl3LAA DE ESTADO, ES HABLAR DE rn DE ALIANZA, DE HEGEMONf& DE LUQ:!ii 

1J.f. CLASES, DE INSTRUMENTOS J2!i. CONDUCCIÓN Y CONTROL, DE B.fil!Q.

LUCIÓN Y DE LAS CONDICIONES §QCIALES, 1J.f. ESTRUCTURA ECONÓMI

~ Y SUPERESTRUCTURA JUR{DICA, ~ CULTURAL, DE SOCIEDAD Y 

SOCIEDAD~, DE ESTABILIDAD ~ PROYECTO HISTÓRICO, !lli. !,.8. -

FORMA.DE CONDUCIR UNA NACIÓN, 

EL SISTEMA POLITICO MEXICANO, (APARATO, MAQUINARIA, EL GENE

RADOR DEL ESTADO EN SU SENTIDO MAs GENERAL DEL TtRMINO)MEDI~ 

TE a cuAL LA NACIÓN MEXICANA HA SIDO GOBERNADA DESDE HACE ""5 -

DE:MEDIO SIGLO, ES TAL VEZ, 0NICO EN EL MUNDO PORQUE HA SABIDO EN-. 

·TRE OTRAS COSAS MANTENER CON EFICIENCIA SU "MODUS OPERANDI.,DE 

DON~E DERIVA ESA PERMANENCIA TAN LARGA RIGIENDO LOS DESTINOS

DE LA SOCIEDAD CIVIL MEXICANA, 

No CORRESPONDE A ESTE CAPITULO NI A ESTA TtSIS ... UNA EXPLICACI6N 

TEÓRICO-HIPOffil°ICA DEL FUNCIONAMIENTO DETALLADO DEL SI.li!_ 
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TEMA POLfTICO MEXICANO, ÚNICAMENTE RESALTAR SUS CARACTERfSTI-

CAS MÁS RELEVANTE EN SU RELACIÓN CON EL SINDICALISMO MEXICA

NO, RELACIONAR PODER ESTATAL(TOTALIDAD) Y SINDICALISMO MEXI

CANO (PARTICULARIDAD), TRATAR DE IDENTIFICAR LOS ELEMENTOS Y 

VfNCULOS POLfTICOS FUNDAMENTALES ENTRE SINDICALISMO Y ESTADO, 

EL "SINDICALISMO" VISTO DESDE EL FENÓMENO DEL "~" 

LA REFORMA. LA INDEPENDENCIA. LA REVOLUCIÓN DE 1910. LA CONS

TITUCIÓN DE 1917, O SEA LA IDEOLOG[A HISTÓRICA DE LO QUE EL -

PAfs DESEA SER EN CADA ~POCA, CIRCUNSTANCIA O CONFLICTIVA, T~ 

DO LO QUE HISTÓRICA E IDEOLÓGICAMENTE COHESIONE A LA SOCIEDAD 

MEXICANA ES MANEJADO POR EL ESTADO CON UN CRITERIO EMINENTE -

MENTE POLfTICO PARA ALIMENTAR, DESARROLLAR Y RETROALIMENTAR, 

Y REPRODUCIR NO SÓLO LA ESTRUCTURA Y SUPERESTRUCTURA, SINO PA 

RA PRODUCIR Y REPRODUCIR PARTE DE SU PROPIA HEGEMONf A, Asf LA 

SOCIEDAD POLfTICA ACTUAL REPRESENTA LOS "VALORES IDEOLÓGICOS" 

QUE HISTÓRICAMENTE LA SOCIEDAD MEXICANA HA DESEADO, HA ANHELA 

DO. REFORMA, INDEPENDENCIA, REVOLUCIÓN DE 1910 Y CONSTITUCIÓN 

DE 1917, ESTAS ASPIRACIONES HISTÓRICAS ENTRE OTROS INSTRUMEN

TOS SE CONVIERTEN EN PODEROSOS LASOS DE UNlÓN, DIRECCIÓN, CON 

TROL Y DOMINIO DE LA "SOCIEDAD POLfTICA" HACIA LA SOCIEDAD C.!. 

VIL • 

. LA SOCIEDAD POLfTICA ACTUAL SE CONSIDERA QUE ES CONSANGUfNEA,

DESCENDI ENTE, REPRESENTANTE, AUTORA O PROPIETARIA DEL "GRUPO -

DOMINANTE" QUE CONQUISTÓ Y SALII;> VICTORIOSO SOBRE EL IMPERIO,-. 

DE ELLA SE DEBE QUE YA NO SEAMOS DOMINADOS Y GOBERNADOS POR 

LOS ESPAROLES, QUE LA DICTADURA YA NO EXISTE MÁS QUE EN SU& 



ÑOS, EL QUE SEAMOS UN PAfS LIBRE, CON UN "MODELO" CASI EJ~~
PLAR DE CONSTITUCIÓN QUE REPRESENTA AL "PAfS QUE QUEREMOS SER~ 

LA "IDEOLOGfA ES Y REPRESENTA UNA ENORME CARGA COHESIONANTE -

MEDIANTE LA CUAL SIRVE ENTRE OTRAS COSAS PARA MANTENER DOMINA 

DA Y DIRIGIDA A LA"SOCIEDAD CIVIL'.: IDEOLÓGICAMENTE EL EST8. -

DO MEXICANO ES PROPIETARIO DEL PROYECTO HISTÓRICO NACIONAL. 

EN LA CREACIÓN DEL ESTADO HEGEMÓNICO, ESTRUCTURADO POR EL ~ 

RRANCISMO (Y TODA SU BASE DE PODER); PAfS DE JNSTITUCJONES Y 

NO DE CAUDILLOS (PLUTARCO ELfAS CALLES Y SU GRUPO, FRASE QUE

ADEMAS ENCIERRA TODA UNA TÉSIS DENTRO DE LA MODERNA CIENCIA -

POLfTICA Y QUE DESDE LUEGO ESTA PRESENTE CADA VEZ QUE SE L~ -

GISLA O SE QUIERE HACER "POLfTICA A LA MEXICANA"), MQDERNIZAR 

Bj:ACTIVAR .bA ECONOMfA (ALVARO OBREGÓN Y SU BASE MILITAR YLA

BORAL), Y ENCAUZ8MJE!!!IQ DESARROLLO Y EQUILIBRIO Qf. ESAS .E!.!.!IB.

,ZM fili .bA CONSTRUCCIÓN ID;. ~ (LÁZARO CARDENAS, SU GRUPO, 

SU VISIÓN CÓSMICA Y PADRE DE LA HEGEMONIA DEL ESTADO), 

ESTOS CUATRO FUNDADORES, REPRESENTANTES DE EFECTIVAS FUERZAS

MI LITARES, SOCIALES, POLfTICAS, LABORALES, AGRARIAS CREADAS Y 

DESARROLLADAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN, - -

HABfAN NEGOCIADO, EXPRESADO SU VOLUNTAD POLfTICA, ESTABLECIE.!!l 

DO LAS BASES GENERALES Y SÓLIDAS, QUE PERMITIERON LA CONJUN. -

CIÓN DE OBJETIVOS POLfTICOS. LAS INDISOLUBLES .ALIANZAS SE -

HABfAN ESTABLECIDO, LA "IDEOLOGfA E IDENTIFICACIÓN DE OBJETI

VOS, HABJA PERMITIDO ESA COHESIÓN, LA CAPACIDAD DE NEGOCIA,° -

CIÓN ENTRE TODAS LAS FUERZAS HABfA PERMITIDO UN NOVEDOSO MOD~ 
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LO DE CONCERTACIÓ!-1 POLITICO SOCIAL VIGENTE HASTA NUESTROS 

DfAs, SE HAB[A DISEÑADO EL PAfs QU~ SE DESEABA SER y COMO CON 

SEGUIRLO EN LO ECONÓMICO, SOCIAL .JURfDICO Y POLfTICO, 

DESDE ENTONCES NUEVE PRESIDENTES CONSTITUCIONALES DE SEIS - -

AÑOS CADA UNO HAN GOBERNADO y !ENTREGADO EL PODERÍ A su suc~ 

SOR(MIGUEL DE LA ~~DRID, NO TIENE PORQUE NO HACERLO EXCEPTO -

QUE SE MURIERA), CON EL PROCEDIMIENTO, FORMA Y TIEMPO CONVENl_ 

DO Y ESTABLECIDO EN LOS ARTf CULOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL

DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS GENERALES SUMAN MÁS DE MEDIO SI~ 

LO QUE NO HA HABIDO GOLPES DE ESTADO, EXISTE PA~ MILITAR, PO

LfTICA, PAZ SOCIAL EN UNA PALABRA, 

DESDE LA CELEBRACIÓN DE ESA CONCERTACIÓN SOCIAL Y POLITICA, -

EN NU~STRO PAfS NO HA EXISTIDO UNA FUERZA POLfTICA, CON EL 

'PROYECTO POLfTICOu LO SUFICIENTEMENTE CONGRUENTE, CONSISTENTE 

Y AGLUTINADOR A NIVEL NACIONAL QUE INTENTE CON ALGUNAS POS!Bl. 

LIDADES DE ÉXITO LUCHAR POR CONCUISTJ'.\ CEL PODER HEGEMÓNICO -

NO HA EXISTIDO NI SIQUIERA AMENAZAS SERIAS DE SU EXISTENCIA Y· 

CONTINÜIDAD, EXCEPCIÓN HECHA DE MODESTOS ALZAMIENTOS QUE FUE

RON EN SU OPORTUNIDAD REPRIMIDOS, 

EN TÉRMINOS DE PERIODOS SEXENALES, TAMPOCO HAN EXISTIDO FUER

ZAS POLÍTICAS LO SUFICIENTEMENTE PODEROSAS PARA DAR AL TRASTE 

CON EL PROYECTO DE ACCESO AL PODER, O QUE IMPIDA SU CABAL - -

EJERCICIO,.. EN CUALQUIER EXISTENCIA DE UN GOBIERNO SEXENAL, SEA 

EN SUS PRELIMINARES, EN EL CURSO DE SU EJERCICIO O AL FINAL , 
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SABEMOS QUE DE l.910 A 1929 SE PRODUGERON TODOS LOS MOVIMIE~. -

TOS QUE PUDIERAN CONSIDERARSE ESPECÍFICAMENTE COMO EPISODIOS

DE UNA LARGA GUERRA C.IVIL, VALORICEMOS QUE TAN ASOMBROSO ES -

EL FEfiÓMENO DE LA "PAZ SOCIAL" Y ESENCIALMENTE EL MECANISMO -

QUE LA HACE POSIBLE, LA AMPLIA RESONANC.IA, IMPLICACIÓN Y TRA~ 

CENDENCIA DEL i"OVIMIEtlTO ESTUDIANTIL DE 1968, PUSO EN EVIDEN

CIA CUE HABIA ALGO DETRAS DE LA ESTABILIDAD QUE NO COMPAGINA

BA CON LAS "EXLICACIONES" DE FONDO QUE SE HABÍAN VENIDO PRODJ,i_ 

CIENDO DENTRO Y FUERA DEL PAÍS, LA ASOCIACIÓN DE IDEAS, EL -'.. 

PARANGÓN, EL PARALELISMO ES INEVITALBLE, CON AQUÉLLA PAZ POR

FIRIANA Y SU C.OSTO SOCIAL, 

DESDE LUEGO, EXISTE UNA ABUNDANTE LITERATURA NACIONAL Y EXTRAli 

JERA QUE EUSCA EXPLICAR UN PERfODO; UN ASPECTO DEL FENÓMENO -

ESTATAL, UN ELEMENTO, UN RASGO, O TODO EL SISTEMA, SIN LLEGAR 

EN NINGUN MQl'ENTO A DILUCIDAR LA ESENCIA DEL ESTADO f11EXICANO Y 

SU HEGEf'íONÍA, PUES NI SIQUIERA SE HA PRODUCIDO. UN PLANTEAMIEli 

TO SERIO Y TcNALIZADOR DE UN SISTEMA, TAL VEZ LA PARTICULAR!-

. DAD IMPIDA VER LA TOTALIDAD, LA HEGEMONÍA DEL ESTADO ~iEXICANO 

ACTUAL ES INOBJETABLE Y EVIDENTE, Su CONFIGURACIÓN TIENE FUER 

TES, MUY FUERTES RAICES Y REIGAMBRES IDEOLÓGICAS QUE POCO A -

poéo-EL PROPIO SISTEMA POLITICO CON sus ÓRGANOS SE HA ENCAR

GADO DE DESA~ROLLARLO, REPROOUCIRLO, HASTA CONVERTIRLO EN UN

ENTE SUPERPODEROSO, CAPAZ DE SOPORTAR LEVANTAMIENTOS COMO EL 

DEL 6t O HAMBRES C.OMO LA QUE AQUf Y AHORA NUESTRO PAfS ESTA -

VIVIENDO, 

<.:' 
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PARA MI OBJETO DE ESTUDlO, CONVENGO EN ~UE SISTEMA, ES EL 

CONJUNTO DE 6RGANOS, NORMAS, ESTRUCTURAS, PROCEDIMIENTOS, Hl· 

TERINFLUENCIADOS, ARTICULADOS, CONCATENADOS, VINCULADOS ENTRE 

SI, QUE TIENEN UNA FUNCI6N ÚTIL TANTO PARA OTRO U OTROS ORGA

NOS Y /o PARA TODA LA ESTRUCTURA, QUE TIENEN COMO PROPÓSITO -
ºHACER QUE SEA POSIBLE SU FUNCIONAMIENTO VITALIDAD; Y REPRODU~ 

CI6N, 

LA LARGA PERMANENCIA, LA ESTABILIDAD PROVOCADA POR EL EsTADO

MEXICANO EN EL SUCEDERSE RELATIVAMENTE PACIFICO DE SUS GOBIER 

NOS SEXENALES, .NOS ESTÁ INDICANDO CON ENORME CLARIDAD, Ve· 

HEMENCIA Y RIQUEZA LA EXISTENCIA DE UN ORDEN, DE UN ARREGLO,

DE UN CONSENSO, DE UNA MANERA DE HACER Y PERMITIR HACER LAS· 

COSAS, QUE ASEGURA LA CONTINUIDAD DE Rl:.GIMENES SEXENALES SIN

CONTRATIEMPOS SERIOS COMO LOS QUE SE PRODUCEN EN EL CONO SUR

DE NUESTRO CONTINENTE, NI SIQUIERA INTENTOS COMO LOS QUE HACE 

POCOS AÑOS, MENOS DE 4 SUCEDIERON EN ESPAÑA, 

NADA QUEDA FUERA DE SISTEMA POLfTICO MEXICANO, NINGÚN CONFLI~ 

TO ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL, ENTRE !:.STA Y LA SOCIEDAD POLfTICA 

DEBE QUEDAR SIN LA NORMA, INSTITUCIÓN, CRITERIO O PROCEDIMIElt 

TO YA ESTABLECIDO (y SI NO EXISTE SE ESTABLECE) PARA SU INSTL 

TUClONAL SOLUCI~N, TAL VEZ EL EJEMPLO MÁS CLARO SOBRE LA P~R

DIDA DE DIRECCIÓN Y CONTROL SOBRE LOS DESTU«lS DE UNA NACIÓN LO CONSTIT!!. 

YA EL DESARROLLO DE LA GUERRA DE GUERRILI...AS, ·LOS GOi-PES DE ESTADO GENERAL

MENTE POR MILITARES, Y LA VIOLENCIA GENERALIZADA SISTEMfi,TICA

y PERMANENTE .ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA SOCIEDAD POLfTICA,

COMO LE ESTÁ SUCEDIENDO A LA HERMANA REPÚBLICA DE CHILE, 



EN ESENCIA EL SISTEMA POL!TICO MEXICANO, ESTA INTEGRADO POR _Sü 

NUEVE ÓRGANOS QUE HACEN POSIBLE QUE EL ESTADO CUMPLA O TRATE

DE CUMPLIR su FUNCIÓN DE nDOMINACION" Y "DIRECCION" DE LA NA

CIÓN MEXICANA. EN SU CONCEPCIÓN MÁS AMPLIA, TODAS LAS INSTITQ 

CIONES, PROGRAMAS, POLfTICAS, Y ACCIONES DEL GOBIERNO, APARTE 

DE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS EN -

sus PROPIOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, TIENEN UNA RACIONALIDAD- / 

POLITICA DIÁFANA E INCONFUNDIBLE: fORTÁLECER, DESARROI LAR, -

CONSOLIDAR Y REPRODUCIR AL ESTADO EN LO GENERAL Y AL SISTEMA

PoLfTI CO EN LO PARTICUl..AR CUMPLIENDO Y HACIENDO CUMPLIR CON -

LOS POSTULADOS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, Y CON EL ÜRDEN CON.S. 

TITUCIONAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE FORMAL Y JURfDICAMENTE

PERTENEZCAN A LO QUE SE CONOCE COMO PODER EJECUTIVO, PODER JU 

· DICIAL O PODER LEGISLATIVO, PERTENEZCAN O ESTEN INTEGRADOS A 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CENTRALIZADA O PARAESTATAL, A LA -

"SOCIEDAD CIVIL" COMO ES EL CASO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO -

INSTITUCIONAL O DE LOS PARTIDOS "R E G I S T R AD OS", Y DE 

LOS PROPIOS SINDICATOS, TENGAN JURISDICCIÓN NACIONAL, ESTATAL 

O MUNICIPAL. 

LA RELACIÓN, INTERRELACIÓN, CONCATENACIÓN Y ARTICULACIÓN DE -

ESTOS NUEVE ÓRGANOS VITALES, SE DÁ INDEPENDIENTEMENTE DE DON

DE ESTÉN UBICADOS, PUES TODOS ESTÁN AL INTERIOR DE TODA LA E.S. 

TRUCTURA O SUPERESTRUCTURA, TANTO DEL SISTEMA SOCIAL 6ENERAL

COMO DEL SISTEMA PoLfTICO MEXICANO EN PARTICULAR ESToS NUEVE 

ORGÁNOS'QUE INTEGRAN EL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO SON ESEN_ -

CIALMENTE LOS SIGUÍENTES: 



l.- EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

2,- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

3,- LA SECRETARfA DE LA DEFENSA NACIONAL 

L¡,- LA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

5,- LA PROCURADURfA GENERAL DEL DISTRÍTO FEDERAL 

6.- LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

],- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

8.- EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

9.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE fi~XICO 

91. 

DE ESTOS 9 SÓLO TRATAR~ LOS QUE TIENEN VINCULACIÓN CON EL SIN

·.·DICALISMO MEXICANO. 

l.- EL PRESIDENTE 

DE ACUERDO AL ARTICULO 80 DE. LA CONSTITUCJÓN DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOSJ VIGENTE DESDE 1917J SIN NINGUNA.REFORMA"~

DEPOSITA &b. EJERCICIO ~ SUPREMO ~ EJECUTIVO J2&. .!.A ~ 

fil!.. UN SÓLO INDlVJDUOJ .2JJ.E .§.E. DENOMINABA PRESIDENTE . ~ .bQ§. .Efil:A. 
I!Q2 ~.MEXICANOS~ 

EL PRESIDENTE DE LA.REPÜBLICA ES EL JEFE DE ESTADOJ EL QUE 

CONDUCE A .LA NACIÓN MEXICANAJ EL DIRIGENTE DE 70 MILLONES DE -

MEXICANOS, EL QUE TIENE.LA RESPONSABI.LIDAD ~S DELICADA~ E.L -

QUE REPRESENTA AL PA~S DENTRO.Y FUERA DEL PAfS, 
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Es EL JEFE NATO DE LAS FUERZAS ARMADAS, DEL EJÉRCITO, DE LA -

FUERZA AÉREA Y DE LA MARINA. 

Es EL JEFE DEL GOBIERNO, DE TODAS LAS INSTITUCIONES NACIONA -

LES, DE TODA LA ESTRUCTURA POLÍTICA DE LA ADMINISTRACIÓN CEN

TRAL Y PARAESTATAL, 

DE FACTO ES EL JEFE DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL. 

Es EL ARBITRO SUPREMO. 

Es EL RESPONSABLE DE LA CONDUCCIÓN ECONÓMICA Y POR CONSECUEN-' 

CIA DEL DESARROLLO DEL PAfS, 

Es EL JEFE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO. l N_STI TUCI ONAL. 

Es EL DI OS DE DI OSES., LAS DECISIONES DE MAYOR TRASCENDENCIA -

PARA LA REPÚBLICA EN LA POLÍTICA, LA ECONOMÍA, LA EDUCACIÓN, 

ETC. GIRAN ALRREDEDOR DE ÉL. No EXISTE PODER ARRIBA DE ÉL. -

CONSTITUCIONAL_ Y POLÍTICAMENTE ES EL ÓRGANO MÁS PODEROSO. EL 

ÚNICO QUE PUEDE DECLARAR LA GUERRA. EL ENTE MÁS INVULNERABLE, 

EL QUE SÓLO PUEDE RENUNCIAR AL CARGO POR RAZONES GRAVES NO DE 
F-INIDAS, EL QUE SÓLO LA NACIÓN LE PUEDE DEMANDAR SOBRE SU IN-. 

CUMPLIMIENTO SÓLO DURANTE SEIS AÑOS, NI UN DÍA MAS• SOBRE .EL

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO SE HA DICHO LA ÚLTIMA PALABRA. 

EL FUNCIONAMIENTO ENTRE LOS NUEVE ÓRGANOS DEL SISTEMA POLÍTI

CO MEXICANO. ALCANZA; ALTOS GRADOS DE_PRECISIÓN Y CONGRUEtlCIA,

PERO DONDE J\LCANZA MUY ALTOS GRADOS DE PERFECCIÓN, DE ENTENDL 

MIENTO Y REFINACIÓN ES EN LOS CUATRO. ÓRGANOS .ESENCIALES PARA 



EL SISTEMA: 

1,- EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, 

2,- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

3,- EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, 

4, - LAS fUERZAS ARM.4.DAS , 

ESTOS CUATRO PODERES FUNCIONAN COMO SI FUERA UNO SÓLO, EL PR~ 

SlDENTE DE LA REPÚBLICA ES UN '.'.li.9..!.Q DIOS PADRE REPRESENTADO EN 

CUATRO ÓRGANOS Y PERSONALIDADES DISTINTAS~ EN USO DE SUS MÁS -

TRASCENDENTES, DELICADAS E HISTÓRICAS DECISIONES PARA BIEN O -

PARA MAL DE LA NACIÓN MEXICANA, DESIGNA, CON ABSOLUTA LI.BERTAD 

Y CON ATRIBUCIONES OMNÍMODAS PARA ESE FlN,·A LAS CABEZAS DE -

ESTOS TRES ÓRGANOS QUE SON COMO l::L QUI ERE QUE SEAN :·"E.J.. Ml.fil:!Q': 

DE TODAS ESTAS ACTIVIDADES, DOS SOBRESALEN PARA LA PRESERVA -

CIÓN EQUILIBRIO Y CONTINUIDAD DEL SISTEMA: 

l.- ENTREGAR IQDQ fil:. EQI!fil3. EN EL TIEMPO Y FORMA CONVENIDO -

CONSTITUCIONALMENTE, 

2,- EN LA DIRECCIÓN DE LA NACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA DISFRUTA DE.UN AMPLIO MARGEN.TANTO PARA DECIDIR QUE TIPO Y 

DONDE SE EJECUTA~N LAS POLITICAS DE BIENESTAR SOCIAL ASI CO

MO. PARA AFÍANZAR A SU GRUPO DE PODER, 

EL CONGRESO .DE~ TRABAJO SE ~INCULA ORG~NICAMENTE CON EL PRES.l 

DENTE DE LA REP9BLICA CUANDO_ ~STE ~QUIENES SER~N-GOBER

-.NADORES, SENADORES Y DIPUTAPOSOBREROS, lJEC!SÍÓN QUE ,,EJECUTA 
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RÁ EL P.R. I. A NIVEL ESTATAL Y NACIONAL SEG0t~ EL CASO ORGANIZA 

CIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL QUI~N A LO LARGO DE 54 AÑOS DE EXPE

RI ENCIA1 TIENE UNA MAQUINARIA A NIVEL NACIONAL ESTATAL Y MUNI

CIPAL PARA ORGANIZAR Y MOVILIZAR A SUS BASES MEDIANTE SU FUN

CIÓN IDF.OL9GICO-ELECTORAL1 COADYUVA Y ES ELEMENTO DETERMINAli -

TE PARA LEGITIMAR CONSTITUCIONALMENTE EL TRIUNFO DEL PROPIO -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL P.R.I, DE 1976 A 1982 LLEVÓ 14 "DIRIGENTES" REPRESENTANTES

DEL CONGRESO DEL TRABAJO AL SENADO DE LA REPÜBLJCA. 

DE 1979 A .1982 LLEVÓ A 86 '.'DIRIGENTES" REPRESENTANTES DEL CON

GRESO DEL TRABAJO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

DE 1975 A 1987 LLEVÓ A 5 "DIRIGENTES" REPRESENTANTES DEL CON

GRESO DEL TRABAJO A LA GOBERNATURA DE OTROS TANTOS ESTADOS, 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y DIPUTACIONES LOCALES A NIVEL NACIO

NAL TAMBI!ON SON OCUPADAS POR. ALGUNOS "DlRJGENTESu REPRESENTAN

TES DEL CONGRESO DEL TRABAJO, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA1 PODER L.EGISLATIVO FEDERAL O ESTA -

TAL SEGÚN EL CAS01 EN SU MOMENTO SE CONVIERTE EN--COLEGIO ELEC

TÓRAL '.'CALIEI CANDO" LAS ELECCIONES1 PARTIDO REVOLUCIONARIO - -

INSTITUCIONAL Y CONGRESO DEL TRABAJ01 CONSTITUYEN LA ESTRUCTU

RA; FORMAL DE ASCENSO AL PODER DE LOS pIRIGENTES OBREBps. CosA 

. ·sEMEJANTE SUCEDE CON LOS DIRIGENTES CAMPESINOS Y. bQli pIRIGEN-

m m;_ .bQ§ SECTORES POPULARES, GARANTIZAR EL PODER A CIERTAS 
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"DIRIGENC{AS" ES UNO DE LOS f'RQDUCTOS FINALES DEL CORPORATI -

VISMO A LA MEXICANA, 

AQUl Y AHORA. EN EL M~XICO DE 1986.· EL SINDICALISMO TIENE UNA 

DOBLE RACIONALIDAD: 

l.- DEFENDER LOS INTERESES DE LA CLASE TRABAJADORA, 

2.- PERTENECER ORGANICAMENTE AL ESTADO, 
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TRATAR UN TEMA DE PLENO CONTENIDO HUMANO, COMO ES EL SINDIC~-:
LISMO, IMPLICA ABORDAR, AUNQUE SEA SOMERAMENTE, EL ESTUDIO· DE· 

LAS BASES Y PRINCIPIOS QUE LO SUSTENTAN, 

Es LA FILOSOFÍA LA CIENCIA MÁS ANTIGUA DE LA HUMANIDAD, QUE -. 
SURGE COMO UN INTENTO POR EXPLICAR LOS FENÓMENOS NATURALES'Y-

SOCIALES. Su ORIGEN y APLICACIÓN es, POR CONSIGUIENTE. NETA~ 

MENTE PRÁCTICO, NO ES EL RESULTADO DE UNA ACTITUD CONTEMPLAT1 

VA. 

PARA LA MAYORÍA DE LOS PENSADORES DE FILOSOFÍA ES EL MODO DE

CONCEBIR AL HOMBRE Y A LA NATURALEZA, EN BASE A PRI.NCIPIOS.-:-: ... 

CIENTÍFICOS, 

SI INTENTÁRAMOS .UBICAR EL PENSAMIENTO. FILOSÓFICO DENTRO DEL -

VASTO CAMPO DEL CONOCIMIENTO HUMANO, INDUDABLEMENTE QUE SU LJJ. 

.. GAR ESTARÍA EN LA CIMA·, APOYÁNDósÉ; :DESCANSANDO SOBRE TODAS -

·l.:AS RAMAS DEL SABER. DE AHÍ SU CARÁCTER EMINENTEMENTE CIENT!

F!CO, POR LO TÁNTO EL AVÁNCE o RETROCESO DE LA FILOSOFÍA ESTÁ 

CONDICIONADO AL PROGRESO DE LAS CIENCIAS, SALVO RARAS EXCEe -

CIO.NES, 
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"LA RELACIÓN EXlSTENTE ENTRE EL PENSAR Y EL SER Es EL PROBLE-

MA FUNDAMENTAL DE LA FILOSOFÍA PORQUE, SEGÚN SEA LA RESPUESTA 

QUE SE DÉ, ASf SE RESOLVERÁN TODOS LOS DEMÁS PROBLEMAS FILOS!Í. 

FlCOS: EL DE LA UNIDAD DEL MUNDO, EL DEL CARÁCTER DE LAS LE -

YES DE SU DESARROLLO, EL.DE LA ESENCIA Y VÍAS DE CONOCIMIENTO 

DEL MUNDO.,, 

EL PROBLEMA FUNDAMENTAL DE LA FILOSOFÍA PRESENTA DOS ASPECTOS. 

EL PRIMERO INCLUYE LA RESPUESTA A LA CUESTIÓN DE QUÉ ES LO PRL 

MERO·, LA MATERIA O LA CONCIENCIA, ES LA MATERIA LO QUE ENGEN

DRA LA CONCIENCIA O AL CONTRARIO, EL SEGUNDO ASPECTO DE LA 

RESPUESTA A LA CUESTIÓN DE Sl EL MUNDO ES COGNOCIBLE, DE SI LA 

RAZÓN HUMANÁ ES CAPAZ DE PENETRAR EN LOS MISTERIOS DE LA NATU 

. RALEZA, DE SACAR A LUZ LAS LEYES DE SU DESARROLLO"• ~17) 

ACTUAl.J-'ENTE SON DOS LAS PRINCIPALES CORRIENTES FILOSÓFICAS 

LAS QUE IMPERAN EN EL MUNDO, SEGÚN LA RESPUESTA QUE DAN AL -

?ROB.LEMA FUNDAMENTAL DE LA FILOSOFfA. AUNQUE ES RECONOCIDA -

UNA TERCERA POSTURA LLAMADA AGNOSTICISMO, 

"SEGÚN LOS AGNÓSTICOS, NO SE PUEDE SABER S l EL MUNDO ES,. EN -

EL FONDO, ESPÍR1TU O NATURALEZA, Es POSIBLE CONOCER LA APA -

RIENCIA DE LAS COSAS, PERO NO PODEMOS CONOCER LA REALIDAD,,, 

. NUESTRCÍsº·sENTIDOS -DICEN- NOS PERMITEN VER y SENTIR LAS COSAS, 

·coNOCER sus ASPECTOS EXTERIORES .• sus 11.PARIENCIAS, ESAS APA -

RIENCIAS EXISTEN PUES PARA NOSOTROS: ES LO QUE SÉ LLAMA EN -

LENGUA.JE FILOSÓFICO "LA COSA PARA NOSOTROS". PERO No·poDEMOS

CONOCER LA COSA INDEPENDIENTE DE NOSOTROS, CON SU REALIDAD --
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QUE LE ES PROPIA LO QUE SE LLAMA "LA COSA EN SÍ" (48), 

ESTA POSTURA LA Ml\f<Gl!IAhE:MJSDEL ANÁLISIS DE ESTE CAPÍTULO EN RA 

ZóN A LA IMPORTANCIA QUE HAN ADQUIRIDO LAS DOCTRIN~·FILOSÓFL 
CAS LLAMADAS IDEALISMO V MATERIALISMO. ANALICEMOS BREVEMENTE 

CADA UNA DE ESAS CORRIENTES. 

l...., l DEALÍ SMO 

. . - . . 

HEMOS ANOTADO QUE EL PROBLEMA FUNDAMENTAL DE LA FILOSOFÍA ES 

LA RELACIÓN QUE GUARDAN LA MATERIA V LA CONCIENCIA. PARA EL~ 

IDEALISMO LA CONCIENCIA PRECEDE A LA MATERIA V NO llAV NINGUNA 

RELACIÓN ENTRE AMBOS, ANTES BIEN EXISTEf~ SEPARADAMENTE. 

11 SI EL PENSAMIENTO ES IDEAL, NO ES UNA COSA Y POR ESO NO SE

PUEDE DAR CON ~L EN EL CEREBRO HUMANO, NO ESTÁ, POR TANTO LI

GADO CON LA MATERIA, O SEA, CON EL CEREBRO, SINO QUE POSEE -

EXISTENCIA INDEPENDIENTE. 

No SÓLO PARECE INDEPENDIENTE DE LA MATERIA, SINO QUE LA "CREA': 

LOS. IDEALISTAS NO·QUIEREN VER TRAS EL PENSAMIENTO SU PROTOTI

PO: ·LAS COSAS Y LOS OBJETOS DEL MUNDO REAL (49) • 

EN ESENCIA EL IDEALISMO SOSTIENE: 

. ;A)' PR'lNClPIO DE. IDENTIDAD 

CONSISTE EN PREFERIR LA ll'IMOVILIDAD AL MOVIMIENTO Y LA IDENTL 
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DAD AL CAMBIO FRENTE A LOS ACONTECIMIENTOS, 

SE LE CONSIDERA AL UNIVERSO COMO SJ ESTUVIERA FIJO, LO MISMO

OCURRIRÁ CON RESPECTO A L.Á NATURALEZA·, LA SOCIEDAD y EL HOM. -

BRE. POR ESO SE OYE DECIR QUE NUNCA HA HABIDO NINGÚN CAMBIO,_ 

PUES EL UNIVERSO PERMANECE INMÓVIL, 

B) AISLAMIENTO DE LAS COSAS Y LOS FENÓMENOS. 

CONSISTE EN SEPARAR LAS COSAS, ANIMALES, PERSONAS Y HECHOS SIN 

VER NINGUNA RELACIÓN ENTRE Si. 

"UN CABALLO ES UN CABALLO Y UNA VACA ES UNA VACA, ENTRE ELLOS 

NO HAY NINGUNA RELACIÓN,,. COMO OTRO EJEMPLO, PODEMOS CITAR -

EL HECHO DE QUE LA BURGUES1A QUIERE QUE LA CIENCIA SEA LA 

CIENCIA, QUE LA FILOSOFfA PERMANEZCA IGUAL A S.1 MISMA: LO MIS. 

MO CON RESPECTO A LA POL1TICA Y -SE ENTIENDE- NO HAY NADA EN 

COMÚN, ABSOLUTAMENTE NINGUNA RELACIÓN ENT~E ELLOSª (50). 

c) D1v1siONES ETERNAS E INFRANQUEABLES, 

HABIENDO CONSIDERADO LAS COSAS COMO INMÓVILES, LAS CATALOGA -

MOS, CREANDO ENTRE Sf DIVISIONES, 

" HA HABIDO SIEMPRE HABRÁ SIEMPRE, ES UNA MANERA METÁFfSICA

DE RAZONAR, SE CLASIFICA PARA SIEMPRE LAS COSAS INDEPENDIEN

TES UNA DE OTRAS, .o, ENTRE ELLAS SE LEVANTAN TASIQUES, MUROS 

INFRANQUEABLES, SE DIVIDE A LA SOCIEDÁD EN RICOS Y POBRES,. -
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EN LUGAR DE COMPROBAR LA EXISTENCIA DE LA BURGUESÍA Y DEL PRQ 

LETARIADO, Y A~N CUANDO SE ADMITE ESTA ÚLTIMA DIVISIÓN, SE LAS 

CONSIDERA FUERA DE SUS RELACIONES MUTUAS, ES DECIR, DE LA WJ. -

CHA DE CLASES" (5J.) 

D) OPOSICIÓN DE LOS CONTRARIOS, 

NIEGA LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTA UNA TERCERA ALTERNATIVA. -

Dos COSAS CONTRARIAS NO PUEDEN EXISTIR AL MISMO TIEMPO. n LAS 

CONSECUENCIAS PRÁCTICAS DE ESTE RAZONAMIENTO SON QUE CUANDO SE 

HABLA DE DEMOCRACIA Y DE DICTADURA, POR EJEMPLO, EL PUNTO DE -

VISTA METAFfsico EXIGE QUE UNA socIEDAD ELIJA ENTRE LAS Dos, -

PORQUE LA DEMOCRACIA ES LA DEMOCRACIA Y LA DICTADURA NO ES LA 

DEMOCRACIA. DEBEMOS ELEGIR, SIN LO cuÁl. ESTAMOS FRENTE A UNA -

CONTRADICCIÓN, A UN ABSURDO·, A UNA IMPOSIBILIDAD". 

II MATERIALISMO 

LA MATERIA TIENE PRIORIDAD SOBRE LÁ CONCIENCIA LA CUÁL NO ES -

MÁS QUE UNA FUNCIÓN DEL CEREBRO HUMANO -AFIRMAN LOS SEGUIDORES 

DE ESTA CORRIENTE. Los PRINC.IPALES FUNDAMENTOS SON LOS SIGUIEN 

.TES: 

'· ,· A) CAMB 1 o DI Á~cTI ca 

.·. ToriÁs LÁs COSAS ESTÁN EN CONTINUO CAMBIO y MOVIMIENTO nNADA 

'QUEDA DONDE ESTA, NADA PERMANECE COMO ESn PARECE SER LA FRASE.,

. QUE MÁS EXPÚCA ESTA CARAéTERfSTICA DEL MATERIALISMO 

· ... · "PÁRÁ LA DlA~C:TicÁ NO HAY NADA DEFÚÚDo: EsTO QUIERE DECIR. -
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QUE, PARA LA DIA~CTICA CAnA COSA TIENE UN PASADO Y TENDRÁ UN 

PROVENIR" (52), 

B) ACCIÓN REcf PROCA. 

CONSISTEN EN ACEPTAR QUE TODAS LAS COSAS Y FENÓMENOS SON RESUL 

TADOS DE UN PROCESO EN EL QUE TODO INFLUYE SOBRE TODO. ENTRE -

LOS REINOS VEGETAL, ANIMAL, MINERAL, NO HAY UN CORTE, SI NO SQ 

LO PROCESOS, TODOS SE ENCADENAN, Y i:sTO SE APLICA TAMBii:N A LA 

SOCIEDAD, LAs DIFERENTES SOCIEDADES QUE SE HAN SUCEDIDO EN LA

HISTORIA DE LOS HOMBRES DEBEN CONSIDERARSE COMO UNA SERIE DE -

ENCADENAMIENTOS DE PROCESOS EN LOS QUE UNO SURGE NECESARIAMEN

TE DEL QUE LO HA PRECEDIDO, 

c) LA CONTRADICCIÓN, 

EN ESTE PRINCIPIO ESTÁ CONTEMPLADO EL ORIGEN DEL CAMBIO coNa -

TANTE DE LAS COSAS. 

TODAS LAS COSAS CONTIENEN, EN SU INTERIOR, FUERZAS OPUESTAS Y

ANTAGÓNICAS QUE EXISTEN Y COEXISTEN Y LUCHAN, "LA NEGACI6N DE 

QUE HABLA LA DIALIOCTICA ES UNA MANERA RESUMIDA DE HABLAR DE LA 

DESTRUCCIÓN. HAY NEGACIÓN DE LO QUE DESAPARECE, DE LO QUE SE -

DESTRUYE. EL SOCIALISMO SERÁ LA NEGACIÓN DEL CAPITALISMO. EL -

CAPITALISMO ES LA NEGACIÓN DEL FEUDALISMO. EL FEUDALISMO FUIO

LA NEGACIÓN DE LA i:POCA ESCLAVA" {53). 

CON LOS ANTECEDENTES GENERALES EXPUESTOS, SE TIENEN LOS ELE- -
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::SMTOS PARA ABORDAR ELTEMA DE ESTE CAPÍTULO. HISTÓRICAMENTE -

EL SINDICALISMO APARECE EN UNA ETAPA DE LA HUMANIDAD EN LA QUE 

SE AGUDIZÓ LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, ESTO ES, -

LAS CONTRADICClüNES SOCIALES SE HICIEKON MÁS MARCADAS Y NOT8 -

BLES, 

EL NACIENTE SISTEMA CAPITALISTA ACABÓ POR IMPONERSE AL YA CADU 

CO RÉGIMEN FEUDAL, CREANDO GRANDES CENTROS INDUSTRIALES DONDE

ENORMES EJÉRCITOS DE OBREROS VENDfAN SU FUERZA DE TRABAJO POR

MÍSEROS SALARIOS, EL EMPLEO DE MUJERES Y NIÑOS EN LABORES INSA 
! ------ -

LUBRES Y PELIGROSAS AS! COMO AGOTADORAS JORNADAS, ERA COSA CO-

MÚN EN ESOS TIEMPOS, 

ANTE, ESAS CIRCUNSTANCIÁS EL PROLETARIADO REACCIONÓ, EN FORMA

EXPONTANEA, DESTRUYENDO LAS MÁQUINAS E INSTRUMENTOS DE TRABAJO 

CREYENDO ACABAR CON EL CAUSANTE DE SU SITUACIÓN, TALES ACCIQ -

NES LLEVARON AL PROLETARIADO A ENTENDER QUE EL CAUSANTE DE LOS 

MALES QUE TENÍAN NO ERA EL AVANCE TECNOLÓGICO, SINO LA BURGUE

SÍA CLASE SOCIAL NACIENTE Y DUEÑA DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN. 

EN PRINCIIO LA ACCIÓN DEL PROLETARIADO SE ORIENTÓ A LA ORGANI

ZACIÓN, PARA POSTERIORMENTE, ATACAR AL ENEMIGO COMÚN: LA BUR -

GUESfA. Sus TÁCTICAS, ESPONTÁNEAS y SIN FUERZA, TEÑ.iAN COMO ºª 
JETIVO PRI.NCIPAL OBTENER MEJORES CONDICIONES DE .TRABAJO, AL -

PASO DE LOS Mlos su LUCHA SE ENCAMINARÍA NO SÓLO A OBTENER ME

.JORAS ECONÓMICAS, SINO A ACABAR EN FORMA DEFINITIVA.CON EL SIS. 

TEMA CAPITALISTA DE EXPLOTACIÓN. 

"tL.ENORME CRECIMIENTO DE LAS INDUSTRIAS Y LA GRAN DE·SI.GUAL -
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DAD SOCIAL QUE PRODUJO EL RÉGIMEN INDIVIDUALISTA Y LIBERAL EN 

TRE LOS POSEEDORES DEL ChPITAL Y QUIENES PONÍAN SU FUERZA DE

TRJ,¡;: .. !C· /..~- SE;.;vic:r· ,_, ,_,,::, LlU~r:::is DE LAS FÁBRICAS. DESATÓ UNA 

;;¡,,.. 1...J::rl,:. DE CLASES SIN PARALELO EN LA HISTORU. Y AÚN 

1 NCe;; .. _;_:J.>A; ESA LUCHA> íJUE SE ! NCUBÓ EN LA MI SM/, REVOLUCIÓN -

FRANCE:.>A, O SEA, EN EL CORAZÓ!' MISMO DEL SISTEMA INDIVIDUAL!§_ 

TA Y LIBERAL, PERSIGUIÓ Y PERSIGUE UN DOBLE OEJETIVO, QUE HE

MOS DENOMINADO EN ALGUNA OCASIÓN LOS FINES INMEDIATOS Y MEDIA 

TOS DEL SINDICALISMO, EN EL PRIMERO DE ESOS FINES. LA CLASE -

TRABAJADORA SE PROPONE OB.TENER EL ME.JORAMI ENTO DE LAS CONDl. -

CIONES DE TRABAJO Y LA ELEVACIÓN DE LOS SALARIOS, A FIN DE PRQ 

TEGER Y CONSERVAR LA FUERZA HUMANA DE TRABAJO Y ALCANZAR PARA 

EL HOMBRE Y SU FAMILIA Ufi NIVEL DECOROSO EN l..A ESCALA SOCIAL,, 

LA FINALIDAD MEDIATA SE PROPONE LA TRAl~SFORMACIÓN DEL SISTEMA 

CAPITALISTA DE PRODUCCIÓN; LA CLASE TRABAJADORA Y LA INMENSA

MAYORÍA DE LOS PENSADORES DE LOS SIGLOS XIX Y XX, QUE AMAN LA 

.JUSTICIA, CREEN QUE ESE SISTEMA ES EN SÍ MISMO IN.JUSTO PORQUE 

PROPICIA LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE" (54), 

LA HISTORIA DEL SINDICALISMO ESTÁ ÍNTIMAMENTE LIGADA A LA HIS. 

TORIA DE LA HUELGA, ARMA PRINCIPAL DEL OBRERO, AL RESPECT.O_ PQ 

DEMOS AFIRMAR QUE EL SINDICALISMO NO ES, EN SUMA SINO UNA FI

LOSOFÍA DE LA HUELGA. 

LA HUELGA HA TENIDO 4 ETAPAS. EN LA ERA CONSIDERADA COMO DELl. 

TO; EN LA 2A, ÉPOCA LA HUELGA ERA TOLERADA, ES DECIR, NO ERA

UN ACTO DELICTIVO, PERO TAMPOCO ERA UN DERECHO. LA 3A. ETAPA-
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PODRfA DOMINARSE LA LUCHA POR LA CONQUISTA DEL DERECHO DE-

HUELGA, Y EN LA ETAPA FINAL LA HUELGA ES CONSIDERADA COMO UN -

DERECHO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES, 

ESTA EVOLUCIÓN, DE DELITO A DERECHO DE LA HUELG"!, FUÉ PRODUCTO 

DE LA LUCHA CONSTANTE Y ORGANIZADA DE LOS TRABAJADORES COMO LO 

ES EL MISMO DERECHO DEL TRABAJO, 

""LA HISTORIA DE LA TEOR1A DE LA HUELGA ESTA LIGADA A LA HISTO

RIA DEL SOCIALISMO Y DEL MARXISMO: LA HUELGA: SEGÚN INDICÁMOS

EN LtNEAS ANTERIORES; FU~ VISTA, EN SUS PRIMEROS BROTES DEL -

SIGLO PASADO COMO UN RECURSO EXTERNO, NECESARIO CUANDO LA TIRa 

NtA PATRONÁL HAClA LA VIDA IMPOSIBLE, PERO SE LA''EVlTABA, POR-
· .... _ 

QUE LOS OBR_EROS ERAN GENERALMENTE LOS VENCIDOS, 

EL SOCIALISMO MARXISTA CAMBIÓ EL PANORAMA: EL MUNDO CAPITALIS

TA ESTA DIVIDIDO EN DOS CLASES SOCIALES Y SON LEYES NECESARIAS 

DE ESTA DIVISIÓN, EN PRIMER T~RMIN01 QUE LA LIBERACIÓN DE LA -

CLASE OBRERA HA DE . SER OBRA DE ELLA MISMA Y, POR. OT~A PA_RTE, -

QUE LAS CLASES SOCIALES POR SU DIFERENTE POSICIÓN ECON{\M~CA, - .. 

sus DIVERSAS MANERAS DE ENTENDER LA VIDA y Por< t.A éíl"os1ci6N 

DE SU CULTURA1 ESTAN COLOCADAS, FATALMENTE, EN ACTITUDES .ANTA.-· 

GÓNICAS~ Lo· QUE A SU VEZ, PRODUCE QUE LA LUCHA DE CLASES __ SEA -

i.:Á LE'í:DE LA HISTORIA. AHORA BIEN~ EL _CAPITAL HA CAUSADO y COI! 

i-1t19.i\ PRODucIENDo ENORMES DARos AL TRABAJADOR, POR Lo QUE sJi.:.. 
R~A I_L~cüco v coNTRAR:Io A i..A T~CNICA DE LA GUERRA QUE EÍ.>TRAB_8. 

JO RESPETARA AL CAPITAi,..; PERO DEBE SER EMPLEADA CON LA MISMA -

PRECAUCIÓN QUE U~AN LOS GENERALES.· CUANDO. LANZAN sus TROPAS A 

/ 
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UN ASALTO, LA HUELGA DEVINO UN PROCEDIMIENTO TÁCTICO EN LA L~ 

CHA DE CLASES, No DEBE ESTARRAR IRREFLEXIVAMENTE; AL CONTRA -

RIO, HAY QUE ESTUDIAR SU OPORTUNIDAD, HABRÁ DE MEDIR LAS FUER. 

ZAS, JUZGAR EL INSTANTE EN QUE EL DAÑO SEA MAYOR y, POR ÜLTl

MO SE TENDRÁ EN CUENTA LA MANERA DE FINANCIARLAS" (55, 

EL FONDO IDEOLÓGICO DEL SINDICALISMO ESTUVO FORMADO EN SUS -

OR1GENES, POR EL PENSAMIENTO SOCIALISTA. tlADIE NEGARfA LA - -

ENORME INFLUENCIA QUE TUVO, Y TIENE EL MANIFIESTO COMUNISTA -

EN EL MOVIMIENTO OBRERO, 

LA FINALIDAD PRINCIPAL DEL SINDICALISMO VENDRlA A SER, LA - -

TRANSFORMACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y POLfTJCA DE NUESTRA SOCIE

DAD, CUYA CARACTERlSTICA FUNDAMENTAL ES LA EXPLOTACIÓN DE.UNA 

CLASE SOCIAL POR OTRA, 

EL SINDICALISMO NO ES UNA PURA IDEA, ES TAMBl~N UN M~TODO PA

RA LA ·REALIZACIÓN DE LA IDEA, DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, EL ~ 

SINDICALISMO ES EL H_EREDERO DEL MATERIALISMO HISTÓRICO QUE ES 

TAMBl~N UNA l'~CNICA Y UN PRINCIPIO DE LUCHA. COMO SUCESO_R - -

IDEOLÓGICO DEL f'IATERIALISMO, VE EN EL SISTEMA CAPITALISTA A -

UN R~GIMEN INJUSTO DE.EXPLOTACIÓN CUYA REALIDAD SÓLO PUEDE -

SER MODIFICADA POR EL OBRERO MEDIANTE LA LUCliAREVOLIJCIONARIA, 

EL SINDICALISMO SE NUTRE, EN ÚLTIMA INSTANCIA, DE LOS PRINCI

. P.IOS FILOSÓFICOS DEL MATERIALISMO y PARTICIPA DE sus MISMOS -

M~TODOS Y TÁCTICAS DE LUCHA. 
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111.- PERSPECTIVAS DEL SINDICALISt10 EN MEXICO. 

EN BASE, A LAS CARACTERfSTICAS GENOSITUACIONALES Y FENOSITUA

CIONALES EN QUE EL SINDICALISMO ~;EXICANO SURGIÓ, SE DESARRQ -

LLÓ Y SE HA FORTALECIDO, 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA UNIDAD LOGRADA POR EL SINDICA_. 

LISMO MEXICANO AHORA REPRESENTADO POR EL CONGRESO DE TRABAJO, 

OBEDECIÓ Y FUt CONSECUENCIA PRINCIPAL DEL PROYECTO NACIONAL -

DISE~ADO Y DESARROLLADO POR EL ESTADO MEXICANO. 

RESULTADO DE LO ANTERIOR, EL SINDICALISMO MEXICANO SE INTEGRÓ 

ORGÁNICA, IDEOLÓGICA Y ESTATUTARIAMENTE DONDE ES PARTE VITAL, 

AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUE TAMBitN ES PARTE

VITAL DEL SISTEMA POLITICO MEXICANO, MOTOR~ GENERADOR.Y RE~ -

PONSABLE DEL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO MEXICANO, 

Es A PARTIR DE ESTA INTEGRACIÓN ORGÁNICA DEL SINDICALISMO MéXl. 

CANO AL SISTEMA POLITICO MEXICANO, DONDE SE DISE~ó, CRECIÓ Y

SE DESARROLLO LA DOBLE RACIONALIDAD DIÁFANA, ENTENDIDA, ACEP

TADA Y PELEADA POR EL PROPIO SINDICALISMO MEXICANO, 

EN BASE, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN, A PARTIR Y EN RAZONAMIENTO 

A LO ANTERIORMENTE ANALIZADO, Y SINTETIZADO, PERO PRINCIPAL Y 

·ESENCIALMENTE A QUE LA "DIRIGENClA" DEL SINDICALISMO MEXICANO.· 

QUE NO DESEA CAMBIAR ESTA DOBLE RACIONALIDAD CONVALIDADA POR 

LA HISTORIA, COMO SE PUEDEN ELABORAR LAS SIGUIENTES TRES PER~ 

PECTIVAS DEL SINDICALISMO MEXICANO AQUf Y AHORA. 
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1.- LA AUSENCIA DE UN "PROYECTO REIVINDICATIVO" POR PARTE DEL 

CONGRESO DEL TRABAJO AL TAMAÑO DE LA ADVERSIDAD POR LA QUE -

ATRAVIESAN LOS TRABAJADORES Y NO TRABA~ADORES DE MÉXICO, ES -

CONSECUENCIA DE LA DOBLE RACIONALIDAD QUE TIENE Y HA OPERADO -

EL SINDICALISMO MEXrCANO, HASTA ESTE MOMENTO LA SOL.IDEZ DEL -

SISTEMA POLfTICO MEXICANO VA EN ASCENSO PUÉS HA DEMOSTRADO TE

NER CAPACIDAD DE RESPUESTA Y SE HA FORTALECIDO DE LOS MOVIMIEli 

TOS QUE LO HAN CUESTIONADO, POR LO QUE EN CONSECUENCIA ~__e, HEGE 

MONfA DEL ESTADO MEXICANO ES INOBJETABLE, DESDE "8füh!Q.", NO -

EXISTEN ELEMENTOS, INDICIOS, O LA FUERZA LO SUFICIENTEMENTE -

INTEGRADORA, COHESIONANTE Y MOTIVANTE CAPAZ YA NO DIGAMOS DE -

ELIMINARLO, DE QUITARLE SU PODER Y LIDERAZGO, SINO SÓLO DE -

CUESTIONARLO Y LOGRAR CAMBIO DE ACTITUD O DE DIRECCIÓN, DESDE 

ABAyO NO SE OBSERVAN ELEMENTOS PARA EL CAMBIO NI DE ESTRUCT~ -

RAS NI DE ACTITUDES. 

2.- DE LA PROLONGADA GUERRA CIVIL DE MÉXICO, SURGIÓ EL ÉXITO -

TAN PROLONGADO DE LA HEGEMONfA DEL ESTADO MEXICANO, GRACIAS -

EN ESENCIA A SUS CUATRO ILUSTRES FUNDADORES, POR LO QUE SE - -

PUEDE PENSAR QUE EL ESTADO MEXICANO TIENE INTERÉS EN CONSERVAR 

LA RACIONALIDAD DEL SINDICALISMO MEXICANO PUÉS ES DONDE 

DESCANSA EN GRAN MEDIDA SU SOLIDEZ VfA CORPORATIVISMO, 

EL .sÍNDICALISMO MEXICANO ES PARTE VITAL DEL SISTEMA POLITICO -

MEXI.CANO. EL SISTEMA POLfTICO MEXICANO ES PARTE VITAL DEL ES'

TADO MEXICANO, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA SU DOBLE RACIONALIDAD, 

LA SUERTE DEL ESTADO, SERÁ LA SUERTE DEL SINDICALISMO MEXICA

tm:, PUÉS AMBOS FORMAN PARTE DE UN SÓLO CUERPO ESTRUCTURAL. UN 



l.OC 
CAMBIO DESDE ''.ARRIBA" ES POCO PROBABLE. SIN EMBARGO, DE AUMEti 

TAR EL EMPOBRECIMIENTO Y EL HAMBRE DE LOS TRABAJADORES Y MÁS

DE LOS NO TRABAJADORES. 0 SEA MIENTRAS CONTINÚE EL FRACASO -

DEL DERECHO DEL TRABAJO, TANTO LA GRAN SOLIDcZ DEL ESTADO Y -

TODA SU HEGEMONlA, COMO LA RACIONALIDAD DEL SINDICALISMO MEXl.. 

CANO, CORREN EL PELIGRO HISTÓRICO DE SER REVASADOS POR LA PR~ 

PIA HISTORIA, COMO LE SUCEDIÓ A VENUSTIANO CARRANZA CON EL -

ARTlCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

3.- UNA TERCERA HIPÓTESIS SURGIDA DE UN PANORAMA TOTALIZADOR, 

INTEGRAL Y VINCULADOR; MULTI E INTERDISCIPLINARIO CON EL QUE

HE PRETENDIDO VER Y ANALIZAR AL SINDICALISMO MEXICANO Y POR -

EL QUE ME INCLINO; ES QUE SIN PROPONER LA MODIFICACIÓN DE LA

ESTRUCTURA ECONÓMICA DONDE OPERAN LAS RELACIONES SOCIALES DE

PRODUCCIÓN BASE DONDE DESCANSA LA SUPERESTRUCTURA CONÓICIONÁ~ 

DOLA, 

SIN PROPONER REFORMAS A LA SUPERESTRUCTURA JURfDICA PARTIC~ -

LAR Y A TODA LA SUPERESTRUCTURA EN GENERA~ QUE DA VIDA O SUS

TENTO A LA ESTRUCTURA, 

SIN PROPONER EL ROMPIMIENTO DE LA ALIANZA HISTÓRICA, IDEOLÓGl 

-CA Y POLlTÚ:A QUE EX-ISTE ENTRE EL SINDICALISMO MEXICANO -Y EL

ESTADO MEXICANO; ES DECIR S-IN ABSTRAERLO DE SU CONTEXTO HISTQ. 

"RlcO; ECONÓMICO E IDEOLÓGICO DONDE SE HA DESENVUELTO EN LOS -

0LTIMOS 70 A_ÑOS. Es DECIR SIN PRETENDER PROPONER CAMBIAR LOS-_ 

(>RGANOS; NI_ LA FUNCIÓN _!,;lUE ÉSTOS HENEN AL INTERIOR DE LA ES

·TRUCTURA TOTAL, QUE-SON RESULTADO DE PROCESOS SOCIALES QUE --



VAN MÁS ALLÁ Y QUE ESCAPAN DEL SIMPLE CARÁCTER VOLUNTARISTA.~o9 

LA RACIONALIDAD JURfDICA m;.b SINDICALISMO MEXICAN9 pEBE AUT5N

TIFICARSE g INTENSIFICARS5, 

UN CAMBIO DE SINDICALISMO HACIA ADENTRO QUE LE PERMITA RETOMAR 

SUS OBJETIVOS ESENCIALES, FORTALECERSE LOGRANDO SU PROPIA UNI

DAD y_ COMBATIYJ..ruill PARA CONCEBIR, DISEÑAR y EJECUTAR su"PROYfil;. 

TO REIVINDICATIVO~ A INMEDIATO Y MEDIATO PLAZO, QUE LE PERMITA 

CONCEBIR UNA VISIÓN PANORÁMICA Y CÓSMICA LO SUFICIENTEMENTE CA 

PAZ DE SACARLO TANTO DEL INMOVILISMO EN QUE SE ENCUENTRA COMO

ACTUAR A LA ALTURA QUE RECLAMA LA CRfSIS, EL SINDICALISMO MEXl.. 

CANO ESTÁ EN DEUDA HISTÓRICA CON LOS TRABAJADORES Y NO TRABAJA 

DORES DEL PAIS, SU "PROYECTO" DEBE EVITAR EL AUMENTO DE LA PO

BREZA Y DEL HAMBRE QUE CARACTERIZAN ESTA CRfSIS DEL MANEJO DE 

LA ECONOMfA, 

ESTA INTENSIDAD Y AUTENTICIDAD DE LA RACIONALIDAD JURfDICA DEL 

SINDICALISMO MEXICANO, ABRIRfA LAS PUERTAS CAUSES PARA QUE LOS 

SINDICATOS EN PARTICULAR Y EL SINDICALISMO MEXICANO EN GENERAL 

REIVINDIQUEN SU NATURALEZA, SU RAZÓN DE SER, LA FUNCIÓN PARA -

t.:.O.._QUE INICIALMENTE FUERON CREADAS O SEA PARA EL ESTUDIO, MEJQ 

RAMIENTO Y DEFENSA DE SUS AGREMIADOS, 

EL SINDICALISMO MEXICANO HA HECHO SÓLIDO AL ESTADO MEXICANO, 

CORRESPONDE AHORA A AMBOS HACER FUERTE A LA SOCIEDAD CÍYJL PA

RA QUE NO SÓLO EXISTA SIMETRfA SOCIAL, SINO PARA QUE ESENCIAL-

. MENTE EVITAR QUE EN UN FUTURO INMEDIATO MÁS MEXICANOS QUE LOS 

QUE INCLUSIVE PARTICIPARON EN LA REVOLUCIÓN SE MUERAN DE HAM -
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BRE. 

ESTA TENDENCIA HACIA LA INTESlf ICACI~N DE LA RACIONALIDAD JU

RfDI CA DEL SINDICALISMO MEXICANO Y FORTALECIMIENTO DEL DERECHO 

DEL TRABAJO,, ABRJR~A LAS PUERTAS PARA SENTARSE A ~'CONCERTAR"O 

"RECONCERTAR~' CON GOBIERNO Y PATRONES LAS NUEVAS REGLAS QUE A

PARECEN IMPOSTERGABLES Y QUE IMPEDIR1AN AL ESTADO Y SINDICAL!~ 

MO SER REBASADOS POR LA HISTORIA COMO LE SUCEDIÓ A VENUSTIANO 

CARRANZA CON EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 
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CONCLUS O N E S 

PRIMERA.- LA ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE -

LUCHA DE CLASES EN l'l~X I CO , 

LA ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO IE LA IDEOLOGIA DE LA 

REVOLUCIÓN DE 1910, Y DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

LA ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE QUE LOS GOBIERNOS 

EMANADOS DE LA REVOLUCIÓN, REPRESENTAN LOS IDEALES 

DE LA REVOLUCIÓN Y DE LA CONSTITUCIÓN. 

LA ACEPTACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE QUE EL MOVIMIENTO 

OBRERO'.'DEBE CONQUISTAR Y ACRECENTAR POSICIONES POLf 

TICAS, DETERMINARON Y DETERMINAN QUE EL SINDICALIS

MO .JlfXICANO TENGA UNA DOBLE "RACIONALIDAD'!' 

UNA "RACIONALIDAD" JURIDICA EN LA QUE SE ABOCA A LA

DEFENSA DE LOS INTER~SES DE LA CLASE TRABAJADORA, 

UNA "RACIONALIDAD POLfTICA" QUE LO LLEVA A FORMAR. 

PARTE DEL SISTEMA POLfTICO MEXICANO. 

ESTA RACIONALIDAD POLfTICA DEL SINDICALISMO MEXICANO 

-ES NECESITADA POR EL ESTADO PARA MANTENER SU HEGEMO~ 

NfA> POR Lo QUE VfA siSTEMA PoLfnco MEXICANO- Y .oR

PORATIVISMO LA HACE FUNCIONAR CON UN MUY ALTO GRADO 

DE EFICIENCIA~ EFICACIA, Y CONGRUENCIA. 
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TERCERA.- EL SINDICALISMO MEXICANO FORMA PARTE VITAL DEL SlSTg 

CUARTA.-

QUINTA.-

MA POLITICO MEXICANO, SU CONSISTENTE ARTICULACI9N OR 

GÁNICA, IDEOLÓGICA, JURfOICA Y POLfTICA LO CONVIER -

TEN EN PARTE VITAL DE LA HEGEMONIA DEL ESTADO MEXICA 

NO, COMO DE SU PROPIO FUNCIONAMIENTO, 

DE LA VINCULACIÓN ORGÁNICA, POLfTICA, IDEOLÓGICA Y 

JURfDICA ENTRE EL SINDICALISMO MEXICANO, SISTEMA PO

LÍTICO MEXICANO Y LA HEGEMONf A DEL ESTADO MEXICANO, 

NACE UNA RELACiÓN DE DEPENDENCIA-INTERDEPENDENCIA, 

ENTRE LOS TRES, CONSTITUYEN UN IQ!m. ORGÁNICO CON SUS 

PROPIAS PARTES. LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DEL

SINDICALISMO MEXICANO EN TÉRMINOS DE SU DOBLE RACIQ 

NALIDAD, NECESITA DE LA EXISTENCIA' Y FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA POLfTICO PARA CONTINUAR A COADYUVAR CON 

LA EXISTENCIA DE LA HEGEMONÍA DEL ESTADO MEXICANO Y 

VICEVERSA, EN TÉRMINOS DE SU MUTUA EXISTENCIA Y FUli 

CIONAMIENTO SE PUEDE CONCLUIR QUE LA SUERTE DEL UNO, 

SERÁ LA SUERTE DEL OTRO, 

DE LA DOBLE RACIONALIDAD EN QUE EL SINDICALISMO ME

·XICANO SE HA DESENVUELTO, HA PRIVILEGIADO.Y DESARRQ 

LLADO MÁS LA RACIONALIDAD POLfTICA QUE LA RACIONAL! 

J:!Ail. JURIDICA, EN ESA VIRTUD LOS 5 GOBERNADORES~ 14-

SENADORES 98 DIPUTADOS Y OTROS CARGOS DE MENOR Jg.

RARQUfA AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN P0BLICA --



SEXTA.-

J.13 
OCUPADOS POR LA DIRIGENCIA SINDICAL, SON MENOS QUE 

MIGAJAS RECIBIDAS EN RELACIÓN Y COMPARACIÓN A LA -

POBREZA Y HAMBRE DE LOS TRABAJADORES Y NO TRABAJA

DORES DESPOLITIZADOS, DESMOVILIZADOS, DESORGANIZA

DOS POR SISTEMA, 

EN LOS ÚLTIMOS 58 AÑOS NO HAN EXISTIDO INTENTOS DE 

GOLPES MILITARES, ASONADAS.• O INTENTOS DE LA SOCI& 

DAD CIVIL PARA QUE POR LA VfA VIOLENTA SE INTENTE 

TOMAR EL PODER DE LA NACIÓN. LA PAZ SOCIAL Y LOS M& 

CANISMOS PARA LOGRARLA, SE CONVIERTEN EN INSTRUMEN

TOS DE MEDICIÓN PARA MEDIR EL ~XITO DEL FUNCIONAMIEli 

TO DEL SISTEMA POLfTICO MEXICANO EN PARTICULAR Y DE 

LA HEGEMON[A DEL ESTADO MEXICANO EN GENERAL, EL Slli 

DICALISMO MEXICANO EN SU RACIONALIDAD POLfTICA,·HA 

COADYUVADO EN FORMA DETERMINANTE PARA LOGRAR ESA -

HEGEMONfA ESTATAL • 

. SEPTIMA.- PARA PONER FfN A LOS GOLPES DE ESTADOi ASONADAS Y

TOMAS VIOLENTAS DEL PODER EN QUE EN UN PERfODO DE 

28 AÑOS, CAYERON 13 ~'PRESIDENTES DE M~XICO", Y PA

RA éREAR UN PROYECTO 'poLfTico, SOCIAL y ECON~MICO

.DE EXCEPCIONAL './ISI~N PARA NUESTRO PAfs, SE DISÉRO, 

POR LOS ACTORES .SOCIALES HNOLUCRADOS UN NOVEDOSO-

PROYECTO DE CONCERTACIQN POLfT1co-~ VIGENTE -

HASTA NUESTROS D~AS; LA EXISTENCIA DE NUEVOS Y DI

FERENTES PROBLEMAS QUE ESTAN AFECTANDO A LA NACIÓN 



OCTAVA.-

NOVENA.-

l.14 
TODA, EXIGE DE NUEVA CUENTA "CONCERTAR .Q RECONCER-

IAB.'.' LA NUEVA FÓRMULA, MODELO O REGLAS QUE PERMITAN 

DOTAR COMO PRIORIDAD NACIONAL, A LA MAYORfA DE LOS 

MEXICANOS DE LOS MEJORES NIVELES DE VIDA INTEGRAL. 

LA P~RDIDA DEL PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO ESTÁ -

PROVOCANDO POBREZA, EL DESEMPLEO, HAMBRE, LA INTEN

SIFICACIÓN Y PRIVILEGIO QUE EL SINDICALISMO MEXICA

NO PUDIERA OTORGARLE A LA RACIONALIDAD JURfDICA,DE

BE IR ACOMPAÑADA DE UN NUEVO PACTO DE CONCERTACIÓN 

O RECONCERTACIÓN ENTRE TRABAJADORES, PATRONES Y §Q

B l ERNO ÚNICOS QUE PUEDEN EVITAR QUE LAS BASES Y LA

HISTORIA LOS REBASE, 

EL SINDICALISMO MEXICANO HA COADYUVADO ORG~NICA, -

HISTÓRICA, IDEOLÓGICA Y POLITICAMENTE EN FORMA DE

TERMINANTE A LOGRAR LA HEGEMONfA DEL ESTADO MEXICA 

NO. CORRESPONDE AQUf Y AHORA AL ESTADO MEXICANO, -

COADYUVAR PARA QUE ORGÁNICA, HISTÓRICA, IDEOLÓGICA 

Y POLITICAMENTE EN FORMA DETERMINANTE LOGRAR. LA ~

UNIDAD, FORTALEZA Y VIRILIDAD DEL SINDICALISMO MEXL 

CANO PARA QUE NO SÓLO EXISTA SIMETRIA ENTRE SOCIE.

DAD POLITICA Y SOCIEDAD CIVIL, SINO PARA EVITAR QUE,. 

LOS INDICES DE EMPOBRECIMIENTO Y ~AMBRE DE LOS TRA-. 

BA.JADORES Y NO TRABAJADORES CONTINUEN EN AUMENTO, 



DECil"'IA.-
l.15 

EN ESENCIA EL PROYECTO PE CONSTITUCIÓN PRESENTADO 

POR VENUSTIANO CARRANZA EN SU CALIDAD DE PRIMER -

JEFE DEL EJ~RCITO CONSTITUCIONALISTA AL H9NORABLE 

CONGRESO CONSTITUYENTE1 ENCARGADO PE REDACTAR UNA 

NUEVA CONSTITUCIÓN1 NO CONTEN[A LOS DERECHOS SOCIA 

LES QUE HAB~AN SIDO BANDERA PARA EL ESTALLIDO PE LA 

REVOLUCI9N DE 1910, 

AL APROBARSE UNA CONSTITUCI9N pIFERENTE A LA ~L -

PRESENTADA QUE Sf LOS CONTEN[A.• EN ESE MOMENTO ERA 

YA UN HOMBRE SOL01 REVASADO POR LA HISTORIA. Los -

ART[CULOS 30.1 271 123 Y 130 ERAN UNA REALIDAD JUR!. 

PICA, No SUPO O NO PUPO COMPRENDER LOS ANHELOS Y A~ 

PIRACIONES HISTÓRICAS DE LAS CLASES SOCIALES Y DAR

LE SU ENCUADRAMIENTO POL!TICO TRASCENDENTE. 
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GOBIERNO DEL PRI. 

EDITORIAL "EJ.. CABALLITO'.', 
M~XIco,. 1974-75 

CONGRESO DEL TRABAJO 1982,· 
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